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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan los Programas de Doctorado Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO CENTRO

Universidad de Salamanca Facultad de Filología (SALAMANCA) 37008138

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Doctorado Estudios Ingleses Avanzados: Lenguas y Culturas en Contacto

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Programa de Doctorado en Estudios Ingleses Avanzados: Lenguas y Culturas en Contacto por la Universidad de Salamanca y la

Universidad de Valladolid

CONJUNTO CONVENIO

Nacional Existe un convenio de colaboración entre la Universidad de
Salamanca y la Universidad de Valladolid para la realización
del Doctorado en Estudios Ingleses Avanzados, en el que
se especifican las condiciones de participación de las dos
universidades.

UNIVERSIDADES PARTICIPANTES CENTRO CÓDIGO CENTRO

Universidad de Valladolid Facultad de Filosofía y Letras

(VALLADOLID)

47005681

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Francisco Rodríguez Rivas Administrador Escuelas de Doctorado

Tipo Documento Número Documento

NIF 07833287Q

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María Luisa Martín Calvo Vicerrectora de Docencia

Tipo Documento Número Documento

NIF 08100486R

RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE DOCTORADO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Román Alvarez Rodríguez Director del Programa de Doctorado

Tipo Documento Número Documento

NIF 09675460G

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Patio de Escuelas, nº 1 37008 Salamanca 923294429

E-MAIL PROVINCIA FAX

vic.docencia@usal.es Salamanca 923294716
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Salamanca, AM 8 de febrero de 2013

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Doctorado Programa de Doctorado en Estudios Ingleses
Avanzados: Lenguas y Culturas en Contacto por
la Universidad de Salamanca y la Universidad de
Valladolid

Nacional Ver anexos.

Apartado 1.

ISCED 1 ISCED 2

Lenguas extranjeras Humanidades

AGENCIA EVALUADORA UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León
(ACSUCYL)

Universidad de Salamanca

1.2 CONTEXTO
CIRCUNSTANCIAS QUE RODEAN AL PROGRAMA DE DOCTORADO

Integración del PD en la estrategia de investigación y formación doctoral de la USAL y la UVA

 

En el documento titulado Estrategia en investigación y formación doctoral, aprobado en el Consejo de Gobierno de 29 de febrero de 2012 – de acuer-
do con la Estrategia Regional de Investigación Científica, Desarrollo Tecnológico e Innovación (ERIDI) 2007 # 2013 - se señala que es misión funda-
mental de la Universidad de Salamanca   el fomento y la coordinación de la investigación. Por ello, la formación de investigadores y la transferencia
del conocimiento constituyen el fundamento de su labor docente y el medio para el desarrollo científico, técnico y cultural de la sociedad.

 

Más adelante se señala que, entre otras, son áreas estratégicas prioritarias para la Universidad de Salamanca la promoción de los PD que han reci-
bido la mención de excelencia. Así pues, el programa de doctorado que proponemos se integra plenamente en una de las líneas estratégicas funda-
mentales de la Universidad de Salamanca.

 

Por su parte, el Consejo de Gobierno de la Universidad de Valladolid aprobó el 29 de noviembre de 2012 su estrategia en materia de investigación
y formación doctoral, así como el contexto en el que se enmarcarán sus programas de doctorado. Esta estrategia pretende situar al Doctorado en el
centro de las iniciativas que se pongan en marcha para el fomento de la investigación, entendiendo que la formación de investigadores es una pieza
clave de una sociedad basada en el conocimiento

 

El programa que se solicita está basado en la experiencia del doctorado conjunto USAL-UVA en marcha desde 2009. Este programa ha sido distin-
guido por el Ministerio de Educación como doctorado de excelencia en la convocatoria de 2011. El programa que se solicita tiene como objetivo avan-
zar en la cooperación académica y docente de las dos instituciones.

 

Integración del PD en una red o en una Escuela Doctoral

 

El PD que se solicita se basa en el Acuerdo de creación y reglamento de régimen interno de la Escuela de Doctorado “Studii Salmantini”, aprobado
por el Consejo de Gobierno de 30 de noviembre de 2011. Igualmente en la Universidad de Valladolid la Escuela de Doctorado está en fase de forma-
ción, y fue aprobada en reunión del Consejo de Gobierno el 29 de noviembre de 2012.

 

Experiencias anteriores de la USAL de PD de características similares y si la propuesta proviene de la conversión de un doctorado con Mención de
Calidad o si tiene o no la mención hacia la Excelencia.

 

El PD proviene del PD conjunto de la Universidad de Salamanca con la Universidad de Valladolid regulado por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de
octubre que consiguió la “Mención hacia la Excelencia” en Octubre de 2011. El título del PD a extinguir tiene también el título “Estudios ingleses avan-
zados: Lenguas y culturas en contacto”, y fue puesto en marcha el 1 de septiembre de 2009. Éste último programa fue la conversión del PD “Nuevas
aproximaciones a la investigación lingüística y literaria en lengua inglesa” impartido desde 2004. Por su parte, el Departamento de Filología Inglesa
de la Universidad de Valladolid impartía hasta 2009 el PD “Interculturalidad en textos y contextos del ámbito occidental”.

 

Estudiantes con dedicación a tiempo completo y a tiempo parcial
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La dedicación exclusiva es la normalmente prevista para los estudiantes de este programa de doctorado. Ahora bien, teniendo en cuenta el tipo de
estudiantes que pueden matricularse se deja abierta la posibilidad de que haya estudiantes que opten por la dedicación a tiempo parcial. Por ello,
atendiendo a la experiencia de los programas de doctorado anteriores (estudiantes que están trabajando como profesores de enseñanza media o en
otros trabajos) está prevista la reserva de 15 plazas para estudiantes con dedicación a tiempo parcial.

 

Tabla 1.2. Nº de estudiantes de nuevo ingreso por dedicación en los dos primeros años de implantación del Programa de Doctorado (PD)

Año implantación /Dedicación Estudiantes a tiempo completo Estudiantes a tiempo parcial Total estudiantes nuevo ingreso

Primer año implantación 55 15 70

Segundo año de implantación 55 15 70

 

Objetivo de formación del PD

 

Al finalizar el programa, los   estudiantes demostrarán poseer y comprender conocimientos a través de la capacidad de concebir, diseñar, poner en
práctica y adoptar un proceso sustancial de investigación con seriedad académica en el ámbito de la Filología Inglesa. Los   estudiantes habrán reali-
zado una contribución a la investigación a través de un trabajo original que amplíe las fronteras del conocimiento, desarrollando un corpus sustancial,
del que una parte merezca publicación referenciada a nivel nacional o internacional. Los estudiantes habrán desarrollado la capacidad de emitir jui-
cios a través del análisis crítico, de evaluar y sintetizar ideas nuevas y complejas, de comunicarlas en lengua inglesa a la comunidad académica en
su conjunto y a la sociedad en general. Se pretende también que al final del periodo el estudiante sea capaz de iniciar líneas de investigación propias
y autónomas, desde diferentes planteamientos teóricos y prácticos, y con un nivel de excelencia perfectamente homologable a cualquier doctorado
nacional y europeo.

 

Salidas profesionales

 

Profesor de universidad; profesor de enseñanzas secundaria; profesor del centro de idiomas de la Universidad de Salamanca; becario de investiga-
ción en la rama de la Filología Inglesa; Investigador; periodista; asesor cultural; mediador intercultural.

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

014 Universidad de Salamanca

019 Universidad de Valladolid

1.3. Universidad de Salamanca
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

37008138 Facultad de Filología (SALAMANCA)

1.3.2. Facultad de Filología (SALAMANCA)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

40 40

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.usal.es/webusal/files/Reglamento_Doctorado_CG_25_10_2011.pdf

LENGUAS DEL PROGRAMA

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

1.3. Universidad de Valladolid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

47005681 Facultad de Filosofía y Letras (VALLADOLID)

1.3.2. Facultad de Filosofía y Letras (VALLADOLID)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uva.es/opencms/contenidos/serviciosAdministrativos/academicos/tercerCiclo/Tercer_ciclo/Doctorado/
DoctoradoRD1393/Matricula

LENGUAS DEL PROGRAMA

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4 COLABORACIONES
LISTADO DE COLABORACIONES CON CONVENIO

CÓDIGO INSTITUCIÓN DESCRIPCIÓN NATUR.
INSTIT

CONVENIOS DE COLABORACIÓN

Ver anexos. Apartado 2

OTRAS COLABORACIONES

2. COMPETENCIAS
2.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB11 - Comprensión sistemática de un campo de estudio y dominio de las habilidades y métodos de investigación relacionados con
dicho campo.

CB12 - Capacidad de concebir, diseñar o crear, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de investigación o creación.

CB13 - Capacidad para contribuir a la ampliación de las fronteras del conocimiento a través de una investigación original.

CB14 - Capacidad de realizar un análisis crítico y de evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas.

CB15 - Capacidad de comunicación con la comunidad académica y científica y con la sociedad en general acerca de sus ámbitos de
conocimiento en los modos e idiomas de uso habitual en su comunidad científica internacional.

CB16 - Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance científico, tecnológico, social, artístico o
cultural dentro de una sociedad basada en el conocimiento.

CAPACIDADES Y DESTREZAS PERSONALES

CA01 - Desenvolverse en contextos en los que hay poca información específica.

CA02 - Encontrar las preguntas claves que hay que responder para resolver un problema complejo.

CA03 - Diseñar, crear, desarrollar y emprender proyectos novedosos e innovadores en su ámbito de conocimiento.
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CA04 - Trabajar tanto en equipo como de manera autónoma en un contexto internacional o multidisciplinar.

CA05 - Integrar conocimientos, enfrentarse a la complejidad y formular juicios con información limitada.

CA06 - La crítica y defensa intelectual de soluciones.

OTRAS COMPETENCIAS

CM1 - Haber adquirido conocimientos avanzados en la frontera del conocimiento y demostrado, en el contexto de la investigación
en la Filología Inglesa nacional e internacional, una comprensión profunda, detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y
prácticos de la disciplina

CM2 - Haber hecho una contribución original y significativa a la investigación científica en el ámbito de la Filología Inglesa

CM3 - Haber demostrado que ser capaz de diseñar un proyecto de investigación con el que llevar a cabo un análisis crítico donde
aplicar los contribuciones, conocimientos y metodología de su ámbito de investigación.

CM4 - Haber demostrado ser capaz de participar en las discusiones científicas nacionales e internacionales que se desarrollen a
nivel internacional en su ámbito de conocimiento, y de divulgar los resultados de su actividad investigadora en lengua inglesa

3. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
3.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

El PD publicitará antes del periodo de matrícula y a través de la página web institucional de la Universidad de Salamanca( http://www.usal.es/webu-
sal/node/453/presentacion)y de la Universidad de Valladolid ( http://www.uva.es/opencms/contenidos/serviciosAdministrativos/

academicos/tercerCiclo/Tercer_ciclo/Doctorado/DoctoradoRD1393/Programas_2012) como en la propia del título http://campus.usal.es/~posgra-
doingles/index1-Phd.html los requisitos de acceso y criterios de admisión, así como el procedimiento de matriculación, explicitando el perfil de in-
greso solicitado

 

Información previa a la matriculación

 

El estudiante potencial puede obtener una información precisa sobre el Programa de Doctorado (PD), antes del proceso de matriculación, a través de
diferentes vías:

 

- Página web institucional del PD en ambas universidades, y página propia del título, http://campus.usal.es/~posgradoingles/index1-Phd.html En
ambas se ofrece información detallada sobre este PD: características generales, competencias, el perfil de ingreso recomendado, los requisitos de
acceso, los criterios, órganos y procedimientos de admisión y de matriculación; tasas de matrícula, las actividades formativas, líneas de investiga-
ción, profesorado, normativas, entre ellas la de presentación y lectura de la tesis, datos de contacto del Coordinador del Programa.

- El Coordinador de este PD en la USAL, y su equivalente en la UVA, preferentemente a través del correo electrónico, se ocuparán personalmente de
solventar todas aquellas dudas que el potencial estudiante les plantee, facilitándole las direcciones pertinentes de los diferentes servicios y unidades
de la USAL y al UVA a los que pueden dirigirse. Esta opción está pensada sobre todo para el caso de los estudiantes procedentes de otros países
que puedan ponerse en contacto con el Coordinador USAL y UVA por e-mail. En este sentido, el Coordinador contestará todas sus dudas y, en ca-
so de que el potencial doctorando/a lo requiera, tendrán una reunión previa a la matriculación para explicar de forma detallada las características del
PD.

- Información general sobre la oferta de los Programas de Doctorado de la USAL la proporciona la web institucional (http://www.usal.es ) y el Servi-
cio de Información de la Universidad (por teléfono, 923 29 44 00 extensiones 1044 y 1124 o por e-mail: información@usal.es). Esta información más
específica sobre los trámites administrativos de los PD la proporciona la Sección de Estudios Oficiales de Máster y Doctorado, a través del teléfono
(923 29 44 00, Extensiones: 1248 y 1548), correo electrónico (n.doctor@usal.es ) y página web (http://www.usal.es/webusal/node/6873 ). Existe in-
formación similar a través de la Universidad de Valladolid, a través de la web institucional ( www.uva.es), y especialmente a través de la Sección de
Tercer Ciclo (sección. posgrado@uva.es y tfono. 98318-4343).

 

Perfil de ingreso recomendado

 

El Programa interuniversitario de doctorado está especialmente recomendado para  un licenciado o graduado en Filología Inglesa, o en licenciaturas
o grados equiparables o afines, que haya realizado un máster relacionado con los campos de la Lengua y de la Literatura y Cultura en lengua Ingle-
sa. El nivel de ingles exigido es C2  tanto a nivel oral como escrito.

Los  estudiantes tendrán que reunir las siguientes características:

 

-- Personales: Tener una personalidad abierta y demostrar una enorme capacidad de trabajo, curiosidad, deseo de superación personal y  versatili-
dad con el fin de poder interactuar en reuniones y seminarios científicos 

-- Investigadoras:  Haber demostrado aptitudes investigadoras en el programa de master (TFM o similar). Querer profundizar en las líneas de investi-
gación desarrolladas por los departamentos de ambas universidades, y UVA. Preferentemente, haber participado en reuniones científicas o publica-
do algún artículo de investigación. Se valorará también la experiencia profesional en el ámbito de la enseñanza del inglés.
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Acogida y orientación a los estudiantes de nuevo ingreso

 

En la primera semana lectiva y en función de si los doctorandos proceden de otros países o zonas geográficas y no han sido previamente estu-
diantes de la USAL o la UVA, se intensificarán acciones de acogida en las que se les dará la bienvenida, se les mostrarán las instalaciones, se
les facilitará la Guía de Acogida de la USAL (http://sou.usal.es/index.php/informacion/guia-de-acogida) y la Guía de Acogida de la UVA ( http://
www.uva.es/opencms/portal/paginas/navDirectorio?carpeta=/contenidos/gobiernoUVA/Vicerrectorados/VicerectoradoCalidadInnova-
cion/Guias_Acogida_Salida/Guia_Acogida/) e información sobre la organización y planificación de las actividades del PD, la asignación de tutor y
de director de tesis, el compromiso de supervisión de doctorado, los recursos y el modo de acceder a los mismos (aulas informáticas, laboratorios,
red wifi, carné de biblioteca, consulta y acceso on line al Documento de Actividades del Doctorando (DAD) y demás información de carácter útil). En
estas acciones participarán la Comisión Académica del PD, equipo directivo del Instituto/Departamento/Escuela de Doctorado, profesores y personal
de administración y servicios, así como estudiantes ya matriculados en el PD.

3.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Vías y requisitos de acceso

 

Requisitos generales:

 

Los requisitos para el acceso a los PD vienen establecidos por el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas ofi-
ciales de doctorado, que establece que, para acceder a las mismas, será necesario estar en posesión de los títulos oficiales españoles de Grado, o
equivalente, y de Máster Universitario. También puede accederse a ellas si se cumple alguno de estos otros requisitos:

 

- Estar en posesión de un título oficial español, o equivalente, y haber obtenido la Suficiencia Investigadora (regulada en el Real Decreto 185/1985,
de 23 de enero).

- Estar en posesión de un título oficial español, o equivalente, y haber obtenido Diploma de Estudios Avanzados (de acuerdo al Real Decreto
778/1998, de 30 de abril).

- Estar en posesión de otro título español de Doctor, siempre que se acredite el nivel de inglés exigido

- Estar en posesión de un título universitario oficial español, o de otro país integrante del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES), que habili-
te para el acceso a Máster y haber superado un mínimo de 300 créditos ECTS en el conjunto de estudios universitarios oficiales, de los que al menos
60 deben ser de nivel de Máster.

- Estar en posesión de un título oficial español de Grado, cuya duración sea al menos de 300 créditos ECTS conforme a normas de derecho comu-
nitario. Estas personas tituladas deben cursar con carácter obligatorio los complementos de formación, salvo que el plan de estudios del correspon-
diente título de Grado incluya créditos de formación en investigación, equivalentes en valor formativo a los créditos en investigación procedentes de
estudios de Máster.

- Estar en posesión de un título obtenido conforme a sistemas educativos extranjeros, homologado por el Ministerio de Educación a un título oficial
español que dé acceso a Doctorado.

- Estar en posesión de un título obtenido conforme a sistemas educativos extranjeros, sin necesidad de su homologación, previa superación del trá-
mite de EQUIVALENCIA mediante el cual la Universidad de Salamanca o la Universidad de Valladolid comprueban que el nivel de formación del tí-
tulo previo es equivalente al título oficial español de Máster Universitario y que faculta en el país expendedor del título para el acceso a estudios de
Doctorado. Este acceso no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo del que esté en posesión el interesado ni su reconocimiento a
otros efectos que el del acceso a enseñanzas de Doctorado

 

Requisitos adicionales:

 

a) Certificado oficial el nivel de inglés

b) Certificado oficial el rendimiento académico en los estudios de Grado y de Máster realizado

c) Se valorará muy positivamente la presentación de una breve memoria sobre el proyecto de investigación a realizar

d) Se valorará muy positivamente la presentación de un escrito de motivación donde el candidato/a explique por qué está interesado en el programa

 

 

Requisitos para los estudiantes que provienen del otro PD que se extingue

 

En la disposición transitoria primera del Reglamento de Doctorado de la USAL (aprobado por Consejo de Gobierno de 25 de octubre de 2011),  titula-
da “Doctorandos conforme a anteriores ordenaciones”,  se señala que  “el documento de actividades del doctorando será sustituido por un certificado
de actividades realizadas en el Programa de Doctorado cursado, emitido por el servicio administrativo responsable de doctorado, en el que se inclu-
ya, en su caso, el periodo formativo, si el programa lo contemplara”.
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Conforme al “calendario de extinción de las enseñanzas de doctorado reguladas por el RD 778/1998 impartidas en la UVA” (acuerdo de la comisión
de Doctorado de 13 de enero de 2012 adaptando el aprobado el 15 de junio de 2009), los alumnos que en cursos anteriores hayan iniciado sus estu-
dios de doctorado según el RD 778/1998 podrán: Matricularse de la Tutela Académica por la inscripción de la Tesis Doctoral, presentar y defender la
Tesis Doctoral. Se admitirán alumnos procedentes de traslados en la Tutela por Inscripción de Tesis Doctoral.

 

Selección y Admisión: Criterios de valoración y órgano encargado

 

Los estudiantes que, reuniendo los requisitos de acceso, quieran ingresar en este Programa de Doctorado deberán solicitarlo realizando el siguiente
procedimiento de preinscripción:

 

1. Aportar la Solicitud de preinscripción, avalada por el Coordinador el Programa de Doctorado, junto con la siguiente documentación:

- Copia legalizada del título universitario que les faculta para el acceso, incluyendo la equivalencia, en su caso (si está en tramitación, quedará pen-
diente su presentación, condicionando el procedimiento de matrícula).

- Certificado original o copia legalizada de las asignaturas cursadas en el título universitario que les faculta para el acceso, con mención expresa de
su denominación, duración y calificación, así como la nota media del expediente académico.

- Currículum Vitae.

- Carta de motivación en la que exprese las razones por las cuales quiere cursar este Programa de Doctorado y sus intereses en la realización de la
tesis doctoral.

- Carta/s de recomendación o de referencia de un personal investigador que avale los mérito del candidato al Programa de Doctorado.

2.- Presentar la documentación en la Secretaría de la Escuela de Doctorado, (Patio Escuelas, nº 3 –2º Piso, 37008 Salamanca (España) dentro del
plazo comprendido entre el 1 de marzo al 10 de septiembre (salvo el periodo vacacional del mes de agosto), o en la Sección de Tercer Ciclo de la
Universidad de Valladolid, Casa del Estudiante, 47011 Valladolid (España), en el plazo comprendido entre el 1 y el 31 de octubre.

 

La selección de los estudiantes ser realizará en función de los siguientes criterios de valoración:

 

 

Criterio Ponderación

Nota media del expediente académico 20

Formación específica en el ámbito de la Filología Inglesa 20

Conocimiento y dominio del inglés 20

Experiencia de investigación en el ámbito de la Filología Inglesa 10

Experiencia docente en el ámbito de la Filología Inglesa 10

Entrevista personal, en caso de considerarse oportuno 10

Memoria de proyecto de investigación a realizar, y carta de motivación 10

 

3.- A partir de las preinscripciones presentadas, la Comisión Académica del Programa de Doctorado, que regulará todo el proceso de admisión, apli-
cará los criterios de valoración y publicará un listado de admitidos el último día de cada mes y el último día de junio, a través de la página web del
Programa de Doctorado y de la web de la Escuela de Doctorado. Finalmente, publicará el último listado de admitidos el 15 de septiembre. El Coordi-
nador del PD dará comunicación personal de esta publicación a cada uno de los estudiantes preinscritos incluyendo la información adicional del re-
conocimiento de la dedicación a tiempo completo o a tiempo parcial.

4.- Posteriormente, los estudiantes admitidos en el PD deberán formalizar su matrícula en la Escuela de Doctorado desde el 20 de septiembre al 10
de octubre.

 

Según el artículo 6 del Reglamento, la Comisión Académica (CA) estará constituida por el Coordinador del Programa, un investigador de la Universi-
dad de Valladolid, y al menos otros dos doctores con experiencia investigadora acreditada y que presten sus servicios en la USAL. Además, podrá
integrar investigadores de organismospúblicos de investigación o de otras entidades de I+D+i que mantengan convenios con la USAL. Inicialmente,
la CA de este PD estará constituida por las siguientes personas

 

Coordinador: Román Álvarez

 

Doctor 1 de la USAL: Antonio López
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Doctor 2 de la USAL: Viorica Patea

Doctor 3, 4, 5  de la USAL: Pilar Alonso, Ramiro Durán, Ana Mª Manzanas, Daniel Pastor

Investigador de otra entidad: Jesús Benito Sánchez, UVA

 

La composición de la CA y el procedimiento de renovación de sus miembros serán aprobados por el órgano académico responsable del Programa
de Doctorado, Departamento de Filología Inglesa. La CA es la responsable de la definición, organización y coordinación del Programa de Doctorado.
Entre sus funciones más directamente relacionadas con el acceso y admisión, figuran las siguientes:

 

- Proponer si corresponde, a la Comisión de Doctorado de la Universidad, las homologaciones y reconocimiento para el acceso de los estudiantes al
PD.

- Seleccionar los candidatos de acuerdo con los criterios establecidos, elaborar la propuesta de admisión y trasladarla a la Comisión de Doctorado.

- Analizar y resolver las solicitudes de estudiantes que quieran realizar el PD a tiempo parcial. Otras funciones de la CA son:

- Diseño, planificación, organización y coordinación de las actividades de formación e investigación del PD.

- Evaluación anual del Documento de Actividades del Doctorando, de su Plan de Investigación y del estado de desarrollo de las tesis doctorales, ve-
lando por su calidad.

- Resolución de cuantas dudas o controversias se susciten en relación al buen desarrollo del Programa, si perjuicio de ulteriores actuaciones, en ca-
so de conflicto, del órgano académico responsable del Programa de Doctorado o de la Comisión de Doctorado de la USAL o de la UVA.

 

Servicios de apoyo para estudiantes con necesidades educativas especiales

 

Las dos universidades integradas en este doctorado disponen de servicios de apoyo a los estudiantes. Disponen también de programas de integra-
ción de personas con discapacidad y distintos servicios donde se asesora y atiende a personas con distintos tipos de discapacidad.

La Unidad de Atención a Universitarios con Discapacidad, dependiente del Servicio de Asuntos Sociales de la USAL (http://www.usal.es/webusal/no-
de/3515), ofrece una cartera de servicios al objeto de garantizar un apoyo, asesoramiento y atención profesionalizada para dar respuesta a las nece-
sidades que presentan en la vida académica los estudiantes con algún tipo de discapacidad. Para ello, identifica las necesidades concretas que es-
tos estudiantes pueden tener en las situaciones cotidianas académicas (de itinerario y acceso al aula, la docencia, incluyendo prácticas y tutorías, y
las pruebas de evaluación) y para cada una de estas situaciones propone recomendaciones para ayudar a los profesores en su relación con sus es-
tudiantes. Ejemplos de estas recomendaciones: http://www.usal.es/webusal/files/Guia_discapacidad_2011_mod(1).pdf. Además, elabora, en los ca-
sos en los que procede, la carta de adaptaciones curriculares individualizada del estudiante.

Por su parte la Universidad de Valladolid cuenta también con el Servicio de Asuntos Sociales, con diversas áreas de atención y ayuda al alumnado.
Se puede consultar un listado completo de los servicios que esta unidad presta a la comunidad universitaria en la siguiente dirección de internet:

http://www.uva.es/opencms/portal/paginas/navDirectorio?carpeta=/contenidos/serviciosAdministrativos/otrosServicios/secretariadoAsunstosSociales/

 

Estudiantes con dedicación a tiempo parcial

 

Según el artículo 5 del Reglamento de Doctorado de la USAL, “el régimen de dedicación de losestudiantes al PD será a tiempo completo, salvo soli-
citud del doctorando y autorización expresa de la Comisión Académica para cursar los estudios de doctorado a tiempo parcial, compatibles con otras
ocupaciones o formación especializada, en cuyo caso se les podrá reconocer una dedicación a tiempo parcial.

El régimen de dedicación de los estudiantes a este PD será preferentemente a tiempo completo, no obstante entre un 10% - 25% de las plazas ofer-
tadas podrán ser ocupadas por estudiantes a los cuales se les reconozca una dedicación a tiempo parcial.

Los estudiantes que deseen realizar los estudios de este PD en régimen de dedicación a tiempo parcial deberán solicitarlo a la Comisión Académica
del Programa cuando presenten la solicitud de admisión al mismo o, una vez admitidos, cuando concurran en ellos alguna de las circunstancias que
se recogen a continuación y posibiliten el reconocimiento como estudiantes a tiempo parcial.

Los criterios y procedimientos de admisión de estudiantes a tiempo parcial en este PD se ajustarán a lo establecido en el Artículo 3 de las Normas
de Permanencia de la USAL y en el Artículo 5 del Reglamento de Doctorado de la USAL Universidad de Salamanca, aprobado por el Consejo de Go-
bierno de 25 de octubre de 2011.

Entre otros, serán criterios para la admisión de estudiantes a tiempo parcial en este PD son los siguientes:

 

1) Estar trabajando y acreditar documentalmente la relación laboral.

2) Estar afectado por un grado de discapacidad física, sensorial o psíquica determinante de la necesidad de cursar los estudios de doctorado a tiem-
po parcial. En este caso el estudiante deberá acreditar documentalmente el grado de discapacitación reconocido.

3) Estar realizando otra formación de carácter especializado, en la misma o en otra Universidad, con dedicación a tiempo parcial y acreditar la condi-
ción de estar admitido o matriculado en dichos estudios como estudiante a tiempo parcial.
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4) Tener la consideración de cuidador principal de personas dependientes y acreditarlo mediante la presentación de documentación justificativa y
certificación expedida por el organismo competente para el reconocimiento de la situación de dependencia.

5) Tener hijos menores de 3 años a su cargo.

6) Ser deportista de alto nivel de competición.

7) Ejercer tareas de representación estudiantil.

8) Otras debidamente justificadas (por ejemplo, ser víctima de violencia de género, de terrorismo, etc.)

 

El reconocimiento de esta condición deberá ser ratificada anualmente y tendrá efectos hasta la conclusión de los estudios de doctorado con la pre-
sentación y defensa de la tesis doctoral.No obstante lo anterior, durante el desarrollo del PD, se podrá solicitar cambios en la modalidad de la dedica-
ción a estos estudios siempre que concurran las siguientes circunstancias:

 

- Los doctorandos con dedicación a tiempo parcial que a lo largo del PD pierdan la circunstancia por la cual fueron admitidos y reconocidos como tal,
pasarán automáticamente a ser estudiantes del PD con dedicación a tiempo completo. A partir de ese momento, dispondrán de tres años hasta la
presentación de la solicitud de depósito de la tesis doctoral, siempre que no hayan transcurridos más de dos años bajo la condición de estudiante a
tiempo parcial.

- Los doctorandos que habiendo iniciado los estudios de doctorado en régimen de dedicación a tiempo completo se vean en la necesidad de solici-
tar la condición de estudiante a tiempo parcial y cumplan alguno de los requisitos expresados anteriormente, dispondrán desde la concesión de dicha
condición hasta la presentación de la solicitud de depósito de la Tesis doctoral de un máximo de tiempo que en su conjunto, con el ya transcurrido,
no supere los 5 años.

3.3 ESTUDIANTES

El Título está vinculado a uno o varios títulos previos

Títulos previos:

UNIVERSIDAD TÍTULO

Universidad de Salamanca Doctor en Programa Oficial de Posgrado en Estudios Ingleses
Avanzados: Lenguas y Culturas en Contacto. (RD 56/2005)

Universidad de Valladolid Doctor en Programa Oficial de Posgrado en Estudios Ingleses
Avanzados: Lenguas y Culturas en Contacto. (RD 56/2005)

Últimos Cursos:

CURSO Nº Total estudiantes Nº Total estudiantes que provengan de otros paises

Año 1 59.0 9.0

Año 2 40.0 5.0

Año 3 32.0 2.0

Año 4 32.0 12.0

Año 5 36.0 11.0

3.4 COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

En este Programa de Doctorado no se establecen complementos de formación específicos. Sin embargo, dado que a él pueden acceder egresados
de diferentes másteres universitarios (con orientación académica-investigadora o con orientación profesionalizante), en cuyos planes de estudio no
se contemplen suficientes contenidos específicos de formación en investigación en el ámbito de la Filología Inglesa, la Comisión Académica del pro-
grama decidirá para cada estudiante admitido, en función de su perfil de ingreso y la formación previa adquirida, la necesidad o no de realizar deter-
minada formación en investigación. En concreto, a los que procedan de másteres que no sean de investigación, tales como el Máster en Profesor
de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas, o de otro máster profesionalizante, se les po-
drá exigir que hagan, a criterio de la Comisión Académica, algún complemento formativo de asignaturas del Máster en Estudios Ingleses Avanzados:
Lenguas y Culturas en Contacto

 

4. ACTIVIDADES FORMATIVAS
4.1 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD: Seminarios de Investigación

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 8

DESCRIPCIÓN

Lengua en que se impartirá: Inglés

Duración de la actividad  (en número de horas): 8 h a lo largo de tres o cinco años, en función de que se trate de estudiantes con dedicación a tiempo completo o con dedicación a tiempo parcial.

Justificación de la actividad (competencias a adquirir por los estudiantes): Formar para la investigación científica mediante el desarrollo de habilidades específicas aplicadas al asumir los diferentes roles dentro del seminario

o conferencia: #Desarrollar capacidad de lector crítico de resultados de investigación en el área de investigación de la Filología Inglesa, estimulando el intercambio científico con investigadores de otros países #Fortalecer la ca-
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pacidad analítica de los doctorandos y la utilización del inglés como lengua de comunicación #Estimular  la  capacidad  de  buscar  respuestas  a  preguntas  claves  y  sustentarlas  teórica  y metodológicamente en forma verbal

y por escrito.

Resultados de aprendizaje: Formular preguntas, emitir opiniones y contrastar juicios de valor ante resultados de investigación obtenidos por otros investigadores. Cuestionar los planteamientos presentados por otros investi-

gadores y presentar distintos enfoques analíticos. Comunicación fluida con otros investigadores en lengua inglesa. Redactar (siempre en lengua inglesa) conclusiones escritas relacionadas con las conferencias a las que se haya

asistido.

Contenidos: Participación en seminarios y/o conferencias organizadas por el  grupo o equipo de investigación del propio doctorando, por otros grupos de investigación, y por el programa de doctorado en los que participan in-

vestigadores invitados externos e internos. Para cada seminario o conferencia se programarán ejercicios estructurados de análisis y síntesis, que los estudiantes desarrollarán en grupos o foros de discusión o recogerán indivi-

dualmente en un informe de cada seminario para reforzar su capacidad de crítica y de expresión escrita.

Planificación:  organización temporal de la actividad  para estudiantes  a tiempo completo o a tiempo parcial: Se programarán actividades de este tipo al menos una cada semestre de tal manera que cada estudiante pueda orga-

nizarse para disponer del número suficiente de asistencias al cabo de los tres o los cinco años.    

Planificación: Recursos humanos para su desarrollo: Para la realización de esta actividad formativa se dispone de todos los investigadores participantes en el programa y sus colaboradores nacionales o internacionales en redes

o proyectos de investigación Además, los investigadores en formación de este programa de doctorado podrán asistir a otros seminarios y/o conferencias de interés relacionados con el área de estudio de su línea de investigación,

celebrados en la USAL, UVA, o University of Reading.

Planificación  Recursos materiales para su desarrollo: La Universidad dispone de los recursos materiales y tecnológicos apropiados para la realización en sus dependencias, de estas actividades.

Observaciones: Esta actividad tiene carácter obligatorio

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Procedimiento de evaluación y control: Se controlará la asistencia de los estudiantes a estas actividades, se valorará su participación en los foros de discusión que se establezcan y se revisarán los informes escritos que sobre

estos seminarios puedan elaborar.

Observaciones: Esta actividad tiene carácter obligatorio

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No es aplicable

ACTIVIDAD: Reuniones de seguimiento de proyectos, de trabajos o de resultados de investigación

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 12

DESCRIPCIÓN

Título  de  la  Actividad:   Reuniones  de  seguimiento  de  proyectos,    de  trabajos  o  de  resultados  de investigación

Lengua en que se impartirá: Inglés

Duración de la actividad  (en número de horas): 12 h a lo largo de los tres años ó cinco años, en función de que se trate de estudiantes a tiempo completo o con dedicación a tiempo parcial

Justificación de la actividad (competencias a adquirir por los estudiantes): Potenciar y conseguir la formación científica del doctorando mediante el desarrollo de habilidades específicas. El doctorando asumirá diferentes roles

dentro del grupo de trabajo y discusión. Toda la discusión se llevará a cabo en inglés. Demostrar capacidad de comunicación con la comunidad académica y científica acerca de ámbitos de conocimiento de la línea de investiga-

ción de su Tesis Doctoral utilizando el inglés como lengua de trabajo y de expresión.

Resultados de aprendizaje: Ser  capaz  de  discutir  e  intercambiar  experiencias  y    resultados,  y  de  expresar  conclusiones  orales relacionadas con la investigación realizada por él mismo o por otros integrantes del grupo.

Contenidos: Participación  en  reuniones periódicas  de  presentación  y  discusión  de  resultados  de  investigación, de propuesta de nuevas hipótesis de trabajo y de diseño de experimentos.

Planificación:  organización temporal de la actividad  para estudiantes  a tiempo completo o a tiempo parcial: Cada grupo programará estas actividades de acuerdo con su dinámica y rutina de trabajo. No obstante, a cada estu-

diante del programa de doctorado se le pedirá haber participado al menos en una reunión de este tipo por semestre, lo que supone un total de al menos 6 en tres  años  si se trata de estudiantes a tiempo completo o en cinco para

estudiantes a tiempo parcial. En al menos dos ocasiones a partir del segundo año de estar matriculado en el programa de doctorado, cada doctorando presentará al resto de participantes en esta actividad el desarrollo de sus in-

vestigaciones y un avance de los resultados que va obteniendo.

Planificación: Recursos humanos para su desarrollo: Para la realización de esta actividad formativa se requiere la participación de investigadores y estudiantes del programa de doctorado, siendo necesaria la asistencia del di-

rector de la tesis en todos los casos y la del tutor, si difiere del director, en aquellas reuniones en las cuales el protagonista de la presentación sea  el estudiante de doctorado que tutela.

Planificación  Recursos materiales para su desarrollo: La Universidad dispone de los recursos materiales y tecnológicos apropiados para la realización, en sus dependencias, de estas actividades.

Observaciones: Esta actividad  es obligatoria

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Procedimiento de evaluación y control: El director y en su caso el tutor, controlarán la asistencia del estudiante y valorarán su participación en la misma.

Observaciones: Esta actividad  es obligatoria

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No es aplicable.

ACTIVIDAD: Cursos de formación metodológicos, especializados o prácticos

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 3

DESCRIPCIÓN

Título de la Actividad: Cursos de formación metodológicos, especializados o prácticos

Lengua/ en que se impartirá: Inglés/español

Duración de la actividad  (en número de horas): 3 h en los dos primeros años para estudiantes a tiempo completo o en los cuatro primeros, si se trata de estudiantes con dedicación a tiempo parcial.

Justificación de la actividad (competencias a adquirir pos los estudiantes): Mostrar al doctorando las peculiaridades de la investigación en el campo de Filología Inglesa. Introducirlo en las técnicas metodológicas, lingüísticas

y bibliográficas necesarias para investigar en el ámbito de la Filología Inglesa. Indicarle la ubicación de las fuentes primarias y secundarias y las técnicas para obtenerlos. Mejorar el  conocimiento científico especializado en su

campo de trabajo y los instrumentos para transmitirlo

Resultados de aprendizaje: Demostrar una adecuada utilización de recursos tecnológicos, metodológicos y prácticos en la búsqueda de información científica, en el tratamiento y el análisis de datos y en la redacción de artícu-

los de investigación.

Contenidos: Realizar al menos un curso de formación permanente de PDI de la Universidad (Software específico, Acceso  a  Bases  de  datos  y  recursos  electrónicos,  Metodología  para  la  preparación  de  proyectos  de in-

vestigación y otros documentos científicos, etc) o asistir al menos a un curso especializado de apoyo a las tareas de investigación de la tesis que se celebre en la USAL o la UVA.

Planificación:  organización temporal de la actividad  para estudiantes  a tiempo completo o a tiempo parcial: Cada  estudiante,  orientado  por  su  tutor  y  su  director,  seleccionará  y  programará  de  acuerdo  a  sus necesida-

des y disponibilidad los cursos a realizar durante el curso académico.  

Planificación: Recursos humanos para su desarrollo: La oferta de este tipo de cursos por parte de la USAL garantiza la disponibilidad de los recursos materiales necesarios para su impartición. En los cursos ofrecidos por otras

universidades u organismos no se requieren recurso materiales adicionales a los que aporten sus organizadores.
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Otras aclaraciones o comentarios: Esta actividad es obligatoria

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Procedimiento de evaluación y control: Esta actividad se evaluará y controlará mediante el certificado de asistencia que cada estudiante debe presentar. Aunque se trata de
cursos de carácter presencial, se habilitará un sistema de trabajos supletorios para quienes demuestren fehacientemente la imposibilidad de asistir en el período programa-
do. Si algún alumno obtuviera la calificación de no apto en uno o más de los cursos elegidos, deberá repetirlos en años sucesivos hasta conseguir superarlos.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No es aplicable.

ACTIVIDAD: Asistencia a Congresos Nacionales o Internacionales

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 20

DESCRIPCIÓN

Título de la Actividad: Asistencia a Congresos Nacionales o Internacionales

Lengua en que se impartirá: Inglés

Duración de la actividad  (en número de horas): 20 h a lo largo de los tres o cinco años en función de que se trate de estudiantes con dedicación a tiempo completo o de estudiantes con dedicación a tiempo parcial.

Justificación de la actividad (competencias a adquirir pos los estudiantes):Ser capaz de participar en las discusiones científicas que se desarrollen a nivel nacional o internacional en su ámbito de conocimiento, y de divulgar

los resultados de su actividad investigadora a todo tipo de públicos utilizando el inglés como lengua instrumental. .

Resultados de aprendizaje: Demostrar capacidad de comunicación y discusión. Intercambiar resultados y contrastar opiniones y juicios con otros investigadores.

Contenidos: Asistir al menos a un congreso o reunión científica nacional o internacional a lo largo de los tres o cinco años de duración del programa de doctorado y presentar en el mismo una comunicación oral o en formato

póster, del trabajo realizado en el desarrollo de la Tesis Doctoral.

Planificación:  organización temporal de la actividad  para estudiantes  a tiempo completo o a tiempo parcial: Cada  estudiante,  orientado  por  su  tutor  y  su  director,  seleccionará  y  programará  de  acuerdo  a  sus necesida-

des y disponibilidad, el congreso o congresos a los que cada año pueda asistir. No obstante, se sugieren como congresos de interés para los doctorandos de este Programa de Doctorado en los organizados por la asociación espa-

ñola de estudios angloamericanos, la asociación española de Lingüística aplicada, la asociación española de lingüística del corpus, La asociación española para el estudio de Estados Unidos, la asociación española de Estudios

medievales y renacentistas, los congresos dirigidos a estudiantes de posgrado que organizan la Universidad de Coimbra o la Universidad Libre de Berlín, entre otras muchas posibilidades.

Planificación: Recursos humanos para su desarrollo: Para la realización de esta actividad formativa no se requieren recursos humanos propios del programa de doctorado.  Planificación:  organización temporal de la actividad

para estudiantes  a tiempo parcial Los  estudiantes a tiempo parcial tendrán que presentar tres comunicaciones a congresos nacionales o internacionales a lo largo de 5 años de acuerdo con su disponibilidad.  

Planificación  Recursos materiales para su desarrollo: Se intentará subvencionar total oparcialmente la asistencia de los estudiantes a congresos siempre que presenten alguna comunicación de su investigación. Se incentivará

la asistencia de los doctorandos al congreso de ADEAN, entre otras posibilidades, con la recomendación de asistir a los organizados por la universidad. Se concurrirá a las convocatorias de ayudas convocadas por la USAL, la

UVA, o la Junta de Castilla y León, entre otros organismos públicos.

Otras aclaraciones o comentarios:

Procedimiento de evaluación y control: Se presentará Certificado de asistencia y Certificado de la presentación de comunicación.

Observaciones: Esta actividad tiene carácter obligatorio

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Procedimiento de evaluación y control: Se presentará Certificado de asistencia y Certificado de la presentación de comunicación.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Se intentará subvencionar total oparcialmente la asistencia de los estudiantes a congresos siempre que presenten alguna comunicación de su investigación. Se incentivará
la asistencia de los doctorandos al congreso de ADEAN, entre otras posibilidades, con la recomendación de asistir a los organizados por la universidad. Se concurrirá a las
convocatorias de ayudas convocadas por la USAL, la UVA, o la Junta de Castilla y León, entre otros organismos públicos.

ACTIVIDAD: Publicaciones científicas

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 25

DESCRIPCIÓN

Título de la Actividad: Publicaciones científicas

Lengua en que se impartirá: Inglés

Duración de la actividad  (en número de horas): 25 h a lo largo de los tres o cinco años en función de que se trate de estudiantes con dedicación a tiempo completo o de estudiantes con dedicación a tiempo parcial

Justificación de la actividad (competencias a adquirir pos los estudiantes): La transferencia del conocimiento resulta fundamental en la formación del doctorado, que ha de ser capaz de escribir una contribución original y sig-

nificativa para la investigación científica en su ámbito de conocimiento, adaptada a las normas exigidas por alguna revista de prestigio internacional y someterla a revisión para que dicha contribución pueda ser reconocida y di-

fundida a toda la comunidad científica.

Resultados de aprendizaje: Demostrar capacidad de síntesis, de comunicación y de discusión, de ideas nuevas y complejas mediante la elaboración de un manuscrito en inglés, publicable en una revista de difusión internacio-

nal. Difundir resultados a nivel internacional

Contenidos: Preparar al menos una publicación científica, escrita en inglés y adaptada para ser enviada a revisión por una revista de prestigio internacional en su ámbito de estudio.

Planificación:  organización temporal de la actividad  para estudiantes  a tiempo completo o a tiempo parcial: Cada estudiante, orientado por su tutor y su director, seleccionará y decidirá los resultados de investigación suscep-

tibles de ser publicados,  la revista a la que enviar la publicación y el momento en el cual se decide hacerlo. El estudiante a tiempo parcial tendrá 5 años para realizar esta actividad

Planificación: Recursos humanos para su desarrollo: Para la realización de esta actividad formativa no se requieren en principio recursos humanos diferentes al doctorando  y  su  director,  u  otros  investigadores  que  hayan 

podido  participar  de  algún  modo  en  la investigación desarrollada.

Planificación  Recursos materiales para su desarrollo: No son precisos

Observaciones: Esta actividad es obligatoria

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Procedimiento de evaluación y control: Se presentará copia del manuscrito enviado y de la recepción/aceptación por parte de la revista, salvo que antes de los tres años
(para  estudiantes con dedicación a tiempo completo) o de los cinco años (para estudiantes a tiempo parcial) se haya conseguido la publicación, en cuyo caso se presentará
copia impresa del manuscrito publicado.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No es aplicable

ACTIVIDAD: Estancias en otros centros de investigación
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4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 150

DESCRIPCIÓN

Título de la Actividad: Estancias en otros centros de investigación

Lengua en que se impartirá: Inglés

Duración de la actividad  (en número de horas): 150 h a lo largo de los tres o cinco años en función de que se trate de estudiantes con dedicación a tiempo completo o de estudiantes con dedicación a tiempo parcial.

Justificación de la actividad (competencias a adquirir pos los estudiantes): Ser capaz de integrarse en un grupo de investigación extranjero y colaborar en sus líneas y trabajos de investigación; aprender nuevas metodologías y

técnicas de investigación y ser capaz de aplicarlas al desarrollo de la tesis doctoral;  contar con fondos bibliográficos de bibliotecas extranjeras.

Resultados de aprendizaje: Demostrar capacidad de integración y de trabajo en otros grupos. Intercambiar conocimientos y resultados de investigación. Utilización del inglés como lengua de trabajo, tanto a nivel oral como

como escrito.

Contenidos: Estancia de movilidad en un Centro nacional o extranjero, perteneciente a otra Universidad o Entidad de Investigación de reconocido prestigio gracias a la convocatoria para estancias de movilidad internacional en

doctorados de excelencia. Estancia en la Universidad de Reading a través del programa Erasmus.

Planificación:  organización temporal de la actividad  para estudiantes  a tiempo completo o a tiempo parcial: Cada estudiante, orientado por su tutor y su director, seleccionará y decidirá el centro receptor para su estancia de

investigación y el momento más adecuado para llevarla a cabo. Junto con el grupo receptor, se definirán y establecerán   los objetivos que se persiguen con la  misma y se definirá el plan de trabajo a realizar. Se estudiará el

desarrollo de esta actividad con cada alumno a tiempo parcial de acuerdo con la disponibilidad del alumno, de tal forma que realice 150 horas en 5 años.

Planificación: Recursos humanos para su desarrollo: Para la realización de esta actividad formativa no se requieren en principio recursos humanos diferentes a los que debe aportar el grupo con  el cual se habrá establecido la

colaboración previa y definido las correspondientes acciones de movilidad.

Planificación  Recursos materiales para su desarrollo: Esta actividad se desarrollará dentro de los programas de movilidad que la Universidad tiene establecidos y acogiéndose a las convocatorias de movilidad del ministerio

para programas de excelencia.

Observaciones: Esta actividad tiene carácter voluntario

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Procedimiento de evaluación y control: Se presentará una memoria de las actividades realizadas y el certificado del responsable del grupo en el cual se ha llevado a cabo la estancia.  

Observaciones: Esta actividad tiene carácter voluntario

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Los estudiantes utilizarán las convocatorias para estancias de movilidad internacional en doctorados de excelencia. También utilizartán otras convocatorias de movilidad a
través del programa Erasmus (como la suscrita entre el PD y la Universidad de Reading, y otras que se irán incorporando).

ACTIVIDAD: Actuaciones y criterios de Movilidad

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 150

DESCRIPCIÓN

Título de la Actividad: Actuaciones y criterios de Movilidad

Lengua en que se impartirá: Inglés

Duración de la actividad: 150 horas a lo largo de los tres o cinco años en función de que se trate de estudiantes con dedicación a tiempo completo o de estudiantes con dedicación a tiempo parcial

Justificación de la actividad (competencias a adquirir pos los estudiantes): Potenciar  la  integración  multidisciplinar  y  la  internacionalización  no  sólo  de  cada  uno  de  los doctorandos que se acojan a los programas de

movilidad, sino también del propio programa de doctorado. Las competencias concretas que se alcanzarán con las actuaciones de movilidad coincidirán con las descritas para las actividades formativas 3, 4 y 6, en las cuales se

aplicarán las ayudas y actuaciones de movilidad.

Resultados de aprendizaje: Demostrar capacidad de integración y de trabajo en otros grupos. Intercambiar conocimientos y resultados de investigación. Expresarse en inglés.

Contenidos: Las actuaciones de movilidad van dirigidas a potenciar el intercambio y la movilidad de estudiantes en el Programa de Doctorado de Estudios Ingleses Avanzadosa través de los programas  y ayudas de movilidad

que se puedan establecer o  a  los  que  los  estudiantes puedan  concurrir, que  permitan    llevar  a  cabo  algunas de  las actividades formativas diseñadas en este programa. En concreto se pretende: (1) Promover la asistencia y

participación de los doctorandos matriculados en el programa en actividades formativas que se desarrollen en otras universidades o centros de investigación nacionales o extranjeros, que tengan relación con las líneas de investi-

gación recogidas en el programa de doctorado y puedan resultar de interés para los investigadores en formación.   (2) Facilitar la realización de estancias superiores a un mes y no superiores a seis (salvo en aquellos casos en los

que exista un acuerdo previo de  realización de una parte de la Tesis en el centro de investigación receptor)  en  centros  de  investigación  extranjeros  de  reconocido   prestigio,  realizando  trabajos  de investigación que sean

relevantes para su formación doctoral y el desarrollo de la tesis doctoral y permitan enriquecer las líneas de investigación de los diferentes grupos de investigación integrados en el programa.

Planificación:  organización temporal de la actividad  para estudiantes  a tiempo completo o a tiempo parcial: La Comisión Académica promoverá que todos los doctorandos del programa puedan realizar al menos una de cada

una de las actividades formativas que requieran ayudas de movilidad, en concreto: (1) En colaboración con el tutor y/o director de cada doctorando, facilitará  que asistan a partir del segundo año y hasta la finalización de su 

periodo de formación doctoral a un congreso o reunión científica y que puedan realizar un curso de formación de carácter metodológico, especializado o práctico. A tal efecto en la página  web  del  programa se  mantendrá in-

formación permanente y  actualizada tanto  de  Reuniones y Congresos nacionales como de cursos de formación de interés para los doctorandos. (2) Mantendrá actualizada la información de las colaboraciones existentes entre

el Programa de Doctorado y grupos  de  investigación  extranjeros  de  relevancia  internacional  que  cubran  las  diferentes  líneas  de investigación del programa y los intereses de formación específica de  cada  doctorando y

posibiliten que todos ellos puedan optar a una estancia a lo largo de su periodo de formación doctoral. (3) La asignación de los intercambios y las actuaciones de movilidad en cada caso, se realizará por orden de solicitud a la

Comisión Académica, una por estudiante en cada una de las modalidades posibles: asistencia a congresos y presentación de comunicaciones, asistencia a cursos y estancias de investigación. (4) La organización temporal de la

movilidad para cada estudiante, será propuesta por acuerdo entre el doctorando y su tutor y/o director de tesis. Cuando se trate de programar una  estancia de investigación la programación  deberá reflejarse en un plan de movi-

lidad relacionado con el plan de investigación en el que se especifiquen los objetivos, la duración, el centro de investigación y el investigador responsable en dicho centro. (5) En todos los casos la Comisión Académica evaluará

la propuesta de movilidad de cada doctorando, dentro de su plan de actividades y decidirá sobre su aprobación con o sin modificaciones. Planificación:  organización temporal de la actividad para estudiantes  a tiempo completo

[Nota: ampliar la información (cuántas tiene que realizar, cuánto le supone al estudiante, cuándo, etc)] Planificación:  organización temporal de la actividad para estudiantes  a tiempo parcial Nota: ampliar la información (cuán-

tas tiene que realizar, cuánto le supone al estudiantes, cuándo, etc)]

Planificación: Recursos humanos para su desarrollo: Para la realización de esta actividad formativa no se requieren recursos humanos específicos diferentes a los propios del Programa.

Planificación:  Recursos materiales para su desarrollo: Como ayudas de movilidad destinadas a  potenciar las  actividades formativas de los  tipos 3 y 4, se cuenta con dos programas propios del  Vicerrectorado de Investiga-

ción, gestionados a través de la Agencia de Gestión de la Investigación (http://campus.usal.es/~agencia/ ): (a) Movilidad de Personal Investigador (b) Difusión de Resultados Además todos los grupos de investigación destinan

parte del presupuesto de sus proyectos a financiar parcialmente la asistencia de los investigadores a congresos y reuniones científicas, donde comunicar y presentar sus resultados. Para potenciar que los doctorandos realicen du-

rante su periodo de formación doctoral al menos una estancia, se llevarán a cabo las siguientes actuaciones el Programa de Doctorado concurrirá a las convocatorias de mención hacia la excelencia u otras convocatorias interna-

cionales, nacionales o autonómicas que contemplen y faciliten la participación posterior de los doctorandos en convocatorias de ayudas de movilidad.  

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Procedimiento de evaluación y control: La movilidad no llevará implícita una evaluación o control diferente a la establecida en cada una de las actividades que la requieren, por lo que en cada caso se aplicarán, según proceda,

los procedimientos descritos para las actividades formativas 3, 4 o 6.  

Observaciones: Esta actividad tiene carácter voluntario

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Como ayudas de movilidad destinadas a  potenciar las  actividades formativas de los  tipos 3 y 4, se cuenta con dos programas propios del  Vicerrectorado de Investigación, gestionados a tra-
vés de la Agencia de Gestión de la Investigación (http://campus.usal.es/~agencia/ ):

(a) Movilidad de Personal Investigador

cs
v:

 1
03

77
72

27
91

27
69

61
07

11
03

9



Identificador : 672576323

14 / 36

(b) Difusión de Resultados

Además todos los grupos de investigación destinan parte del presupuesto de sus proyectos a financiar parcialmente la asistencia de los investigadores a congresos y reuniones científicas, don-
de comunicar y presentar sus resultados.

5. ORGANIZACIÓN DEL PROGRAMA
5.1 SUPERVISIÓN DE TESIS

Los requisitos generales referidos a los tutores y directores de tesis de las dos universidades participantes pueden encontrarse en los correspondientes reglamentos o normativas de los Estu-
dios de Doctorado disponibles en las siguientes páginas web:

USAL:  http://www.usal.es/webusal/files/reglamento_doctorado_CG_25_10_2011.pdf

UVA:http://www.uva.es/opencms/portal/paginas/listadoCont?carpeta=/contenidos/serviciosAdministrativos/academicos/tercerciclo/tercer_ciclo/Doctorado

 

Relación de actividades previstas (por el PD / universidad) para fomentar la dirección de tesis doctoral

 

En la USAL, el cómputo de la labor de tutorización y dirección de tesis se incorpora como parte de la dedicación docente e investigadora del profesorado.

En particular, el Plan de Ordenación de la Actividad Académica del Personal Docente e Investigador de la USAL (modelo de plantilla), aprobado en Consejo de Gobierno 17/12/2010, http://
campus.usal.es/~servprof/pdi_funcionario/RPT/Plan_de_Organizacion_de_la_Actividad_Academica_2010.pdf, revisado anualmente, ya recoge la Dirección de Tesis Doctorales dentro de la de-
dicación docente del profesor, computando como 60 horas por tesis dirigida durante los tres cursos posteriores a la defensa de la tesis que, en caso de codirección se dividen a partes iguales
entre los directores. En este Plan se establece como dedicación del profesorado un máximo de 240 horas de docencia presencial, 180 de docencia complementaria y, 550 horas de capacidad
investigadora, 330 de formación y 350 para otras actividades.

Además, en la Addenda 1 (sobre reducción docente por actividades investigadoras y de gestión) a dicho Plan (aprobado por Consejo de Gobierno del 31 de marzo de 2011) (http://
campus.usal.es/~servprof/pdi_funcionario/RPT//Addenda_al_modelo_de_plantilla%20_Consejo_Gob_31_3_11.pdf ) y en lo que se refiere al ámbito investigador, se establece un procedimiento
para que los profesores de la USAL que acrediten una mayor productividad investigadora, puedan, dentro de unos límites determinados y en la medida en la que las disponibilidades de plantilla
lo permitan, reducir su actividad docente. En concreto:

1. Los profesores de la USAL cuya actividad investigadora sea valorada por encima de las 550 horas podrán reducir su actividad docente.

2 La reducción será equivalente al número de horas que exceda de ese máximo y se distribuirá en una proporción de 4 horas de docencia presencial por cada 3 horas de docencia complemen-
taria.

3. La reducción de actividades docentes del profesorado que acredite una actividad investigadora superior a las 550 horas y una actividad de gestión superior a las 350 horas, tendrá como lími-
te máximo, salvo en el caso del Rector de la Universidad, que dispondrá de exención completa, el 50% de la capacidad docente del profesorado, es decir, 120 horas de docencia presencial y
90 de docencia complementaria. En todo caso, la reducción efectiva de esa actividad docente, que tendrá carácter voluntario, estará condicionada a las disponibilidades de profesorado en las
correspondientes áreas de conocimiento.

4. Junto a los índices recogidos en el “Plan de Organización de la Actividad Académica del PDI de la Universidad de Salamanca (modelo de plantilla)”, los documentos anuales que midan el
rendimiento de las áreas de conocimiento de la Universidad incorporarán un índice denominado de “necesidades docentes”, en el que se sumarán a las horas de actividad docente desarrolla-
das por el profesorado del área, las horas de investigación y gestión que superen las 550 horas de investigación y 350 de gestión por profesor. Esas horas se distribuirán en una proporción de
4 horas de docencia presencial por cada 3 horas de docencia complementaria y no podrán superar, por profesor, un máximo de 120 horas de docencia presencial y 90 de docencia complemen-
taria. Disposición adicional: Tras la aprobación anual del documento que recoja el rendimiento académico de las áreas de conocimiento, y antes de la elaboración del Plan de Organización Do-
cente, los departamentos recibirán un listado de los profesores adscritos al mismo que en el curso anterior hubiesen desarrollado una actividad investigadora valorada por encima de las 550
horas y una actividad de gestión superior a las 350, junto a un cálculo del número máximo de horas de docencia presencial y de docencia complementaria que podrían descontarse a dichos
profesores.

Disposición transitoria: Esta addenda al “Plan de Organización de la Actividad Académica del PDI de la Universidad de Salamanca (modelo de plantilla)” se aplicará en todos los departamentos
de la Universidad de Salamanca cuando se elabore el Plan de Organización Docente correspondiente al curso 2012-2013. Igualmente, los departamentos que así lo decidan podrán aplicarla en
el curso 2011-2012, sirviéndose para ello de los datos utilizados en el documento “Análisis de la carga académica general de las áreas de conocimiento” de la RPT de 2010.Análogamente, se
incorporará la labor de tutor de doctorandos en la próxima modificación de este modelo de plantilla.

 

Por su parte, en la UVA, el cómputo de la labor de tutorización y dirección de tesis se incorpora también como parte de la dedicación docente e investigadora del profesorado.

El “Documento de plantilla del Personal Docente e Investigador de la Universidad de Valladolid”, aprobado en Consejo de Gobierno el 26 de junio de 2012, ya recoge la Dirección de Tesis Doc-
torales dentro de la dedicación docente del profesor, computando como 15 horas por tesis dirigida durante los dos cursos posteriores a la defensa de la tesis que, en caso de codirección se di-
viden a partes iguales entre los directores.

 

Por otra parte, la Consejería de Educación y Cultura de Castilla y León publica el RD 132/2002(http://campus.usal.es/~servprof/pdi_funcionario/lex_complementos/Decreto%20132_2002.pdf)
por el que se aprueba el sistema de complementos retributivos autonómicos, con el fin de reconocer la labor docente desarrollada por los profesores funcionarios, incentivar a los profesores
universitarios que participen en programas de doctorado cumpliendo criterios de calidad y reconocer la dedicación de los profesores a la gestión universitaria. En concreto y en lo que respecta
al ámbito de la investigación, los complementos variables que existen son:

 

- Complemento por la participación en los programas de doctorado de calidad seleccionados por la ACSUCyL. Se distribuye en doce mensualidades.

- Complemento por la participación en el segundo año (práctico) de estos doctorados como tutor, con evaluación, y habiendo obtenido sus  estudiantes el Diploma de Estudios Avanzados
(DEA). Distribuido en doce mensualidades.

- Complemento por la dirección de tesis doctoral de calidad desarrollada en el curso y evaluada por la ACSUCyL (una tesis / año por profesor). Los profesores podrán presentar una tesis para
su evaluación y reconocimiento en este tramo en un periodo de tres años anteriores a la fecha de evaluación. La cuantía es única por tesis. En el caso de varios directores de la misma tesis, el
importe se dividirá entre ellos. Este complemento será temporal.

 

Si bien estos complementos están establecidos legalmente aún no han sido desarrollados por la Junta y, por lo tanto, el profesorado no los percibe.

 

Existencia y detalle de una Guía de Buenas Prácticas para la dirección de tesis doctorales
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Según la Guía de Buenas Prácticas: criterios y directrices para la gestión académica de programas de doctorado, aprobada por la Comisión de Doctorado de la USAL celebrada el 12 de octu-
bre de 2011, podrán dirigir tesis doctorales todos los doctores con experiencia investigadora acreditada mediante el cumplimiento de alguno de los siguientes requisitos:

 

- Tener reconocido al menos un sexenio de actividad investigadora cuyo periodo evaluado incluya como mínimo uno de los últimos 7 años.

- Ser o haber sido, en los últimos 5 años, investigador o investigadora principal de un proyecto de investigación financiado mediante convocatoria pública.

- Ser autor/coautor en los últimos 6 años de al menos 3 artículos científicos publicados en revistas incluidas en el Journal of Citation Reports o de 3 contribuciones relevantes en el campo cien-
tífico correspondiente, siempre de acuerdo con los criterios de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora (CNEAI) o las Agencias de Calidad Universitaria.

- Ser autor/coautor, en los últimos 6 años, de una patente en explotación.

- Haber dirigido en los últimos 5 años una Tesis Doctoral que haya dado lugar, al menos, a una publicación en revistas incluidas en el Journal of Citation Reports o alguna contribución relevante
en su campo científico.

 

Además de las labores de asesoramiento y de formación propias de la tarea de dirección de la investigación, los Directores tendrán, entre otras, las siguientes funciones:

 

1. Asesorar al doctorando en los complementos y actividades formativas más adecuadas y apropiadas para su Plan de Investigación

2. Asesorar y orientar al doctorando en la elaboración del Plan de Investigación.

3. Acordar el plan de supervisión del trabajo de investigación, planificar y mantener reuniones regulares con el doctorando.

4. Autorizar y certificar las actividades de formación que el doctorando realice dentro del PD.

5. Emitir, anualmente, los informes de valoración/seguimiento sobre el Documento de Actividades y el Plan de Investigación de los doctorandos asignados y entregarlos, con antelación suficien-
te  (por ejemplo 1 mes), a la Comisión Académica para que ésta pueda a su vez realizar la evaluación positiva o negativa de cada doctorando.

6. Orientarle en aspectos normativos, éticos, de funcionamiento y de servicios de apoyo a la investigación.

7. Asegurarse de que el doctorando conoce los requisitos administrativos y académicos para la presentación del Plan de Investigación, del Documento de Actividades, del depósito y defensa
de la tesis, así como los límites temporales correspondientes a todos los procedimientos y procesos relacionados.

8. Leer, corregir y comentar el manuscrito de la tesis con anterioridad a la fecha establecida para el depósito, siempre que el doctorando le haya proporcionado el ejemplar con una antelación
suficiente.

 

Asimismo y con el objetivo de incentivar las Buenas Prácticas en la dirección de Tesis Doctorales se recomienda que el director:

 

- Suministre suficiente información bibliográfica que permita al doctorando un cierto grado de conocimiento y reflexión previos a la elaboración del proyecto de investigación sobre el estado de
la cuestión.

- Proporcione una clara definición de líneas de investigación y objetivos.

- Promueva reuniones periódicas de contenido científico del doctorando con otros miembros del equipo de investigación, incitando al doctorando para que debata con los demás investigadores
del grupo sus hipótesis y resultados de investigación antes de darlos a conocer al exterior.

- Estimule al doctorando hacia la comunicación y publicación periódica y regular de sus resultados.

- Incentive las acciones de movilidad y la participación en actividades formativas.

- Gestione recursos que aseguren la viabilidad de la investigación.

 

Relación de actividades previstas por el PD que fomenten la dirección múltiple, en casos justificados académicamente

 

La dirección múltiple será recomendable para tesis con temática interdisciplinar, de estudios comparados, o en tesis que se inscriban en PD desarrollados en colaboración con otras institucio-
nes nacionales y extranjeras, pero también la codirección de tesis por parte de un director experimentado y uno novel.

 

Participación de expertos internacionales en las comisiones de seguimiento, informes previos y en los tribunales de tesis

 

El PD en Estudios Ingleses Avanzados pretende impulsar e incentivar la inclusión de la Mención Internacional en los títulos de Doctor que a su amparo se expidan. Tal mención garantizará
la presencia de expertos internacionales en la elaboración de los informes previos y en los tribunales que haya de juzgar las Tesis, ya que, de acuerdo con lo prescrito en el artículo 15 de RD
99/2011, la mención internacional en el título de Doctor requiere que la tesis haya sido informada por un mínimo de dos expertos doctores pertenecientes a alguna institución de educación su-
perior o instituto de investigación no española y que haya formado parte del tribunal evaluador de la tesis al menos un experto doctor perteneciente a alguna institución de educación superior o
centro de investigación no español. En los último cinco años, ha habido numerosos expertos internacionales que han formado parte de los tribunales de tesis:

 

Doctor con mención europea Año lectura Experto internacional en la Comisión de De-
fensa

Evaluadores externos

Rosa Ana Herrero Martín 2007 -Anthony Roche. Univ. College Dublín (Irlanda)
-John London. Univ. London (REino Unido)
(Suplente)

-Declan Kiberd Univ. (College Dublin. Dublín.
Irlanda) -Rui Carvalho Homem (Univ. do Min-
ho. Oporto. Portugal)
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Mª Jesús Fernández Gil 2011 -Sue Vice. University of Sheffield (Reino Uni-
do) -Rodica Dimitriu. University of Iasi (Ruma-
nía) (Suplente)

- Brugida Gasztold (Polonia) - Antony Rowland
(U. Salford. Reino Unido)

Fátima Susana Mota Roboredo Amante 2011 -Isabel Nena Patim. U. Fernando Pessoa (Por-
tugal) -Martín O’Shaughnessy. Nottingham
Trent University (Reino Unido)(Suplente)

-Teresa Tavares. U. Coimbra (Portugal) -Isabel
Caldeira. U. Coimbra (Portugal)  

Natalia Rodríguez Nieto 2012 -Rui Carvalho Homem. U. do Porto (Portugal)
-Isabel Nena Patim. U. Fernando Pessoa (Por-
tugal) (Suplente)

-Teresa Tavares.U. Coimbra (Portugal) -Isabel
Caldeira. U. Coimbra (Portugal)  

Blanca García Riaza 2012 -Emilia Mª Caresu. U. di Módena.(Italia) -Mi-
chael S. Boyd. U. di Roma (Italia) (Suplente)

-Tom Barlett. Cardiff University (Reino Unido) -
Mike Scott. Aston University. (Reino Unido)

 

5.2 SEGUIMIENTO DEL DOCTORANDO

Procedimiento utilizado por la Comisión Académica para la asignación del tutor y del director de tesis del doctorando. Procedimiento de la Comisión Académica para la modificación de esta
asignación. Plazos de ambos procedimientos

 

Criterios para la asignación de Tutor y Director en la USAL

 

Los tutores y directores de tesis serán asignados teniendo en cuenta al menos los siguientes criterios:

 

(1) A cada doctorando se le intentará asignar el tutor que el propio doctorando proponga siempre que la propuesta venga con el visto bueno del investigador.

(2) A cada investigador se le asignará un máximo de dos doctorandos por año.

(3) En la medida de lo posible, el tutor y director coincidirán, siendo diferentes cuando el director de la tesis sea un investigador no perteneciente a la USAL, puesto que el tutor siempre debe
pertenecer a la USAL.

(4) En el caso de tutor y director diferentes, el tutor, previo consentimiento del director, podrá actuar como codirector.

 

Asignación y modificación de la asignación del tutor

 

La Comisión Académica (CA) a partir de la revisión de los CV y de las cartas de motivación y dereferencia de los doctorandos admitidos en el PD, asignará, cuando concluya y publique la úl-
tima lista de admitidos, un tutor a cada doctorando. Esta información será transmitida a cada tutor y a cada doctorando, de modo que estos celebren, antes de concluir la primera semana del
curso académico, una entrevista para poner de manifiesto sus intereses y decidir si desean continuar con dicha relación tutor-doctorando.

 

En la asignación de tutores, la CA tendrá en cuenta, preferentemente, el perfil de formación del doctorando, su dedicación al PD (tiempo a tiempo completo o a tiempo parcial) sus intereses
(entre los cuales figura su propuesta de tutor) así como las líneas de investigación y posibilidades/cargas (de trabajo) de los tutores ya que, como regla general, cada tutor tutorizará como máxi-
mo 2 doctorandos por curso académico, dependiendo de si el tutor es director de tesis también o no.

 

Si  ambos  deciden  continuar  adelante  con  la  relación,  el  tutor  lo  comunicará  a  la  Comisión Académica. Tras lo cual, se procederá a firmar el Compromiso de Supervisión en el primer
mes tras la matrícula del doctorando en el PD.

 

Si uno de los dos decide no continuar con la relación, el tutor y el doctorando lo comunicarán, de forma motivada, a la Comisión Académica, quien, en el plazo máximo de cinco días hábiles,
asignará  un  nuevo  tutor  al  doctorando,  para  lo  cual  solicitará  la  opinión  del  doctorando (preferiblemente a través de una entrevista) y comunicará la decisión final a ambas partes (tutor y
doctorando), así como las razones de esta nueva asignación. A continuación, tutor y doctorando procederán a firmar en los próximos cinco días hábiles el Compromiso de Supervisión.

 

En cualquier momento de realización del doctorado, la CA, por motivos justificados y oídos el doctorando y el tutor, podrá modificar el nombramiento del tutor a un doctorando.

 

El Compromiso de Supervisión de Doctorado será firmado por tutor y doctorando en el plazo máximo de 5 días hábiles tras haber comunicado la aceptación de la relación a la Comisión Acadé-
mica.

 

En  general,  las  comunicaciones  de  la  CA  con  tutores  y  doctorandos  serán  por  escrito  y, preferentemente, a través del correo electrónico.

 

 

Asignación y modificación de la asignación del director de tesis

 

La Comisión Académica, en el plazo máximo de seis meses desde la matriculación del doctorando en el PD, le asignará un Director de tesis, respetando, en la medida de lo posible los intere-
ses de los implicados. Para ello y previamente (antes de finalizar el segundo mes desde la matrícula), la CA recabará la opinión del tutor, del director propuesto (que siempre que sea posible
coincidirán ambas figuras en la misma persona) y del doctorando.

 

Una vez recibida la asignación, el Director y el doctorando comunicarán, en el plazo de 5 días hábiles tras el nombramiento, su conformidad a la CA.
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En  el caso  de que el doctorando  o el  Director no estén  conformes  con  dicha  asignación, lo comunicarán de forma justificada, en el plazo de 5 días hábiles tras el nombramiento, a la Comi-
sión Académica, quien procederá en el plazo de 10 días hábiles a una nueva asignación, que será nuevamente sometida a aceptación por ambas partes.

 

En cualquier momento de realización del doctorado, la CA, por motivos justificados y oídos el doctorando y el Director, podrá modificar el nombramiento del tutor a un doctorando. La CA podrá
también autorizar la codirección de tesis doctorales.

 

Director y doctorando formalizarán la aceptación de los derechos y deberes de su relación con la firma del Compromiso de Supervisión de Doctorado en el plazo máximo de 5 días hábiles tras
haber comunicado la aceptación de la relación a la Comisión Académica.

 

 

Compromiso de supervisión

 

Las funciones de supervisión, tutela y seguimiento de los doctorandos se reflejarán en un Compromiso de supervisión, firmado por el Presidente de la Comisión de Doctorado, en representa-
ción de la Universidad, así como el Coordinador del PD y el doctorando, tras su admisión en el Programa de Doctorado. Este Compromiso de supervisión se incorporará al Documento de Acti-
vidades del Doctorando (DAD)

En el Compromiso de supervisión se especificará la relación académica entre el doctorando y la Universidad, sus derechos y deberes, incluyendo los posibles derechos de propiedad intelectual
derivados de la investigación, así como la aceptación del procedimiento de resolución de conflictos.

En el Compromiso de supervisión se incluirán también los deberes respectivos del tutor del doctorando y de su Director de tesis, para lo que se incorporarán sus firmas, una vez nombrados por
la Comisión Académica.

 

Procedimiento de resolución de conflictos

 

Las dudas o controversias que surjan en relación con los agentes implicados en el desarrollo del Programa de Doctorado serán llevadas por los interesados, en primer término, ante la Comi-
sión Académica del Programa.

En caso de que esas dudas o controversias concluyan en un conflicto, su resolución corresponderá en primera instancia al órgano académico responsable del PD, y en segunda instancia ante
la Comisión de Doctorado, cuyas resoluciones podrán ser recurridas de alzada ante el Rector. Los derechos y deberes de los doctorandos, como investigadores en formación, se ajustarán a la
Carta Europea del Investigador y al Código de Conducta para la Contratación de Investigadores de marzo de 2005.

 

Procedimiento para el control del Documento de Actividades de cada Doctorando y certificación de sus datos

 

Tras la admisión en el PD, la Comisión Académica, con el Compromiso de Supervisión firmado entre el doctorando y la Universidad (firmas del tutor, Coordinador del PD, responsable de la uni-
versidad y posteriormente del director de la tesis), abrirá el Documento de Actividades del Doctorando (DAD), cuyo formato se ajustará al modelo establecido en la Guía de Buenas Prácticas,
teniendo en cuenta las especificaciones de este PD, y cuyo soporte será electrónico a través de página web.

Todas las actividades realizadas por el doctorando dentro del PD quedarán registradas en el DAD.

Al mismo tendrán acceso, (a través de una clave y contraseña con diferentes niveles de acceso), para consulta e incorporación de registros, el doctorando, su tutor, su Director de tesis y el pre-
sidente de la CA, y la Comisión de Doctorado.

En el DAD, aparte de los datos de identificación, habrá un primer un apartado en el que el tutor/Director indiquen el mínimo de actividades, entre las propuestas por el PD, que el doctorando
debe realizar.

A continuación, en el segundo apartado figurarán las actividades que va realizando el doctorando.

Para cada una de las actividades:

 

a) el doctorando describirá la finalidad de la actividad, su relación con el Plan de Investigación (PI) y los datos de identificación de la misma (tipo, título, institución organizadora, ponentes o res-
ponsables, lugar y fecha de realización, su duración en horas).

b) El tutor/Director autorizará la realización de la actividad y para ello incorporará su firma de autorización.

c) Y una vez que el doctorando la haya realizado y entregado el correspondiente justificante de la misma al tutor y/o Director, éste incorporará su firma de verificación / certificación. A este Do-
cumento de Actividades del Doctorando el tutor y/o Director de tesis incorporarán los informes anuales que realicen y la Comisión Académica incorporará las evaluaciones anuales.

 

Procedimiento para la valoración anual del Plan de Investigación y del Documento de Actividades del doctorando

 

Antes de la finalización de su primer año en el Programa de Doctorado (mayo), el doctorando elaborará un Plan de Investigación (PI), su proyecto de tesis doctoral, que incluirá la siguiente in-
formación: introducción y justificación del tema objeto de estudio; hipótesis de trabajo y principales objetivos a alcanzar; metodología a utiliza; medios y recursos materiales disponibles; planifi-
cación temporal ajustada a tres años, y principales referencias bibliográficas.

 

Este PI, avalado por el Director de tesis y, si fuera diferente del mismo, por el tutor del doctorando, será aprobado por la Comisión Académica del Programa de Doctorado (a través de las agre-
gaciones de sus firmas en dicho documento, en el caso de la CA la firma la realizará el Coordinador) y se incorporará al Documento de Actividades del Doctorando. Esta incorporación se reali-
zará en el plazo máximo de 10 días hábiles tras su presentación por el doctorando.

cs
v:

 1
03

77
72

27
91

27
69

61
07

11
03

9



Identificador : 672576323

18 / 36

 

En la segunda y tercera anualidad el contenido del Plan de Investigación del doctorando variará, ya que en el mismo reflejará los siguientes aspectos:

 

- Revisión de objetivos cubiertos y competencias adquiridas sobre la planificación presentada inicialmente (en la 1ª anualidad) para el periodo de investigación correspondiente al año vencido
de investigación. Se analizarán los objetivos y tareas planteados para el año de investigación de acuerdo con el Proyecto de Tesis. Entre las tareas programadas para esta fase de la investiga-
ción se contemplan la formación transversal y específica, es decir, las actividades realizadas y reflejadas en el Documento de Actividades.

- Resumen de los resultados más relevantes y cumplimiento de los objetivos planteados y, en su caso, dificultades encontradas que han impedido su ejecución.

- Reajustes o cambios en los objetivos y tareas planteados para los años sucesivos de investigación.

- Satisfacción con la labor de tutela del director de tesis. Frecuencia de reuniones con él para revisar su progreso. En caso negativo, explicar las razones.

- Previsión motivada de la necesidad de pedir una prórroga al término del tercer año de investigación.

 

La Comisión Académica del PD será la encargada de evaluar anualmente [mayo] el Documento de Actividades del Doctorando (DAD), el Plan de Investigación (PI) y el estado de desarrollo de
su tesis doctoral. Esta función de evaluación se verá facilitada por los informes anuales de valoración/seguimiento que realizarán el tutor y el Director de Tesis (informes que se unificarán en
uno solo, en caso de coincidir tutor y Director) ya que en los mismos se tratarán aspectos relativos a la calidad de la formación del doctorando, la adecuación de las actividades realizadas a su
trabajo de investigación y los progresos en la realización de la Tesis. Más concretamente, tutor y Director informarán sobre los siguientes elementos y concluirán con una valoración del desem-
peño del doctorando en términos de favorable o desfavorable:

 

- Grado de cumplimiento de las actividades programadas y, en su caso, los cambios introducidos en la planificación.

- Grado de aprovechamiento/rendimiento de las actividades realizadas para el trabajo de investigación del doctorando.

- Tipo y frecuencia de seguimiento del progreso del doctorando, como por ejemplo, reuniones mensuales.

- Progresos realizados para la consecución de la elaboración de la tesis doctoral y la adquisición de competencias. Se indicará si se ha encontrado alguna dificultad.

- Valoración general del rendimiento, respecto al cumplimiento de tareas, resultados obtenidos (publicaciones, congresos, etc.) y competencias adquiridas.

- A partir del 2º año de investigación se analiza la estimación del tiempo necesario para la terminación de la tesis y, en su caso, si se prevé la necesidad de pedir una prórroga al terminar el 3º
año de investigación. En el caso de que el Director considere inviable la finalización con éxito de la investigación, indicará las causas.

 

Estos informes también se incorporarán, junto con el Informe de Evaluación anual de la Comisión Académica, al Documento de Actividades del Doctorando.

La evaluación positiva por parte de la Comisión Académica será requisito indispensable para continuar en el PD. En caso de evaluación negativa, que será debidamente motivada, el doctoran-
do deberá ser de nuevo evaluado en el plazo de seis meses, a cuyo efecto elaborará un nuevo Plan de Investigación. En el supuesto de producirse una nueva evaluación negativa el doctoran-
do causará baja definitiva en el PD.

 

Previsión de las estancias de los doctorandos en otros centros de formación nacional e internacional, co-tutelas y menciones europeas

 

Tras la concesión de la mención de excelencia concedida al PD en 2012, este programa puede acreditar la estancia de doctorandos en instituciones extranjeras a través de la convocatoria de
movilidad de doctorados de excelencia. Estas estancias han dado lugar a la cotutela de tesis doctorales, especialmente con universidades con las que los dos Departamento de Filología Ingle-
sa tiene acuerdos Erasmus.  La estancia mínima es de tres meses fuera de España en una institución de educación superior, centro de investigación de prestigio, cursando estudios o realizan-
do trabajos de investigación (artículo 15.b del RD 99/2011). Se han realizado estancias en Inglaterra, University of Oxford, University of Reading, así como diversas universidades en Canadá.

5.3 NORMATIVA PARA LA PRESENTACIÓN Y LECTURA DE TESIS DOCTORALES

Normativa de Tesis Doctoral en la Universidad de Salamanca

 

La normativa sobre la elaboración, presentación y lectura de la tesis doctoral está contenida en el capítulo II del Reglamento de Doctorado de la USAL, aprobado en Consejo de Gobierno del
25 de octubre de 2011 ( http://www.usal.es/webusal/files/Reglamento_Doctorado_CG_25_10_2011.pdf ). A continuación se expone el texto de este capítulo.

 

Capítulo II: Elaboración y defensa de la tesis doctoral

 

Artículo 14: Tesis doctoral y título de Doctor

 

14.1. Los estudios de doctorado concluyen con la elaboración y defensa de una tesis doctoral, que consistirá en un trabajo original de investigación, elaborado por el doctorando, en cualquier
campo del conocimiento, siguiendo el formato determinado por la Comisión Académica del Programa de Doctorado, entre los posibles formatos establecidos por la Comisión de Doctorado.

14.2. La calificación de apto en la tesis doctoral supone la superación del Programa de Doctorado, la obtención del Título de Doctor por la Universidad de Salamanca y la capacitación para el
trabajo autónomo en el ámbito de la I+D+i.

14.3. La redacción de la tesis doctoral se hará en castellano o en una de las lenguas habituales para la comunicación científica en su campo de conocimiento. Si la tesis doctoral está redactada
en un idioma diferente al castellano, se acompañará de un documento, avalado por el Director de la misma, en el que consten el título, el índice, la introducción, un resumen significativo y las
conclusiones de la tesis doctoral en castellano.

14.4. En el caso que el doctorando quiera optar a la inclusión de la mención “Doctor Internacional” en el anverso de su título de Doctor o Doctora, deberá acreditar en el Documento de Activida-
des del Doctorando las siguientes circunstancias:
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a) Haber realizado, dentro de las actividades avaladas por su Director, autorizadas por la Comisión Académica y reflejadas en el Documento de Actividades del doctorando, una estancia míni-
ma de tres meses fuera de España, cursando estudios o realizando trabajos de investigación, en una institución de enseñanza superior o centro de investigación de prestigio.

b) Haber redactado la tesis doctoral en parte, al menos el resumen y las conclusiones, en una de las lenguas habituales para la comunicación científica en su campo de conocimiento, distinta
de las lenguas oficiales de España. Esta norma no será aplicable cuando las estancias, informes y expertos mencionados en el párrafo anterior procedan de un país de habla hispana y la tesis
esté redactada en castellano.

c) Contar con informes que avalen la tesis doctoral de al menos dos expertos doctores pertenecientes a una institución de enseñanza superior o centro de investigación de prestigio no españo-
la.

 

Artículo 15: Plan de investigación: proyecto y desarrollo de la tesis doctoral

 

15.1. Antes de la finalización de su primer año en el Programa de Doctorado, el doctorando elaborará un Plan de Investigación que recogerá su proyecto de tesis doctoral, incluyendo al menos
la metodología a utilizar y los objetivos a alcanzar, así como los medios y la planificación temporal para lograrlo, y el idioma en que se redactará la tesis.

15.2. El Plan de Investigación deberá ser avalado por el Director de tesis doctoral y, si fuera diferente del mismo, por el tutor del doctorando, y deberá ser aprobado por la Comisión Académica
del Programa de Doctorado, que lo incorporará al Documento de Actividades del Doctorando.

15.3. Anualmente la Comisión Académica del Programa de Doctorado evaluará el Documento de Actividades del doctorando, su Plan de Investigación y el estado de desarrollo de su tesis doc-
toral, a partir de los informes que a tal efecto emitirán el tutor y el Director de tesis, informes que se unificarán en uno sólo, en caso de coincidir tutor y Director.

15.4. La evaluación positiva por parte de la Comisión Académica será requisito indispensable para continuar en el programa. En caso de evaluación negativa, que será debidamente motivada,
el doctorando deberá ser de nuevo evaluado en el plazo de seis meses, a cuyo efecto elaborará un nuevo Plan de Investigación. En el supuesto de producirse una nueva evaluación negativa el
doctorando causará baja definitiva en el programa.

 

Artículo 16: Prórroga del plazo de presentación de la tesis doctoral

 

16.1. Si el doctorando hubiera solicitado prórroga para la elaboración de la tesis doctoral, de acuerdo con lo previsto en el artículo 5.3, el informe del Director de tesis sobre el estado de desa-
rrollo de la tesis doctoral, correspondiente al tercer año desde la admisión del doctorando en el programa, o del quinto año en el caso de dedicación a tiempo parcial, deberá valorar la consis-
tencia del trabajo de tesis doctoral desarrollado, e informar sobre la solicitud de prórroga a la Comisión Académica.

16.2. La Comisión Académica del Programa de Doctorado, en su evaluación del desarrollo de la tesis doctoral correspondiente al tercer año o posteriores desde la admisión del doctorando
en el programa, ante la solicitud de prórroga para la elaboración de la tesis doctoral deberá decidir, a partir del informe del Director de tesis, sobre la autorización de dicha prórroga por un año
más, que excepcionalmente podrá ampliarse, tras el proceso análogo correspondiente al siguiente año, por un año adicional. En el caso de estudios a tiempo parcial, la Comisión Académica
podrá autorizar la prórroga por dos años más que, asimismo excepcionalmente, podría ampliarse por otro año adicional.

 

Artículo 17: Depósito de tesis doctoral

 

17.1. Finalizada la elaboración de la tesis doctoral, y con el fin de comenzar los trámites para su defensa y evaluación, el doctorando presentará ante el órgano académico responsable del Pro-
grama de Doctorado una solicitud de depósito de la tesis doctoral, avalada por su tutor y su Director de tesis, y acompañada de un ejemplar de la tesis visado por su Director, indicando en su
caso que opta a la mención de “Doctor internacional”. La tesis doctoral no podrá ser modificada en parte alguna después de efectuada esta solicitud de depósito.

17.2. En previsión del archivo de la tesis doctoral en formato electrónico abierto en un repositorio institucional, de modo compatible con otros intereses y asegurando, en su caso, la no publici-
dad de determinados aspectos, el doctorando presentará también un documento, autorizado por su Director, conteniendo información fidedigna sobre la tesis para, en el caso de que ésta resul-
te aprobada, proceder a su archivo y remisión a las bases de datos que al efecto mantiene el Ministerio de Educación.

17.3. En el plazo máximo de cinco días hábiles desde la recepción de la solicitud de depósito, el órgano académico responsable comprobará si se cumplen todos los requisitos previstos en este
Reglamento para continuar la tramitación de la tesis doctoral, si es así aceptará su depósito, y en caso contrario la devolverá al doctorando para que proceda a la subsanación de los defectos
detectados.

17.4. En el plazo máximo de quince días hábiles desde la aceptación del depósito, el órgano académico responsable del Programa de Doctorado valorará la adecuación del trabajo como tesis
doctoral, concluyendo con la aprobación o denegación de la continuación de los trámites, dejando registro de ello y de la tesis doctoral en el Documento de Actividades del doctorando.

17.5. Para proceder a la valoración a la que alude el punto anterior, el órgano académico responsable del Programa de Doctorado emplazará a la Comisión Académica para que aporte un infor-
me sobre la tesis doctoral y su futuro archivo, informe que en caso de ser negativo, tendrá carácter vinculante. Así mismo, el órgano académico responsable del Programa de Doctorado podrá
convocar al doctorando a una sesión pública, así como contar con otros doctores expertos externos que le asesoren y participen en la elaboración del informe.

17.6. En caso de denegación de la continuación de los trámites, que deberá estar debidamente motivada, el órgano académico responsable del Programa de Doctorado comunicará al docto-
rando las vías que puedan conducir a corregir adecuadamente su tesis doctoral, antes de proceder a una nueva solicitud de depósito.

 

Artículo 18: Propuesta de tribunal de evaluación de la tesis doctoral

 

18.1. Junto con la aprobación para la continuación de los trámites para la defensa de la tesis doctoral, el órgano académico responsable del Programa de Doctorado formulará una propuesta
de tribunal de evaluación de la misma, dejando registro de ello en el Documento de Actividades del doctorando.

18.2. La propuesta de tribunal de evaluación de la tesis doctoral estará formado por:

a) siete doctores, españoles o extranjeros, con experiencia investigadora acreditada, de acuerdo con los criterios y directrices institucionales, la mayoría de los cuales serán externos a la Uni-
versidad de Salamanca y ajenos al profesorado participante en el Programa de Doctorado.

b) En la medida de lo razonable desde el punto de vista académico, incluirá una presencia equilibrada de hombres y mujeres.

c) El Director y codirectores de la tesis y el tutor del doctorando no podrán formar parte del tribunal.

18.3. Las condiciones de la propuesta de tribunal descritas en el punto anterior podrán modificarse en función de los acuerdos establecidos en programas de doctorado conjuntos o en dobles
titulaciones con otras universidades.

18.4. En el caso que la tesis doctoral opte a la mención de “Doctor internacional”, del tribunal de evaluación formará parte al menos un experto con el título de doctor, perteneciente a alguna
institución de enseñanza superior o centro de investigación de prestigio no española, y distinto del responsable de la estancia señalada en el artículo 14.4.a)
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18.5. La propuesta de tribunal de evaluación de la tesis doctoral se acompañará de la aceptación de los miembros propuestos para formar parte del mismo.

 

Artículo 19: Exposición pública de la tesis doctoral

 

19.1. Aprobados el depósito de la tesis doctoral, la continuación de los trámites para su defensa y la propuesta de tribunal de evaluación, el órgano académico responsable del Programa de
Doctorado lo comunicará al Presidente de la Comisión de Doctorado.

19.2. El Presidente de la Comisión de Doctorado abrirá de forma inmediata un periodo de exposición pública de diez días hábiles para que cualquier doctor pueda examinar la tesis doctoral, y
en su caso, dirigirle las consideraciones que estime oportunas sobre el contenido de la tesis doctoral, garantizando la máxima difusión institucional de esta exposición pública.

 

Artículo 20: Autorización de la defensa de tesis doctoral

 

20.1. Finalizado el plazo de exposición pública de la tesis doctoral sin haberse recibido consideraciones al respecto, el Presidente de la Comisión de Doctorado autorizará su defensa. En el ca-
so de recibirse tales consideraciones, en el plazo máximo de cinco días hábiles desde la finalización del plazo de exposición pública la Comisión de Doctorado decidirá, a la vista de la informa-
ción sobre la tesis doctoral contenida en el Documento de Actividades del Doctorando y, en su caso, de las consideraciones recibidas, acerca de la autorización o no de la defensa de la tesis
doctoral. La autorización de defensa indicará si opta a la mención de “Doctor internacional”.

20.2. La decisión sobre la autorización de la defensa se incorporará al Documento de Actividades del doctorando. En los supuestos de no autorización, se indicarán las razones que justifiquen
tal decisión y, en lo posible, el cauce oportuno para subsanar los defectos observados, antes de proceder a una nueva solicitud de depósito.

20.3. Autorizada la defensa de la tesis doctoral, el doctorando formalizará en el servicio administrativo de doctorado el abono de los derechos correspondientes a la misma. La falta de abono de
dichas tasas en su totalidad, en el plazo que se señale al efecto, será causa de desistimiento de la solicitud de defensa de tesis, según lo previsto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y conllevará el cierre del expediente.

 

Artículo 21: Nombramiento del tribunal de evaluación

 

21.1. Junto con la autorización de la defensa de la tesis doctoral, el Presidente de la Comisión de Doctorado nombrará el tribunal de evaluación de la tesis doctoral, compuesto por cinco docto-
res entre los propuestos, la mayoría de los cuales serán externos a la Universidad de Salamanca y ajenos al profesorado participante en el Programa de Doctorado. El nombramiento hará men-
ción expresa de los doctores que actuarán como Presidente y Secretario, y quedará registrado en el Documento de Actividades del doctorando.

21.2. En el caso de que la tesis opte a la mención de “Doctor internacional”, garantizará que la composición del tribunal sea acorde con lo establecido en el artículo 18.4.

21.3. El nombramiento del tribunal de evaluación se comunicará al órgano responsable del Programa de Doctorado, para que este último proceda a la constitución del tribunal.

 

Artículo 22: Convocatoria del acto de defensa de la tesis doctoral

 

22.1. En el plazo máximo de cinco días hábiles desde la recepción el nombramiento del tribunal de evaluación de la tesis doctoral, el órgano académico responsable del Programa de Doctora-
do facilitará a cada miembro del tribunal:

a) Un ejemplar de la tesis.

b) El Documento de Actividades del doctorando, con las actividades formativas llevadas a cabo por el doctorando.

c) Un impreso para la elaboración de un informe individual y secreto, relativo a los reconocimientos a los que puede optar la tesis, reflejando una puntuación de 0 a 10 puntos a los efectos de
concurrir a los premios extraordinarios de doctorado, y un voto favorable o desfavorable a que la calificación de la tesis pueda obtener la mención “cum laude”.

22.2. En el plazo máximo de dos meses desde la puesta a disposición del tribunal de la documentación descrita en el punto anterior, el secretario del tribunal convocará, a instancia del presi-
dente, un acto de defensa en el que se evaluará la tesis doctoral, y lo comunicará con una antelación mínima de diez días a su celebración al órgano responsable del Programa de Doctorado,
que a su vez informará a la Comisión Académica, al doctorando, al Director de la tesis doctoral y al servicio administrativo de doctorado para su publicidad.

 

Artículo 23: Acto de defensa y evaluación de la tesis doctoral

 

23.1. El acto de defensa de la tesis doctoral tendrá lugar en sesión pública y consistirá en la exposición y defensa por el doctorando ante los miembros del tribunal del trabajo de investigación
elaborado. Los doctores presentes en el acto público podrán formular cuestiones en el momento y forma que señale el presidente del tribunal.

23.2. Finalizado el acto de defensa, el tribunal emitirá su evaluación de la tesis, mediante un informe colectivo, en el que tendrá en cuenta el trabajo de tesis realizado, como obra científica en
estructura, contenido, metodología y resultados, así como el Documento de Actividades del doctorando y el acto de defensa. Elaborará también un acta de calificación que incluirá la concesión
de una calificación global en términos de “apto” o “no apto”, resolviendo las posibles discrepancias por mayoría.

23.3. Adicionalmente, cada miembro del tribunal entregará al secretario en un sobre cerrado su informe individual y secreto relativo a los reconocimientos a que puede optar la tesis.

23.4. El secretario del tribunal hará llegar el acta de calificación global de la tesis, junto con el informe colectivo emitido, y los sobres cerrados con los informes individuales y secretos al Presi-
dente de la Comisión de Doctorado, que en un plazo de cinco días hábiles abrirá los sobres y, en caso de unanimidad de votos favorables para el reconocimiento de la mención “cum laude”,
lo comunicará al doctorando, al Director de la tesis doctoral, a la Comisión Académica del Programa de Doctorado y al servicio administrativo de doctorado, disponiendo que la calificación del
doctorando sea modificada en los correspondientes registros para incluir esta mención.

23.5. El Presidente de la Comisión de Doctorado incorporará el informe de evaluación, calificación y en su caso mención “cum laude” de la tesis doctoral al Documento de Actividades del docto-
rando, con lo que se cerrará este registro.

 

Artículo 24: Archivo de la tesis doctoral

cs
v:

 1
03

77
72

27
91

27
69

61
07

11
03

9



Identificador : 672576323

21 / 36

 

24.1. Finalizada la evaluación de la tesis con la calificación de “apto”, el servicio responsable del repositorio institucional se ocupará de su archivo en formato electrónico abierto, en los términos
que figuren el documento que a tal efecto el doctorando, con la autorización de su Director, presenta en el momento de su depósito.

24.2. El doctorado podrá optar por archivar una copia íntegra de su tesis. No obstante, en circunstancias especiales determinadas en el informe correspondiente de la Comisión Académica del
Programa de Doctorado, relacionadas con la existencia de intereses editoriales, comerciales e industriales legítimos que puedan verse perjudicados por la publicidad de los resultados de la te-
sis doctoral, el doctorado podrá optar por archivar una versión reducida de la tesis. En este último caso, la información fidedigna a archivar sobre la tesis, que estará avalada por su Director, de-
be coincidir esencialmente con el del texto completo y asegurar la no publicidad de los aspectos del interés en conflicto, de tal forma que las restricciones al archivo de la tesis se limiten a las
que resulten estrictamente necesarias para salvaguardar los mencionados intereses.

 

Artículo 25: Premio extraordinario de doctorado

 

25.1. El premio extraordinario de doctorado es un reconocimiento a la calidad de las aportaciones realizadas por la tesis doctoral en el ámbito de la investigación. Las tesis doctorales a las que
le sea reconocida la mención “cum laude” podrán optar a la obtención del premio extraordinario de doctorado, a instancia de sus autores.

25.2. Los doctores que quieran que su tesis doctoral sea evaluada a los efectos de concesión del premio extraordinario de doctorado podrán solicitarlo a la Comisión de Doctorado durante los
plazos que se establezcan en el curso académico siguiente al de la lectura de su tesis, acompañando una copia, o referencia fehaciente en el caso de libros y formatos especiales, de las publi-
caciones a que la tesis haya dado lugar, aportando igualmente los indicadores objetivos de calidad que el autor considere más significativos.

25.3. La Comisión de Doctorado agrupará las solicitudes de premio extraordinario de doctorado recibidas por ámbitos de conocimiento, que se determinarán en base a la afinidad científica de
los programas de doctorado en cada uno de ellos, tomando como referencia las Facultades e Institutos Universitarios de Investigación. Para cada ámbito de conocimiento deberá tener una re-
ferencia homogénea de evaluación de la calidad de las tesis doctorales y de los resultados de investigación, en términos de rankings de publicaciones o baremos análogos.

25.4. La Comisión de Doctorado establecerá, para cada ámbito de conocimiento, los criterios científicos de evaluación de las solicitudes de premio extraordinario. Entre esos criterios se inclui-
rán el informe individual y secreto realizado por cada miembro del tribunal de evaluación de la tesis doctoral con una puntuación a los efectos del premio extraordinario de doctorado, así como
el impacto de las publicaciones a las que la tesis haya dado lugar y la relevancia de los indicadores objetivos de calidad presentados. Así mismo, se establecerá en cada ámbito de conocimien-
to un umbral mínimo que deben obtenerse en la evaluación para poder optar al premio de doctorado.

25.5. La Comisión de Doctorado evaluará las solicitudes de cada ámbito de conocimiento de acuerdo con los criterios establecidos. Para esta evaluación podrá contar con el asesoramiento de
expertos externos a la Comisión de Doctorado, que no podrán ser los autores, sus tutores o Directores de las tesis sometidas a evaluación.

25.6. El número de premios de doctorado que se podrán conceder cada año por cada ámbito de conocimiento estará limitado. Será necesario que el ámbito de conocimiento acumule un míni-
mo de cinco tesis doctorales para poder conceder un premio, acumulándose en caso contrario para el año siguiente, hasta un máximo de tres años, trascurridos los cuales se podrá conceder
un premio a las tesis doctorales del ámbito aunque no alcancen ese número mínimo. Por cada ámbito de conocimiento se concederá anualmente un premio extraordinario por cada diez (o frac-
ción) solicitudes en el ámbito.

 

 

Normativa de Tesis Doctoral en la Universidad de Valladolid

La Normativa para la Defensa de la Tesis Doctoral de la Universidad de Valladolid se publicó en el BOCyL el 23 de octubre de 2009, aprobada por la Comisión Permanente del Consejo de Go-
bierno de la UVA en sesión de 2 de octubre de 2009. Se destacan a continuación algunos de sus apartados más relevantes:

Artículo 2.– Dirección de la Tesis Doctoral.

1.– El órgano responsable del programa asignará al doctorando un director de tesis que será un doctor con experiencia investigadora acreditada con, al menos, un sexenio de investigación re-
conocido, o méritos equivalentes para el PDI laboral cuando así se establezca en la normativa vigente, o cinco publicaciones científicas en revistas indexadas. La tesis podrá ser codirigida por
otro u otros doctores.

2.– Por causas justificadas, un doctorando podrá proponer el cambio de su director de tesis ante el órgano responsable del programa de doctorado. La solicitud correspondiente deberá ir acom-
pañada de la aceptación escrita del Director propuesto. El órgano responsable elevará la propuesta correspondiente, debidamente informada, a la Comisión de Doctorado de la Universidad.
Ésta solicitará también otro informe al director actuante hasta ese momento y, a la vista de los informes recibidos y, en su caso, de otros que estime pertinente recabar, resolverá sobre el cam-
bio solicitado.

Artículo 3.– Inscripción del Proyecto de Tesis Doctoral.

1.– El doctorando presentará un proyecto de tesis doctoral ante el órgano responsable del programa. Dicho proyecto consistirá en una memoria explicativa del trabajo que pretende realizar y
deberá ir avalado por el director o directores de la tesis.

El órgano responsable, atendiendo al contenido del proyecto y a la trayectoria investigadora del director o directores, resolverá sobre su admisión en la forma que a tal efecto establezca su re-
glamento interno. El órgano responsable registrará la entrada de dicho proyecto, procederá a su archivo e inscribirá el título de la tesis proyectada en el correspondiente libro de registro.

2.– El órgano responsable comunicará esta decisión a la Comisión de Doctorado y al alumno. Los alumnos de programas de doctorado regulados por el R.D. 778/1998 deberán abonar los pre-
cios públicos de tutela académica por inscripción de tesis doctoral del año en curso. Los alumnos de los programas de doctorado regulados por el Real Decreto 56/2005 y el R.D. 1393/2007 de-
berán presentar en la unidad administrativa responsable del doctorado el impreso de inscripción de tesis, emitido y formalizado por el órgano responsable del programa de doctorado, abonan-
do, en su caso, los precios públicos de tutela académica por inscripción de tesis doctoral del año en curso.

3.– El proyecto de tesis doctoral podrá ser modificado posteriormente por causa justificada, siguiendo el mismo trámite descrito en los dos apartados precedentes.

Artículo 5.– Tribunal de lectura de la Tesis Doctoral.

1.– El órgano responsable, oído el director de la tesis y, en su caso, el ponente de la misma, propondrá una relación de diez especialistas en la materia a que se refiera la tesis o en otra afín.
En dicha relación no podrán figurar más de tres miembros de la Universidad de Valladolid. La propuesta incluirá los datos personales, incluido el número de DNI o pasaporte, y académicos
completos, y un informe razonado sobre la idoneidad de todos y cada uno de los citados especialistas. Todos los miembros deberán tener, al menos, un tramo de investigación reconocido y se
especificarán, además, los miembros que actuarán como Presidente y como Secretario.

2.– Aquellos especialistas no susceptibles de evaluación por tramos docentes deberán acreditar al menos cinco publicaciones en revistas indexadas.

3.– La Comisión de Doctorado de la Universidad, vista la propuesta del órgano responsable y oídos, en su caso, la Comisión de Doctorado del Centro y cuantos especialistas estime oportuno,
elevará al Rector para su nombramiento a los miembros del tribunal encargado de juzgar la tesis.

4.– Los tribunales estarán constituidos por cinco miembros titulares y dos suplentes, debiendo respetarse en su composición los siguientes requisitos:

– Todos los miembros habrán de estar en posesión del título de doctor y ser especialistas en la materia a que se refiere la tesis o en otra que guarde afinidad con ella. Habrán de estar vincula-
dos a universidades u organismos superiores de enseñanza o investigación, en situación de servicio activo, excedencia o jubilación.

– Podrán formar parte del tribunal dos miembros de la Universidad de Valladolid, como máximo.

– No podrán formar parte del tribunal el director o ponente de la tesis, ni el tutor del doctorando, salvo en los casos de tesis presentadas en el marco de acuerdos bilaterales de cotutela con uni-
versidades extranjeras que así lo tengan previsto.
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Artículo 6.– Defensa de la Tesis doctoral.

1.– Una vez designado el tribunal, la Comisión de Doctorado se lo comunicará a cada uno de sus miembros, al departamento y al interesado. Desde este momento el doctorando contará con
un plazo máximo de siete días para hacer llegar un ejemplar de la tesis, junto con su currículum vitae, a los miembros del citado tribunal, a través de la unidad organizadora del programa de
doctorado.

2.– El acto de mantenimiento y defensa de la tesis doctoral tendrá lugar en sesión pública, durante el período lectivo del calendario académico. Será convocado por el Presidente del tribunal y
comunicado por el Secretario a la Comisión de Doctorado, con una antelación mínima de quince días naturales a su celebración, y se anunciará en los tablones de anuncios del Centro corres-
pondiente, con una antelación mínima de tres días hábiles.

3.– El tribunal se constituirá con la presencia del Presidente y el Secretario o, en su caso, de quienes les sustituyan y, al menos, dos de los vocales.

4.– La defensa de la tesis doctoral consistirá en la exposición por el doctorando de la labor preparatoria realizada, la metodología, el contenido y las conclusiones, con una especial mención a
sus aportaciones originales.

5.– Los doctores presentes en el acto público podrán formular preguntas y objeciones, a las que el doctorando habrá de responder, todo ello en el momento y forma que señale el Presidente
del tribunal. Los miembros del tribunal deberán expresar su opinión sobre la tesis presentada y podrán formular cuantas preguntas y objeciones consideren oportunas, a las que el doctorando
habrá de contestar.

6.– Finalizada la defensa y discusión de la tesis, cada miembro del tribunal formulará por escrito una valoración sobre ella. El tribunal emitirá la calificación global que conceda a la tesis de
acuerdo a la siguiente escala: no apto; aprobado; notable y sobresaliente. El tribunal podrá otorgar la mención de «cum laude», si la calificación global es de sobresaliente y se emite en tal sen-
tido el voto por unanimidad.

7.– Como máximo un vocal del tribunal –por razones justificadas– podrá participar en el acto de defensa de la tesis mediante videoconferencia siempre que los otros dos vocales estén presen-
tes en el lugar del acto de defensa y se constituya el tribunal con la asistencia de los cinco miembros. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para su identificación fidedigna

Artículo 8.– Cotutela de Tesis doctorales.

Con el objetivo de potenciar tanto la cooperación científica entre grupos de investigación de la Universidad de Valladolid y de otras universidades, como la movilidad de los doctorandos, se es-
tablece un sistema de cotutela de tesis doctorales que habrá de ajustarse a las exigencias siguientes:

1.–  Las modalidades de admisión a los estudios de doctorado, depósito y defensa de la tesis doctoral se establecerán en un convenio específico entre las dos universidades interesadas, que
implicará reciprocidad y que deberá respetar la legislación española vigente aplicable al caso. En virtud de dicho convenio, ambas instituciones reconocerán la validez de la tesis doctoral defen-
dida en este marco y adquirirán el compromiso de expedir el título de doctor.

2.–  Los candidatos a la preparación del doctorado en cotutela efectuarán el trabajo bajo el control y la responsabilidad de un director de tesis en cada una de las universidades participantes.

3.–  El doctorando se inscribirá en ambas universidades, pero con dispensa de abono de los derechos en una de ellas, de acuerdo con las especificaciones del convenio.

4.–  El tiempo de estancia mínimo en una universidad no será inferior a nueve meses, completándose en la otra el tiempo restante. Dicha estancia podrá realizarse de una sola vez o en varios
períodos.

5.–  La publicación, explotación y protección de los resultados de las investigaciones realizadas serán aseguradas por las dos instituciones de acogida del doctorando, en su caso, conforme a
los procedimientos específicos de cada país.

6.–  La tesis será objeto de una defensa única en cualquiera de las dos universidades, debiéndose remitir a la Comisión de Doctorado de la otra universidad una copia literal del acta. Estas dis-
posiciones deberán ser objeto de una cláusula inscrita en el convenio firmado por ambas instituciones.

7.–  El tribunal ante el que deba defenderse la tesis será designado de común acuerdo entre las dos universidades.

8.–  Si las universidades pertenecen a países con lenguas oficiales diferentes, la tesis será redactada en cualquiera de ellas y completada por un amplio resumen escrito en el otro idioma, de
acuerdo con lo señalado en el artículo 4.1.b) de esta norma.

9.–  La Comisión de Doctorado de la Universidad de Valladolid realizará el seguimiento y control de las tesis doctorales en cotutela.

Artículo 9. –Doctorado Europeo.

La Universidad de Valladolid podrá conceder la mención de «Doctor europeo» a las tesis aprobadas que cumplan las exigencias siguientes:

1.– La admisión a defensa de la tesis doctoral deberá ir precedida de informes razonados favorables emitidos por un mínimo de dos profesores doctores pertenecientes a alguna institución de
educación superior o instituto de investigación de un Estado miembro de la Unión Europea distinto de España, recabados por la Comisión de Doctorado de la Universidad. En dichos informes
deberá evaluarse de modo expreso la calidad científica del trabajo de investigación objeto de la tesis doctoral.

2.– Al menos un miembro del tribunal que juzgue la tesis debe pertenecer a alguna institución de educación superior o centro de investigación de un Estado miembro de la Unión Europea dis-
tinto de España, sin que pueda coincidir con ninguno de los profesores que han emitido los informes previos.

3.– El doctorando deberá acreditar una estancia de al menos tres meses fuera de España en una institución de enseñanza superior o centro de investigación de un Estado miembro de la Unión
Europea, en la que habrá desarrollado actividades relacionadas con el contenido científico de la tesis doctoral. El profesor que, en su caso, haya tutelado o dirigido esta labor del candidato, no
podrá emitir ninguno de los informes previos a que se refiere el apartado 1 de este artículo, ni formar parte del Tribunal que juzgue la tesis.

4.– Que las conclusiones, el índice y al menos un resumen de cada capítulo se haya redactado y presentado en una de las lenguas oficiales de la Unión Europea distinta a cualquiera de las
lenguas oficiales en España. A efectos de nombramiento del correspondiente tribunal, dicha lengua deberá ser indicada en el momento de la presentación de aquélla. La tesis incluirá un resu-
men en castellano caso de que haya sido redactada en su totalidad en otro idioma distinto.

5.– El depósito de la tesis se hará según lo establecido en esta normativa; sin embargo, el doctorando deberá presentar cuatro ejemplares de la tesis.

6.– La concesión de la mención a los alumnos de programas de doctorado regulados por los Reales Decretos 56/2005 y 1393/2007, que se reflejará en el acta correspondiente, dará derecho a
incluir en el anverso del título de doctor o doctora la mención de «Doctor europeus».

7.– La concesión de la mención a los alumnos de programas de doctorado regulados por los Reales Decretos 185/1985 y 778/1998, que se reflejará en el acta correspondiente, solamente dará
derecho a la expedición por el Rector de la Universidad de un diploma acreditativo de tal condición.

6. RECURSOS HUMANOS
6.1 LÍNEAS Y EQUIPOS DE INVESTIGACIÓN

Líneas de investigación:

NÚMERO LÍNEA DE INVESTIGACIÓN

1 Lingüística aplicada. TICs aplicadas a la enseñanza de la lengua inglesa. Competencia
intercultural y esudios contrastivos. Lingüística aplicada a la didáctica del inglés

2 Lingüística de corpus
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3 Análisis del discurso. Discurso publicitario.

4 Lingüística Diacrónica. Dialectología inglesa diacrónica

5 Language crossing (lengua e identidad)

6 Politeness, Pedagogical discourse

7 Comparación gramatical entre lenguas, estudio de distintos aspectos lingüísticos
relacionados con el bilingüismo y su adquisición. Estudio gramatical de la adquisición
bilingüe, tanto simultánea (L1 + L1) como secuencial (L1 + L2). Análisis morfosintáctico
de fenómenos lingüísticos relacionados con la adquisición bilingüe: la mezcla de lenguas y
la traducción natural (realizada por bilingües sin formación en traducción)

8 Gramática contrastiva inglés/español

9 Lexicografía especializada

10 Inglés para Fines Específicos. Lenguajes de especialidad

11 Traducción. Traducción intersemiótica

12 Lingüística cognitiva, pragmática, lenguas para fines específicos, traducción,
sociolingüística, estudios de género

13 Terminología y morfosintaxis

14 Teoría y Crítica Literaria

15 Literaturas étnicas norteamericanas

16 Literaturas de immigración y diáspora

17 Narrativas populares en lengua inglesa

18 Representación del espacio en la literatura y el cine norteamericanos

19 Poesía norteamericana

20 Relaciones histórico-literarias entre España y los países anglófonos

21 Literatura norteamericana

22 Literatura inglesa

23 Literaturas y fronteras

24 Literatura canadiense

26 Teatro en lengua inglesa

Equipos de investigación:

Ver anexos. Apartado 6.1.

Descripción de los equipos de investigación y profesores, detallando la internacionalización del programa:

La descripción de los grupos de investigación se adjunta en documento pdf.

6.2 MECANISMOS DE CÓMPUTO DE LA LABOR DE AUTORIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE TESIS

Mecanismos de cómputo de la labor de autorización y dirección de tesis:

En la USAL, el cómputo de la labor de autorización y dirección de tesis se incorpora como parte de la dedicación docente e investigadora del profesorado.

            En particular, el Plan de Ordenación de la Actividad Académica del Personal Docente e Investigador de la USAL (modelo de plantilla), aprobado en Consejo de Gobierno 17/12/2010,
http://campus.usal.es/~servprof/pdi_funcionario/RPT/Plan_de_Organizacion_de_la_Actividad_Academica_2010.pdf, revisado anualmente, ya recoge la Dirección de Tesis Doctorales
dentro de la dedicación docente del profesor, computando como 60 horas por tesis dirigida durante los tres cursos posteriores a la defensa de la tesis que, en caso de codirección se dividen a
partes iguales entre los directores. En este Plan se establece como dedicación del profesorado un máximo de 240 horas de docencia presencial, 180 de docencia complementaria y, 550 horas
de capacidad investigadora, 330 de formación y 350 para otras actividades.

            Además, en la Addenda 1 (sobre reducción docente por actividades investigadoras y de gestión) a dicho Plan (aprobado por Consejo de Gobierno del 31 de marzo de 2011) ( http://
campus.usal.es/~servprof/pdi_funcionario/RPT//Addenda_al_modelo_de_plantilla%20_Consejo_Gob_31_3_11.pdf ) y en lo que se refiere al ámbito investigador, se establece un proce-
dimiento para que los profesores de la USAL que acrediten una mayor productividad investigadora, puedan, dentro de unos límites determinados y en la medida en la que las disponibilidades
de plantilla lo permitan, reducir su actividad docente. En concreto:

 

1. Los profesores de la USAL cuya actividad investigadora sea valorada por encima de las 550 horas podrán reducir su actividad docente será equivalente al número de horas que exceda de
ese máximo y se distribuirá en una proporción de 4 horas de docencia presencial por cada 3 horas de docencia complementaria.

2. La reducción de actividades docentes del profesorado que acredite una actividad investigadora superior a las 550 horas y una actividad de gestión superior a las 350 horas, tendrá como lími-
te máximo, salvo en el caso del Rector de la Universidad, que dispondrá de exención completa, el 50% de la capacidad docente del profesorado, es decir, 120 horas de docencia presencial y
90 de docencia complementaria. En todo caso, la reducción efectiva de esa actividad docente, que tendrá carácter voluntario, estará condicionada a las disponibilidades de profesorado en las
correspondientes áreas de conocimiento.
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3. Junto a los índices recogidos en el “Plan de Organización de la Actividad Académica del PDI de la Universidad de Salamanca (modelo de plantilla)”, los documentos anuales que midan el
rendimiento de las áreas de conocimiento de la Universidad incorporarán un índice denominado de “necesidades docentes”, en el que se sumarán a las horas de actividad docente desarrolla-
das por el profesorado del área, las horas de investigación y gestión que superen las 550 horas de investigación y 350 de gestión por profesor. Esas horas se distribuirán en una proporción de
4 horas de docencia presencial por cada 3 horas de docencia complementaria y no podrán superar, por profesor, un máximo de 120 horas de docencia presencial y 90 de docencia complemen-
taria.

 

Disposición adicional: Tras la aprobación anual del documento que recoja el rendimiento académico de las áreas de conocimiento, y antes de la elaboración del Plan de Organización Docente,
los departamentos recibirán un listado de los profesores adscritos al mismo que en el curso anterior hubiesen desarrollado una actividad investigadora valorada por encima de las 550 horas y
una actividad de gestión superior a las 350, junto a un cálculo del número máximo de horas de docencia presencial y de docencia complementaria que podrían descontarse a dichos profesores.

Disposición transitoria: Esta adenda al “Plan de Organización de la Actividad Académica del PDI de la Universidad de Salamanca (modelo de plantilla)” se aplicará en todos los departamentos
de la Universidad de Salamanca cuando se elabore el Plan de Organización Docente correspondiente al curso 2012-2013. Igualmente, los departamentos que así lo decidan podrán aplicarla en
el curso 2011-2012, sirviéndose para ello de los datos utilizados en el documento “Análisis de la carga académica general de las áreas de conocimiento” de la RPT de 2010.

Análogamente, se incorporará la labor de tutor de doctorandos en la próxima modificación de este modelo de plantilla.

 

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

En lo que se refiere a la Universidad de Salamanca, y más concretamente a la Facultad de Filología, los  estudiantes de doctorado podrán contar con los siguientes recursos materiales:

 

Infraestructuras y equipamientos disponibles para el programa (TIC, laboratorios, bibliotecas y recursos documentales, etc.)

 

Espacios docentes

 

La Facultad de Filología de la Universidad de Salamanca desarrolla sus actividades en cinco edificios históricos en el centro de la ciudad. Sus más 18.000m 2 albergan instalaciones que, ade-
más de las detalladas en otros apartados, incluyen:

-aulas de diferentes dimensiones (la mayoría nuevas y el resto, reformadas recientemente), dotadas de medios audiovisuales en cada una de ellas

-seminarios específicos para grupos de trabajo reducidos

-despachos para la atención personalizada y tutoría de los  estudiantes

-aulas para eventos de mayores dimensiones (Aula Magna y Aula Minor)

-salas de trabajo administrativo y de gestión

-salas de estudio individualizado

  

Bibliotecas y recursos documentales

 

-La Biblioteca de la Facultad de Filología, ubicada en edificio anexo a los espacios docentes, es una de las mejores bibliotecas universitarias de la especialidad, no tanto por el volumen de fon-
dos como por el carácter singular de un elevado número de ellos. La biblioteca de la Facultad de Filología posee una colección de alrededor de 215.000 monografías, 1.458 títulos de publica-
ciones periódicas cerradas, 1.016 títulos de publicaciones periódicas abiertas, y cerca de 30.000 documentos en diversos soportes no librarios. El fondo antiguo consta de unos 700 volúmenes.
Hay que destacar la importancia de los fondos pertenecientes a los Departamentos de Filología Clásica e Indoeuropeo y los del Departamento de Lengua Española considerados entre los más
importantes y completos de las bibliotecas universitarias españolas. A estos hay que añadir el legado de D. Ricardo Espinosa Maeso, que consta de unos 8.000 documentos.Recientemente se
han incorporado al catálogo 1.113 tesis doctorales y 2.511 tesinas o memorias de licenciatura, lo que ha aumentado de manera notable su consulta.

La biblioteca de la Facultad de Filología tiene dos puntos de servicio: la propia biblioteca  y la biblioteca del Departamento de Filología Inglesa. Todos los fondos están informatizados y lo mis-
mo ocurre con los servicios que se prestan (préstamo, acceso informático, consulta on-line, etc.)

 

Por lo que se refiere a fuentes bibliográficas y de consulta  on line,  son de especial interés los siguientes paquetes electrónicos, a los que el PDI y los doctorandos tienen acceso:

 

Nombre Guía rápida Manual Tutorial

Academic Search Complete html - -

L'Année Philologique pdf - -

Arts & Humanities Citation Index (ISI) html - -

Bibliografía de la Literatura Española html - -

Communication Abstracts html - flash/ppt

CSIC (ISOC) html - -

Current Contents (ISI) html - -

Dialnet html - flash

Dissertations and Theses html - -

EJS - Electronic Journals Service (EBSCO) html - ppt

Emerald html - -

ERIC (Ovid) pdf pdf -

ERIC (Ebsco) html - flash/ppt

ERIC (CSA) pdf - -

Essential Science Indicators (ISI) html - -
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European Views of the Americas: 1493 to
1750

html - -

Historical Abstracts (Full Text) html - flash/ppt

ISBN html - -

ISSN html - -

JCR - Journal Citation Reports (ISI) html - -

JSTOR html - flash...

Literature Online (LiOn) html - html

MLA International Bibliography html - html

Océano - Universitas pdf - -

Periodicals Archive Online (PAO) html - ppt

Periodicals Index Online (PIO) html - ppt

The Philosopher's Index pdf, html pdf -

ScienceDirect html - ppt

Scopus pdf - ppt

Social Sciences Citation Index (ISI) html - -

Springer html - -

Supplementum Epigraphicum Graecum
(SEG)

- - -

Teseo html - -

Thesaurus Linguae Graecae (TLG) html - -

UNESDOC html - -

 

 

- Otras bibliotecas universitarias:

 

En el entorno de la Facultad de Filología están localizadas siete bibliotecas de acceso a estudiantes de la institución

 

-Biblioteca General

-Biblioteca Santa Mª de los Ángeles

-Biblioteca de la Casa-Museo Unamuno

-Biblioteca del Instituto de Estudios de Iberoamérica

-Biblioteca de la Facultad de Geografía e Historia

-Biblioteca de la Facultad de Traducción y Documentación

-Biblioteca del CILUS (Centro de Investigaciones Lingüísticas de la Universidad de Salamanca)de temas afines y algunas de carácter más general y menos especializado que, no solo cuentan
con fondos de gran interés y extensión sino que poseen instalaciones excelentes para el desarrollo de la actividad de investigación y estudio. Dotadas de instalaciones telemáticas y reprográfi-
cas, ofrecen entre sus servicios el acceso telemático al catálogo general, un servicio informatizado de préstamo y la posibilidad de establecer préstamos interbibliotecarios.

 

Por las características de este tipo de estudios, que exigen el contacto con disciplinas de toda índole, a estos fondos e instalaciones habría que añadir el resto de las bibliotecas universitarias,
tanto en el campo de las Ciencias, como en el Biosanitario, el Jurídico-social y el resto de las Humanidades. De estos dos últimos destacaremos por su importancia la Biblioteca Francisco de
Vitoria y la del Centro de Documentación Europea.

 

El Servicio de Archivos y Bibliotecas de la Universidad de Salamanca recibió el año 2004 la acreditación de la ANECA dentro del Plan de Calidad de las Universidades elaborado por el Consejo
de Coordinación Universitaria.

 

Otras bibliotecas

 

La ciudad de Salamanca posee numerosas bibliotecas dependientes de diferentes administraciones y con objetivos de diversa índole. La mayoría de ellas se encuentra ubicada en el centro
histórico, el mismo emplazamiento que tiene el máster. Destacaremos las siguientes:

-Biblioteca de la Universidad Pontificia de Salamanca (con acceso a los estudiantes de la Universidad de Salamanca), que posee recursos bibliográficos de la especialidad de Filología.

-Biblioteca Pública “Casa de las Conchas”, que destaca por su acceso a base de datos generalista y por el elevado número de usuarios inscritos (más de 70.000).

 

Laboratorios

 

            Dentro de la reciente remodelación del los espacios de la Facultad de Filología, se han incorporado dos aulas multimedia con función de laboratorio y simultáneamente de aulas de infor-
mática. Están dotadas con los últimos avances en su campo.

 

Espacios docentes
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El espacio físico en que se desarrollará preferentemente el doctorado será la Facultad de Filología de la Universidad de Salamanca. En ella tendrán lugar los cursos de formación, para los que
se ha reservado un aula nueva, con mobiliario de configuración variable y dotada de los medios audiovisuales adecuados. El mismo edificio cuenta, además, con:

 

-seminarios específicos para grupos de trabajo reducidos.

-despachos para la atención personalizada y tutoría de los doctorandos.

-aulas para eventos de mayores dimensiones (Aula Magna y Aula Minor).

-salas de trabajo administrativo y de gestión.

-salas de trabajo individualizado

 

TIC (Tecnologías de la Información y la Comunicación)

 

     -Las aulas multimedia tienen tareas definidas como aulas de informática, por lo que están perfectamente equipadas tanto para tareas docentes coordinadas por los profesores como para el
trabajo individual del alumno, que tiene a su disposición conexión de internet de alta velocidad.

     -La Universidad de Salamanca dispone de un Servicio General de Medios Audiovisuales que ofrece a la comunidad universitaria prestaciones en este ámbito (infografía, reconstrucción de
imágenes, presentaciones multimedia, análisis de imágenes, etc.).

 

 

Infraestructuras en la Universidad de Valladolid

 

El edificio de la Facultad de Filosofía y Letras se construyó y ocupó en noviembre de 1998. Se trata por tanto de una instalación totalmente nueva, perfectamente adecuada a las necesidades
docentes, investigadoras, de estudio y laborales del personal y usuarios de la misma. El equipamiento docente de las aulas es muy completo, ya que en cada una hay televisor, vídeo, repro-
ductor de DVD, pantalla y cañón de proyección.

Las salas de estudio se encuentran distribuidas en las tres plantas, asociadas con la Biblioteca con accesibilidad a los libros de consulta y capacidad para 386 lectores.

Hay tres aulas de informática, una de ellas un aula multimedia perfectamente equipada, a disposición de los estudiantes de doctorado.En los departamentos se han habilitado espacios de es-
tudio y salas de becarios dotados de equipos informáticos. El departamento de Filología Inglesa cuenta con dos seminarios destinados a actividades docentes, completamente equipados para
actividades propias de los estudios de tercer ciclo.El Servicio de Reprografía es de alta calidad y eficacia, tanto para los  estudiantes como para los departamentos.

 

Biblioteca y Servicios documentales de la Universidad de Valladolid

 

La biblioteca de la Facultad de Filosofía y Letras cuenta no sólo con su amplio catálogo y los numerosos puestos de lectura, sino también con otros servicios de especial interés para los estu-
diantes de doctorado como son el préstamo interbibliotecario, el préstamo intercampus, el préstamo de memorias USB, de la cámara fotográfica, y el préstamo de ordenadores, según la nor-
mativa específica que se puede consultar en la siguiente dirección de internet:

http:/www.uva.es/uva/export/portal/com/bin/contenidos/soria/bibliotecas/bibliotecaCampusSoria/contenidos/prestamoRenovaciones/1183113931084_normativaprestamoordenador.pdf

La biblioteca también cuenta con un programa de adquisición o compra de material a partir de las peticiones realizadas por los usuarios. También organiza unas charlas sobre su funcionamien-
to, sus servicios y los recursos con los que cuenta para que puedan recuperar la información , dentro de los recursos de información en línea.

Los edificios están adaptados para permitir la accesibilidad universal facilitando el acceso a través de rampas de entrada y plataformas transportadoras para los alumnos con alguna discapaci-
dad de modo que no presentan barreras arquitectónicas. Las instalaciones actuales observan lo dispuesto en la Ley 51/2003 de 2 de diciembre de igualdad de oportunidades, no discriminación
y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

 

Previsión de la obtención de recursos externos y bolsas de viaje destinados a la asistencia de congresos y estancias en el extranjero que sirvan de apoyo a los doctorandos en su formación

 

El PD recibió en 2011 la denominación de doctorado de excelencia, lo que le permite concurrir a los programas de movilidad que el Ministerio de Educación establece para este tipo de progra-
mas. La movilidad de estudiantes se desarrolla en universidades inglesas con las que la USAL y la UVA tienen convenio Erasmus. Por su parte, la USAL (http://campus.usal.es/~agencia/pro-
gramas/programas.htm ) dispone de tres ProgramasPropios de Ayudas a la Investigación:

(I) Difusión de resultados, a través de ayudas para asistir acongresos científicos y ayudas para publicaciones científicas en revistas con índices de impacto.

(II) Movilidad,

(III) Mantenimiento de material científico.

Igualmente, la UVA cuenta con programas similares de ayuda a la investigación, entre los que se encuentran:

· Ayudas para estancias breves en el desarrollo de tesis doctorales.

· Plan de movilidad

· Asistencia a cursos, congresos y jornadas

· Ayudas para la formación del personal investigador.

Estas y otras ayudas propias de la UVA se pueden consultar en la siguiente dirección: http://www.uva.es/opencms/portal/paginas/listadoCont?carpeta=/contenidos/serviciosAdministra-
tivos/gestionAdministrativaInvestigacion/becas/AyudasUVa2012/
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Por otra parte, este PD también concurrirá a las convocatorias de ayudas de la Junta de Castilla y León, así como de otros organismos públicos que concedan bolsas de viaje.

 

Previsión de financiación de seminarios, jornadas y otras actividades formativas

 

El PD recibió en 2011 la denominación de doctorado de excelencia, lo que le permite concurrir a los programas de movilidad para personal investigador que el Ministerio de Educación estable-
ce para este tipo de programas. La convocatoria permite financiar seminarios, jornadas y actividades formativas con otras universidades tanto europeas como norteamericanas. Al mismo tiem-
po, la convocatoria de movilidad Erasmus para personal docente e investigador supone otra opción óptima para realizar actividades formativas con otros profesores extranjeros. Algunas orga-
nizaciones ofrecen bolsas de viaje a estudiantes graduados.Por su parte, la UVA cuenta con unas ayudas para la asistencia a cursos y congresos de especial utilidad en la realización de tesis
doctorales, destinadas a alumnos matriculados en la fase de investigación del doctorado.

 

Previsión del porcentaje de los doctorandos que conseguirían las citadas ayudas

 

Se prevé que al menos un 35% de los doctorandos conseguirán las citadas ayudas. Asimismo se fomentará y se auxiliará a los afectados en la búsqueda de fuentes propias de financiación.

 

Descripción de los servicios de apoyo a los doctorandos

 

La USAL, a nivel institucional dispone de los siguientes servicios de apoyo y orientación a todos los estudiantes:

- El Servicio de Orientación al Universitario (SOU) (http://sou.usal.es) asesora en cuestiones de normativa universitaria, becas y ayudas, intercambios lingu#ísticos, tipos de alojamiento, etc.

- El Servicio de Becas y ayudas al estudio (http://campus.usal.es/~becas/) proporciona información sobre la movilidad nacional e internacional.

- El Servicio de Asuntos Sociales (SAS) (http://www.usal.es/sas ) ofrece apoyo y asesoramiento en los ámbitos de apoyo social, extranjería (visados y permisos, seguros médicos, y otros trámi-
tes), discapacidad, voluntariado, salud mental, lenguaje, adicciones y conducta alimentaria, etc.

- La Agencia de Gestión de la Investigación (AGI) (http://campus.usal.es/~agencia/), entre otras prestaciones, difunde información de los diversos Programas y ayudas de Investigación: progra-
mas Ramón y Cajal y Juan de la Cierva, becas y contratos predoctorales (PFU, FPI, Junta de Castilla y León, propias de la USAL, otros organismos y entidades privada), becas y contratos vin-
culados a Contratos Art. 83, Contratos laborales derivados de Proyectos de Investigación, becas y contratos posdoctorales. También proporciona información sobre los programas propios del
vicerrectorado de investigación y de las diferentes convocatorias de los proyectos de I+D.

- El Servicio de Inserción Profesional, Prácticas y Empleo (SEPI) (http://empleo.usal.es/) facilita la conexión entre la universidad y el mercado laboral. A los titulados les ofrece una bolsa de em-
pleo cualificado, orientación y entrenamiento en talleres ad hoc para mejorar su empleabilidad, y formación sobre cómo buscar empleo y prácticas. A las empresas les ofrece la difusión de sus
ofertas de trabajo, la preselección de los candidatos que mejor se adecuan a la oferta presentada, y la posibilidad de utilizar las instalaciones del propio servicio para presentar la empresa y pa-
ra que éstas lleve a cabo el proceso de selección de los titulados de la USAL.

 

Por su parte, el Programa de Doctorado en Estudios Ingleses Avanzados: Lenguas y culturas en contacto, con el fin de facilitar la inserción laboral de sus doctorandos, organizará reuniones
informativas (al menos 2 al año) destinadas específicamente a los doctorandos en las que investigadores doctores de empresas y organismos públicos expongan requisitos, competencias que
se demandan actualmente para acceder a trabajos cualificados y a contratos postdoctorales y cómo poder satisfacerlas. Para ello, se contará con la colaboración la Oficina de Transferencia de
Resultados de la Investigación de la Universidad (OTRI), ya que su personal está en contacto permanente con las empresas y de los diversos sectores productivos.

8. REVISIÓN, MEJORA Y RESULTADOS DEL PROGRAMA
8.1 SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD Y ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD

Órganos responsables

El Sistema de garantía de la calidad de la formación doctoral en la USAL estará integrado por los siguientes órganos:

 - Comisión de Calidad del PD, responsable de desarrollar el sistema interno de garantía y de analizar, revisar y proponer mejoras del PD.

- Comisión Académica del PD, responsable de la definición, organización y coordinación del Programa y responsable de la resolución de conflictos en primera instancia.

- Coordinador del PD, responsable de presidir la Comisión Académica y formar parte de la Comisión de Calidad, y de velar por el desarrollo, seguimiento y actualización del PD.

- Comisión de Doctorado de la USAL y de la UVA, responsables de velar por la correcta aplicación del sistema y su adecuación a los protocolos establecidos por las agencias de calidad y de la
resolución de conflictos en segunda instancia.

 

El Programa de Doctorado contará con una Comisión de Calidad (CC), nombrada por el órgano académico responsable del PD (Departamento de Filología Inglesa), formada por un Presidente
y un Secretario, que deberán ser miembros del personal docente e investigador (PDI) del Programa, y al menos 2 vocales, uno de los cuales será un doctorando y otro podrá ser una persona de
administración y servicios. La Comisión de Calidad tendrá los mismos miembros que la Comisión Académica del título, a la que se añadirá un doctorando.

La Comisión de Calidad, que se reunirá periódicamente, al menos, una vez cada seis meses, dejando constancia de dichas reuniones en las correspondientes actas, tendrá funciones primor-
dialmente de evaluación y seguimiento del Programa, responsabilizándose de:

 

1) Gestionar el “Archivo Documental del Programa” donde archivará toda la documentación (evidencias) relacionada con la implantación, el desarrollo y seguimiento del Programa (actas, infor-
mes, propuestas, datos, sugerencias, planes de mejora, etc.) y que servirá a los responsables académicos del Programa para garantizar su calidad y promover mejoras en el desarrollo del Pro-
grama de Doctorado.

2) Elaborar anualmente, en coordinación con la Comisión Académica del Programa, un Informe Interno de Seguimiento del Programa en el que se hará un diagnóstico del Programa y se defini-
rán un conjunto de acciones de mejora para paliar los problemas o desajustes detectados.
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3) Asegurar, a través de su difusión, que el Informe Interno de Seguimiento es conocido por todos los implicados en el Programa de Doctorado y que se aprueba en el órgano colegiado de go-
bierno del órgano académico responsable, Departamento de Filología Inglesa.

4) Publicar, anualmente y dentro de los plazos determinados por la ACSUCyL, el Informe Interno de Seguimiento del Programa y las evidencias en el gestor documental Alfresco de la ACSUCyL
(http://seguimiento.acsucyl.com/alfresco).

5) Promover la calidad del Programa de Doctorado y proponer los mecanismos adecuados para mejorarla, trabajando de forma conjunta con la Comisión Académica del Programa. 6) Velar para
que la información en la web del Programa de Doctorado esté actualizada y completa.

 

Mecanismos y procedimientos de seguimiento, evaluación y mejora de la calidad del PD

 

Desde el inicio del Programa de Doctorado, se organizará el Archivo Documental del Programa cuyo contenido permita conocer y tomar decisiones que afecten tanto al diseño como al desarro-
llo y a los resultados del PD. La custodia del Archivo Documental será responsabilidad del Coordinador del Programa.

La Comisión de Calidad, con el apoyo de la Comisión Académica del Programa, realizará un seguimiento sistemático del desarrollo y resultados del Programa y lo plasmará en el Informe In-
terno de Seguimiento (IIS) anual que incluirá un diagnóstico del Programa y un plan de mejoras. Este IIS se redactará, difundirá, aprobará por el órgano académico responsable y publicará en
la aplicación informática Alfresco de ACSUCyL en el primer trimestre del curso siguiente al que es objeto de seguimiento. El calendario se adaptará a los requisitos que imponga ACSUCyL. En
este seguimiento interno se pondrá especial atención a tres bloques de cuestiones y aquellos otros que marquen las Agencias de Calidad y más específicamente la ACSUCyL:

 

Valoración del grado del cumplimiento del proyecto establecido en la memoria de verificación y sus posteriores modificaciones aprobadas, en el caso de que las hubiera.

 

Valoración de los aspectos relevantes del Programa:

 

- Proceso de admisión de estudiantes

- Desarrollo de las actividades formativas

- Procesos de asignación de tutor y director y de supervisión y dirección de los doctorandos

- Las líneas de investigación y la producción científica del personal investigador

- La disponibilidad de medios materiales y servicios (laboratorios, talleres, acceso a bases de datos bibliográficas, etc) y captación de recursos externos destinados a los doctorando

- El grado de coordinación con otras universidades, en el caso de PD conjuntos.

 

Valoración de los principales resultados obtenidos

 

- La evolución de los principales indicadores del Programa

- La participación en programas de movilidad

- Las relaciones internacionales

- La satisfacción de los agentes implicados

- La inserción laboral de los doctorandos egresados

 

Entre las evidencias que utilizará la Comisión de Calidad del PD para hacer el IIS anual figuran las siguientes:

 

Datos e indicadores sobre la oferta y demanda:

- Número de solicitudes

- Número de doctorandos matriculados de nuevo ingreso,

- Porcentaje de matriculados de nuevo ingreso sobre plazas ofertadas,

- Porcentaje de doctorandos extranjeros sobre matriculados de nuevo ingreso

 

Datos e indicadores sobre la movilidad:

Número de doctorandos que participan en los programas de movilidad relacionados con el PD.

 

Datos e indicadores de resultados:

- Número de evaluaciones positivas y negativas de los doctorandos (calificación otorgada por la Comisión Académica) desagregada por la anualidad del doctorando (1ª, 2ª, 3ª, y más).
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- Número de doctorandos que han defendido la tesis.

- Número de tesis leídas y aprobadas.

- Tasa de éxito a los 3 años: porcentaje de doctorandos con respecto al total que defienden y aprueban la tesis doctoral en 3 años.

- Tasa de éxito a los 4 años: porcentaje de doctorandos con respecto al total que defienden y aprueban la tesis doctoral en 4 años:

- Número de tesis con calificación cum laude.

- Número de premios extraordinarios de doctorado

- Número de contribuciones científicas relevantes que se derivan directamente de las tesis defendidas.

- Informe de resultados (realizado por la UEC) de la encuesta de satisfacción de los doctorandos con el PD. Esta encuesta electrónica se aplicará al inicio de la 2ª anualidad (2º año) del docto-
rando preguntándole por la 1ª anualidad y a mediados o final de la 3º anualidad preguntándole por las 2ª y 3ª anualidades. El contenido de esta encuesta versará sobre cuestiones generales del
PD: actividades, supervisión y dirección, recursos materiales e infraestructuras. En principio, la aplicación de esta encuesta será anual, aunque, en función de los resultados obtenidos, su fre-
cuencia puede reducirse.

- Informe de resultados de la encuesta de inserción laboral (ver epígrafe 8.2)

- Media de la satisfacción de los egresados con la formación recibida (ver epígrafe 8.2)

- Relación de sugerencias y reclamaciones de los doctorandos

 

La mayor parte de los datos e indicadores serán generados y proporcionados por servicios centrales de la USAL: la Unidad de Evaluación de la Calidad (UEC), la Unidad de Estudios Oficiales
de Máster y Doctorado, y la Escuela de Doctorado, y el resto por el propio Programa de Doctorado. Toda la información será suministrada a la Comisión de Calidad del PD con el fin de que ela-
bore anualmente el Informe Interno de Seguimiento (IIS) en el primer trimestre del año siguiente al que es objeto de evaluación. No obstante, tanto el tipo de información como el IIS y el calen-
dario podrán sufrir modificaciones en función de lo que determine la ACSUCyL a la hora de realizar el seguimiento anual de los PD.

 

Procedimientos que aseguren el correcto desarrollo de los programas de movilidad

 

Los responsables académicos del Programa de Doctorado (Comisión Académica): a) definirán los criterios y actuaciones de movilidad dentro del Programa de Doctorado, b) determinarán el lis-
tado de universidades y/o instituciones nacionales e internacionales donde fomentar la movilidad de destino de los doctorandos; y c) determinarán un conjunto de actuaciones para fomentar su
movilidad.

Una vez realizadas las estancias de movilidad de los doctorandos del Programa, se recogerá la satisfacción de los doctorandos con la calidad de la estancia de movilidad, a través de una en-
cuesta electrónica aplicada por la UEC en colaboración con la Comisión Académica del PD. Esta encuesta se aplicará cada 2 años. La CC también analizará, además de los resultados de la ci-
tada encuesta, los informes de

seguimiento que anualmente elaboran los tutores y directores de tesis de las actividades realizadas por los doctorandos. El análisis concluirá con un diagnóstico del funcionamiento de los pro-
gramas de movilidad y con las siguientes propuestas de mejora que se reflejará en el Informe Interno de Seguimiento del PD.

 

Mecanismos para publicar información sobre el programa, su desarrollo y resultados.

 

Los responsables académicos del PD garantizarán dos vías principales de acceso a la información pública sobre el mismo: la web institucional y los tablones de anuncio (físicos o virtuales)
para informaciones puntuales y comunicación de resultados a los doctorandos. A través de la web de la USAL, en su sección dedicada a enseñanzas de Doctorado (http://www.usal.es/webu-
sal/usal_doctorado_repositorio ) cada Programa de Doctorado ofrecerá información de utilidad (que cumpla la Instrucción sobre el uso de estándares abiertos aprobada en Consejo de Gobierno
de 30 de Noviembre de 2007) en formatos accesibles tanto para los estudiantes actuales como para los estudiantes potenciales. Dicha información podrá variar en función de lo que determine
ACSUCyL a la hora de realizar el seguimiento de los PD: - Descripción del Programa. Denominación, Instituciones participantes, Universidad coordinadora (en el caso de que participen varias
universidades), Integración en una Escuela Doctoral, Coordinador del Programa y su correo electrónico, Nº de plazas ofertadas, Tasas de matrícula en el Programa y de los diferente trámites
administrativos la presentación y defensa de la Tesis.

 

- Objetivos y Competencias a adquirir por el estudiante.

- Acceso y admisión de estudiantes: vías y requisitos de acceso y admisión de estudiantes (incluyendo información sobre plazos y procedimientos de preinscripción y matrícula); perfil de ingreso
recomendado, complementos de formación específicos adaptados a los diversos perfiles de ingreso.

- Actividades formativas.

- Tesis doctoral (información sobre requisitos y trámites).

- Líneas de investigación con el equipo de investigadores asociado.

- Salidas profesionales

- Becas y movilidad.

- Normativa, distinguiendo la general y la más específica relacionada con trámites concretos como la presentación y defensa de la tesis, etc.

- Datos sobre resultados: tesis producidas, contribuciones científicas, informes externos de seguimiento realizados por la ACSUCyL, etc

- Contacto (para obtener más información) y buzón de quejas y sugerencias.

 

La información disponible del PD en la web institucional será revisada anualmente por el Coordinador del Programa para que: a) sea suficiente y relevante de cara al estudiante, tanto para la
elección del Programa como para seguir en el mismo; b) sea objetiva, esté actualizada y se corresponda con el contenido de la memoria del Programa verificado y con sus posteriores modifica-
ciones aprobadas; c) sea fácilmente accesible.
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La actualización de la información, sobre todo en ciertos periodos, como puede ser el de admisión y matrícula, se realizará con la frecuencia que marquen los diferentes trámites y para ello el
Coordinador contará con la colaboración de la Unidad de Estudios Oficiales de Máster y Doctorado.

 

Mecanismos y procedimientos que aseguren la coordinación entre las universidades participantes (sólo en el caso de PD en los que participen más de una universidad)

 

Este PD adopta  el sistema de garantía de la calidad de la Universidad de Salamanca como  la universidad coordinadora.

La USAL y la UVA, en calidad de universidades participantes, nombrará un Coordinador del Programa en su universidad y un vocal, que han de ser Profesores con vinculación permanente con
dicha universidad. Asimismo, cada universidad nombrará una Comisión Académica, que estará compuesta de acuerdo con sus normas internas.

Los Coordinadores del Programa y los vocales de cada una de las Universidades constituirán la Comisión General Coordinadora del Programa de Doctorado, que se reunirá al menos una vez
cada curso académico y nombrará a un Coordinador General que tendrá facultades representativas de las universidades firmantes, en lo relativo al Programa de Doctorado, de acuerdo con la
normativa interna de cada una de ellas.

La Comisión General Coordinadora será responsable de la planificación del Programa, así como de su seguimiento y evaluación. Siempre que no contravenga las normas aplicables en cada
universidad, establecerá los requisitos de admisión para los estudiantes, de acuerdo con lo establecido en el R.D 99/2011 y, si es el caso, el número máximo de estudiantes admisibles por cada
una de las universidades participantes. Asimismo, propondrá cada año a las universidades los cambios de organización, criterios de admisión, contenidos o cualquier otro aspecto que estime
oportuno.

Las normas de funcionamiento y el procedimiento de convocatoria de la Comisión General Coordinadora serán determinados en la primera reunión de la misma, teniendo en cuenta la sujeción
a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las USAL. Orientaciones para la memoria de los Programas de Doctorado a presentar en los procesos de verifica-
ción.

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en materia de órganos colegiados.

Anualmente, la Comisión de Calidad del PD analizará el funcionamiento de la coordinación entre las universidades participantes y sus conclusiones las plasmará, junto con las actuaciones de
mejora a implantar, en el Informe Interno de Seguimiento del PD.

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO %

0 0

TASA DE EFICIENCIA %

0

TASA VALOR %

No existen datos

JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES PROPUESTOS

No proceden estos indicadores y justificación por tratarse de un Programa de Doctorado y no de un Grado o Master Universitario.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

En tanto las Administraciones educativas (Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y Consejería de Educación de la Junta de Castilla y león) no
se pronuncien sobre la necesidad de acometer de modo conjunto un idéntico procedimiento para el seguimiento de todos los doctores egresados del
país y/o de Castilla y León, la USAL y la UVA realizarán dicho seguimiento. La UEC (USAL) y el Gabinete de Estudios y Evaluación (UVA), en cola-
boración con los responsables académicos del Programa de Doctorado (ComisiónAcadémica del Programa), aplicará a los doctorandos, a los tres
años posteriores a la lectura de la tesis doctoral, una encuesta (electrónica o telefónica) sobre su inserción laboral sobre los tres años posteriores a
su doctorado. La frecuencia de esta encuesta será de tres años.

A partir de esta encuesta, la UEC y el GEE elaborarán un informe que remitirán al Coordinador del Programa de Doctorado y al presidente de la Co-
misión Académica. La CCT analizará dicho informe y generará conclusiones y propuestas de actuación que serán incorporadas al Informe Interno de
Seguimiento anual.

Por otra parte, en tanto no se disponga de los datos de la primera encuesta, el PD, en los dos primeros años de la primera promoción de egresados
doctores, mantendrá contactos electrónico con sus egresados para conocer cuál es su situación laboral y la valoración de la formación recibida, co-
mo forma de recibir una primera retroalimentación directa del exterior.

 

Procedimiento para medir la satisfacción de los egresados con la formación recibida

 

La satisfacción de los egresados con la formación recibida se conocerá a través de dos sistemas diferentes. Por un lado, el egresado se pronunciará
en dos momentos diferentes:

- Al finalizar su PD, cuando cumplimente el formulario para solicitar formalmente su título de doctor.

- A los tres años de haberse doctorado, en la encuesta de inserción laboral de los egresados. La UEC tabulará esta información y la proporcionará a
la Comisión de Calidad del PD para que la analice en el Informe Interno de Seguimiento.

 

Previsión del porcentaje de egresados doctores que consiguen ayudas para contratos post-doctorales

 

Se calcula que 1 de cada 6 egresados conseguirán un contrato postdoctoral
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Datos sobre la empleabilidad de los egresados doctores durante los 3 años posteriores a la lectura de su tesis (en caso de PD ya existentes)

 

Los egresados doctores pertenecientes al PD ya existente presentan un porcentaje de empleabilidad de aproximadamente un 90%.
Los egresados se han incorporado al mercado de trabajo como profesores/profesoras de inglés en países como Méjico, Turquía, Bra-
sil, como profesores de inglés en el Servicio Central de Idiomas de la Universidad de Salamanca, como miembros del Departamento
de Filología Inglesa de la UVA, o como profesores de español en universidades de Estados Unidos.

8.3 DATOS RELATIVOS A LOS RESULTADOS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y PREVISIÓN DE RESULTADOS DEL PROGRAMA

TASA DE ÉXITO (3 AÑOS)% TASA DE ÉXITO (4 AÑOS)%

5 45

TASA VALOR %

No existen datos

DATOS RELATIVOS A LOS RESULTADOS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y PREVISIÓN DE RESULTADOS DEL PROGRAMA

Programas de Doctorado provenientes de la extinción de otro

Como ya se ha señalado en esta memoria, el Programa de Doctorado Estudios Ingleses Avanzados: Lenguas y Culturas en Contacto proviene direc-
tamente de otros doctorados del ámbito de la Filología Inglesa puestos en marcha de acuerdo con el decreto 1993/2007; y de otros programas de
doctorado, también ligados a las áreas de conocimiento de la lengua y literatura españolas, que se regían por la normativa de 1998.

El primero sólo llevan funcionando 3 cursos y medio. En enero está prevista la defensa de la primera tesis doctoral con mención europea dentro de
este programa. Los datos y las estimaciones que se ofrecen proceden, por tanto, de los segundos, es decir, de los que son germen sólo indirecto del
programa que ahora se presenta a evaluación.

 

Tasa de éxito a los 3 años:

 

Las tesis doctorales realizadas en Filología son tradicionalmente extraordinariamente voluminosas, debido a la cantidad de antecedentes documen-
tales que se manejan. Son muy raras, por tanto (no llegan al 5%), las que se defienden en tan solo tres años. El programa que ahora se pone en
marcha tomará medidas decididas para reducir este volumen y, por tanto, el tiempo de su elaboración. Dado que los hábitos no pueden cambiarse
con éxito de manera radical, la reducción deberá ser necesariamente paulatina, de modo que se pretende que, en los tres primeros años de puesta
en marcha del programa se alcance el 20% de defensas exitosas y que este llegue al 40% en el siguiente período de tres años.

 

Tasa de éxito a los 4 años:

 

La mayor parte de las tesis defendidas en los últimos cinco años y procedentes de los programas que se mencionan arriba han sido producidas en
cuatro años. La tasa  en este apartado se sitúa, por tanto, en torno al 45%. Se pretende que este apartado por un lado se incremente con el porcen-
taje de las tesis que antes se realizaban en más tiempo, y, por otro lado, disminuya a favor del porcentaje de las defendidas en tres años.

 

Tesis producidas

16 (Salamanca) y 9 (Valladolid)= 25

Tesis cum laude

Todas las tesis defendidas recibieron la calificación de “cum laude”, por lo que son 25

Contribuciones científicas relevantes

Véase tabla 6.5

9. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
9.1 RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE DOCTORADO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

09675460G Román Alvarez Rodríguez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Calle Placentinos 18 37008 Salamanca Salamanca
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EMAIL MÓVIL FAX CARGO

roman@usal.es 923294467 923294568 Director del Programa de
Doctorado

9.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

08100486R María Luisa Martín Calvo

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas, nº 1 37008 Salamanca Salamanca

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vic.docencia@usal.es 923294429 923294716 Vicerrectora de Docencia

9.3 SOLICITANTE

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

07833287Q Francisco Rodríguez Rivas

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas, nº 3, 2º piso 37008 Salamanca Salamanca

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

js.doctorado@usal.es 923294400 923294762 Administrador Escuelas de
Doctorado
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	   1 


Tabla 6.1 Identificación de los grupos de investigación (GI) y personal académico  
 


Nombre Grupo Institución Apellidos y nombre PDI Líneas de investigación 
Clasificac
ión 
UNESCO 
(ISCED) 


Grupo 
Ivestig. 
Recono-
cido por: 


Número 
invest. 


Nº 
beca-
rios 


Director del 
Grupo 


CAEAL UVA 
Jesús Benito, Ana Mª Manzanas, 
Begoña Simal, Antonia Oliver, Rocio 
Davis, Patricia San José 


Literatura étnica 
norteamericana, literatura 
contemporánea, 
literaturas y fronteras, 
literatura y espacio 


6202.02 MICINN 6 2 Jesús Benito 


CoDis (Coherencia 
del Discurso) USAL 


Alonso Rodríguez, Pilar 
Alvarez Mosquera, Pedro 
Carbonell Cortés, Ovidi 
Durán Martínez, Ramiro 
Garcés García, Pilar 
Hernández Alonso, Rebeca 
Hyde, John Farmer 
Moran, Christopher 
Moreno, Ana Isabel 
Sánchez Manzano, Mª Jesús 


Coherencia del discurso 
en lengua inglesa, 
Aplicaciones del 
concepto de coherencia a 
la enseñanza y 
aprendizaje de la L2, 
Aplicaciones del 
concepto de coherencia a 
la traducción 


570500 USAL 10 0 Pilar Alonso 
Rodríguez 
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Tabla 6.1 Identificación de los grupos de investigación (GI) y personal académico (Continuación) 
 


Nombre Grupo Institución Apellidos y nombre PDI Líneas de investigación 
Clasificac
ión 
UNESCO 
(ISCED) 


Grupo 
Ivestig. 
Recono-
cido por: 


Número 
invest. 


Nº 
beca-
rios 


Director del 
Grupo 


Discursos y Poética 
de la 
(Post)Modernidad 


USAL 


Viorica Patea Birk - USAL 
Ana María Manzanas Calvo- USAL 
Consuelo Montes Granado - USAL 
Antonio López Santos - USAL 
María Eugenia Díaz Sánchez - USAL 
Luisa María González Rodríguez - 
USAL 
Juan Manuel Castro Carracedo - 
USAL 
Rebeca Hernández Alonso – USAL 
Ana María Fraile Marcos - USAL 
Santiago Rodríguez Guerrero-
Strachan - UVA 
Paul Scott Derrick - UValencia 
Ernesto Suárez Toste – U Castilla La 
Mancha 
Gabriel Torres Chalk - UNED- Islas 
Baleares 
Llorens Cubedo, Dídac – UNED 
Madrid 
Roxana Stefania Birsanu - 
Universidad Rumano-Americana 


Literatura anglo-
norteamericana 
Poesía 
Modernidad 
Postmodernidad 
Teatro 
Narrativa 
Pragmática 
 


620101 
620202 
 


USAL 15 3 Viorica Patea 
Birk 


Estilística Cognitiva 
y Praxis Literaria en 
Lengua Inglesa 


Universida
d de 
Valladolid 


Jesús Benito, Enrique Cámara 
Arenas, Marta Gutiérrez, Rodríguez, 
Laura Filardo Llamas 


Estilística Cognitiva I: 
lingüística cognitiva 
aplicada al estudio del 
discurso literario en 
lengua inglesa 


6202.02 UVA 5 0 Jesús Benito 
Sánchez 
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Tabla 6.1 Identificación de los grupos de investigación (GI) y personal académico (continuación) 
 


Nombre Grupo Institución Apellidos y nombre PDI Líneas de investigación 
Clasificac
ión 
UNESCO 
(ISCED) 


Grupo 
Ivestig. 
Recono-
cido por: 


Número 
invest. 


Nº 
beca-
rios 


Director del 
Grupo 


GELYC USAL Pedro Javier Pardo García 
Cine, literatura, 
adaptación, 
interculturalidad, 
comparatismo 


620200 
620301 USAL 10 0 José Antonio 


Pérez Bowie 


GIE Castilla y León 
GR277 
Excelencia 


Junta de 
CyL 


Román Álvarez Rodríguez, Ana 
María Manzanas 


Inmigración y políticas 
de traducción 6202.02 


Junta de 
Castilla y 
León 


8 2 
Román 
Álvarez 
Rodríguez 


GIECO UAH María Antonia Mezquita Fernández Ecocrítica 6202.02 UAH 24 0 Carmen Flys 
Junquera 


GIR Traducción, 
Ideología y Cultura USAL 


Román Álvarez Rodríguez , 
Ana Mª Manzanas 
y otros 


Traducción, ideología, 
políticas migratorias, 
crítica literaria, literatura 


6202.02 USAL 8 4 
María Carmen 
África Vidal 
Claramonte 
 


Grupo de 
Investigación 
en InterAcción y 
eLearning (GRIAL-
G20) 


Instituto 
Universitari
o de 
Ciencias de 
la 
Educación. 
(IUCE) 
USAL 


García Riaza, Blanca 


E-learning, informática 
educativa, diseño de 
contenidos formativos, 
Aprendizaje asistido por 
ordenador 


1.14, 
2.22, 3,31 USAL 54 6 


D. Francisco J. 
García Peñalvo 
y Dña. María 
José Rodríguez 
Conde 
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Tabla 6.1 Identificación de los grupos de investigación (GI) y personal académico (continuación) 
 


Nombre Grupo Institución Apellidos y nombre PDI Líneas de investigación 
Clasificac
ión 
UNESCO 
(ISCED) 


Grupo 
Ivestig. 
Recono-
cido por: 


Número 
invest. 


Nº 
beca-
rios 


Director del 
Grupo 


Grupo de 
Investigación San 
Albano 


UVA 


Berta Cano Echevarría 
Ana Sáez Hidalgo 
Pilar Garcés García 
Elena González-Cascos Jiménez 
Mª José Carrera de la Red 
Anunciación Carrera de la Red 
 


Fondos documentales del 
archivo y biblioteca de 
San Albano en 
Valladolid 


6202.02 JCyL 6 0 Pilar Garcés 
García 


Hacia la Unidad en 
la Diversidad. 
Difusión en las 
lenguas Europeas 
 
Nueva visión de los 
Estudios Culturales 
en Lengua Inglesa 
mediante la 
Enseñanza y el 
Aprendizaje en Red 


Comunidad
es Europeas 
2001-0032 
/001-
001LAN-
LANPRO 
 
Junta de 
Castilla y 
León.US22
/03 


Revilla Vicente, Rosa 


 
Didáctica y aprendizaje 
de lenguas utilizando las 
nuevas tecnologías. 


5705, 
5704, 
5701 


JCYL 6 0 


Emiliano 
Fernández 
Vallina 
 
 
 
Antonio 
Rodríguez 
Celada 


La Recepción del 
Imaginario Japonés 
en la Literatura 
Inglesa y Francesa 
de Viajes del Siglo 
XIX 


UVA Lourdes Terrón, Pilar Garcés, Pilar 
Muñoz, Ana Muñoz 


Influencia japonesa en la 
literatura europea de los 
siglos XIX y XX 


6202.02 - 
Análisis 
Literario  
 


UVA 8 2 Lourdes Terrón 
Barbosa 
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Tabla 6.1 Identificación de los grupos de investigación (GI) y personal académico (continuación) 
 


Nombre Grupo Institución Apellidos y nombre PDI Líneas de investigación 
Clasificac
ión 
UNESCO 
(ISCED) 


Grupo 
Ivestig. 
Recono-
cido por: 


Número 
invest. 


Nº 
beca-
rios 


Director del 
Grupo 


Lenguajes de 
especialidad de la 
lengua inglesa: 
estudios 
contrastivos, 
terminológicos y de 
traducción. 


UVA Bravo Gozalo, J. M. 
 


Lenguajes de 
especialidad 
Estudios contrastivos 
Terminología 
Traducción 
Lingüística del corpus 
Herramientas 
informáticas 


5701.04 
5701.11  
5701.12  
5701.13  
    
5705.01  


UVA 6 1 
Purificación 
Fernández 
Nistal 


Los Internacionales 
y la Guerra Civil 
Española. 
Literatura, 
Compromiso y 
Memoria 


USAL 


Rodríguez Celada Antonio 
Alonso Alonso Ana 
Barrio Marco José Manuel 
Bayó Berenguer Susana 
González de la Aleja Manuel 
González Fernández Laura 
Pastor García Daniel 
Sánchez Zapatero Javier 
Villar Flor Carlos 


Literatura de 
compromiso en el s. XX 6202 


USAL 
Junta de 
Castilla y 
León 


11 0 Antonio R. 
Celada 


Networks of 
Exchange in Early 
Modern Britain, 
Ireland and Spain 
NEEMBIS 


Universida
d de 
Valladolid 
University 
of Reading 
y 
Manchester 
University 


Berta Cano Echevarría 
Ana Sáez Hidalgo 
Pilar Garcés García 
Mark Hutchings 
Glyn Redworth 


Relaciones culturales 
entre Epaña, Inglaterra e 
Irlanda en la Edad 
Moderna 


6202.02 MICINN 5 0 Ana Sáez 
Hidalgo 
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Tabla 6.1 Identificación de los grupos de investigación (GI) y personal académico (continuación) 
 


Nombre Grupo Institución Apellidos y nombre PDI Líneas de investigación 
Clasificac
ión 
UNESCO 
(ISCED) 


Grupo 
Ivestig. 
Recono-
cido por: 


Número 
invest. 


Nº 
beca-
rios 


Director del 
Grupo 


UVALAL 
(University of 
Valladolid 
Language 
Acquisition Lab) 


UVA 
Raquel Fernández Fuertes 
Esther Álvarez de la Fuente 
MªÁngeles Sastre Ruano 
Sonja Mujcinovic 


Adquisición del lenguaje 
(L1 + L1; L1 + L2) 
Comparación gramatical, 
categorías léxicas y 
funcionales, morfología 
libre y ligada, etc. 
lenguas en contacto: 
alternancia de códigos, 
interferencia 
interlingüísica, etc 


570501, 
5704, 
570513, 
570103, 
570108, 
570112 


UVA 4 0 
Raquel 
Fernández 
Fuertes 
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	   7 


Tabla 6.2. Personal académico del Programa de Doctorado  
 


Instituci
ón Apellidos y nombre Categoría Dedicación  Nombre Grupo 


Investigación 


Número 
de Tesis 
defendidas 
en los 
últimos 5 
años 


Número 
sexenios 
concedidos 


Fecha 
concesión 
último 
sexenio 


% 
sexenios 
concedido 
sobre 
posibles 


USAL Alonso Alonso, Ana PCD TC 


Los Internacionales y 
la Guerra Civil 
Española. Literatura, 
Compromiso y 
Memoria 


0 0 - - 


USAL Alonso Rodríguez, María 
del Pilar PTU TC CoDis (Coherencia 


del Discurso) 1 3 2008 75% 


USAL Álvarez Mosquera, Pedro PAD TC CoDis (Coherencia del 
Discurso) 1 0 - - 


USAL Román Álvarez Rodríguez CU TC 


GR277 (Junta de 
Castilla y León) 
GIR (Universidad de 
Salamanca) 


3 4 2002 - 


USAL Olga Barrios Herrero PTU TC  2 1 2010 - 
USAL Durán Martínez, Ramiro PCD TC Codis (Coherencia del 


Discurso) 0 0 - - 


USAL Elorza Amorós, Izaskun PCD TC GE20 (USAL) 
ATLAS (UNED) 1 0 - - 


USAL Ana María Fraile Marcos PTU TC 
Discursos y Poética 
de la 
(Post)Modernidad 


0 2 2009 100%  
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Tabla 6.2. Personal académico del Programa de Doctorado (continuación) 
 


Instituci
ón Apellidos y nombre Categoría Dedicación  Nombre Grupo 


Investigación 


Número 
de Tesis 
defendidas 
en los 
últimos 5 
años 


Número 
sexenios 
concedidos 


Fecha 
concesión 
último 
sexenio 


% 
sexenios 
concedido 
sobre 
posibles 


USAL González de la Aleja 
Barberán, Manuel PTU TC 


Los Internacionales 
y la Guerra Civil 
Española. Literatura, 
Compromiso y 
Memoria. 


0 0 - - 


USAL Ana Mª Manzanas Calvo PTU  TC  
Discursos y Poética 
de la 
(Post)Modernidad 


1 
(mención 
europea) 


2 2008 75% 


USAL Montes Granado, Consuelo PTU TC 
Discursos y poéticas 
de la 
(post)modernidad 


 1 2001 33% 


USAL Pardo García, Pedro Javier PTU TC GELYC 0 2 2006 100% 


USAL Pastor García, Daniel PTU TC 


Los Internacionales 
y la Guerra Civil 
Española. Literatura, 
Compromiso y 
Memoria 


0 0 - - 


USAL Patea Birk, Viorica PTU TC 
Discursos y Poética 
de la 
(Post)Modernidad 


1 3 2008 100% 
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Tabla 6.2. Personal académico del Programa de Doctorado (continuación) 
 


Instituci
ón Apellidos y nombre Categoría Dedicación  Nombre Grupo 


Investigación 


Número 
de Tesis 
defendidas 
en los 
últimos 5 
años 


Número 
sexenios 
concedidos 


Fecha 
concesión 
último 
sexenio 


% 
sexenios 
concedido 
sobre 
posibles 


USAL Rodríguez Celada, Antonio PTU TC 


Los Internacionales 
y la Guerra Civil 
Española. Literatura, 
Compromiso y 
Memoria 


5  (2 con 
mención 
europea) 


4 2006 - 


USAL Sánchez Manzano, Mª Jesús PTU TC Codis (Coherencia 
del Discurso) 0 2 2007 100% 


UVA Perojo Arronte, María 
Eugenia PTU TC --- 0 1 2008 25% 


UVA Bravo Gozalo, J. M. CU TC 


Lenguajes de 
especialidad de la 
lengua inglesa: 
estudios 
contrastivos, 
terminológicos y de 
traducción 


1 3 2009 60% 


UVA Barrio, José Manuel PTU TC - 2 2 2004 60% 
UVA Cano Echevarría, Berta PTU TC - 1 1 2012 50% 
UVA	   Fernández	  Fuertes,	  Raquel	   PTU	   TC	   UVALAL	   0	   1	   2008	   75%	  
UVA Laura Filardo Llamas CDOC TC - 1  - - - 
UVA López Arroyo, Belén PTU TC ACTRES 4 1 2009 - 
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Tabla 6.2. Personal académico del Programa de Doctorado (continuación) 
 


Instituci
ón Apellidos y nombre Categoría Dedicación  Nombre Grupo 


Investigación 


Número 
de Tesis 
defendidas 
en los 
últimos 5 
años 


Número 
sexenios 
concedidos 


Fecha 
concesión 
último 
sexenio 


% 
sexenios 
concedido 
sobre 
posibles 


UVA Pizarro Sánchez, Isabel PTU TC 


Lenguajes de 
especialidad de la 
lengua inglesa: 
estudios 
contrastivos, 
terminológicos y de 
traducción 


0 0 - - 


UVA Fuertes Olivera, Pedro A. PTU TC International Centre 
for Lexicography 3 3 2010 100% 


UVA Benito Sánchez, Jesús PTU TC CAEAL 1 3 2009 100% 


UVA Gutiérrez Rodríguez, Marta 
María PA TP 


Estilística Cognitiva y 
Praxis Literaria en 
Lengua Inglesa 


0 0 - - 


UVA Cámara Arenas, Enrique PCD TC - 0 0 - - 


UVA González-Cascos Jiménez, 
Elena  PCD TC - 0 0 - - 


UVA Garcés García, Pilar PTU TC Co-Dis 0 0 - - 


UVA Sáez Hidalgo, Ana PTU TC NEEMBIS; San 
Albano 0 0 - - 


UVA Velasco Sacristán, Marisol PTU TC - 1 2 2012 100% 


UVA Pérez Ruiz, Leonor PTU TC 
Lenguajes de 
Especialidad: Estudios 
Contrastivos 


1 0 - - 
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Tabla 6.2. Personal académico del Programa de Doctorado (continuación) 
 


Instituci
ón Apellidos y nombre Categoría Dedicación  Nombre Grupo 


Investigación 


Número 
de Tesis 
defendidas 
en los 
últimos 5 
años 


Número 
sexenios 
concedidos 


Fecha 
concesión 
último 
sexenio 


% 
sexenios 
concedido 
sobre 
posibles 


UVA Méndez Cendón, Beatriz PTU TC 


Lenguajes de 
Especialidad: 
Estudios 
Contrastivos 


0 0 - - 


UVA Rodríguez-Guerrero 
Strachan, Santiago PTU TC 


Discursos y poética 
de la modernidad y 
post-modernidad 


0 1 2008 50% 


UVA Gómez Martínez, Susana PTU TC - 0 0 - - 
UVA Alvarez de la Fuente, Esther PCD TC UVALAL 0 0 - - 
UVA Mezquita Fernández, Antonia PA TC CLYMA 0 0 - - 
UVA Belcher McCombs. Larry PAD TC - 0 0 - - 
UVA Sanz Casares, María PTU TC - 1 0 - - 
UVA Herrero Quirós, Carlos PTU TC - 0 0 - - 
 
Categoría: Catedrático de Universidad (CU). Catedrático de Escuela Universitaria (CEU). Profesor Titular de Universidad (PTU). Profesor Titular 
de Escuela Universitaria (PETEU). Profesor Ayudante Doctor (PAD). Profesor Colaborador (PC). Profesor Contratado Doctor (PCD). Profesor 
Asociado (PA). 
Dedicación: A tiempo completo (t/c) o a tiempo parcial (t/p). 
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Tabla 6.3. Proyectos de investigación activos (al menos 1) de cada Grupo de investigación. 
 


Nombre del Grupo 
Inv. 


Título del proyecto y 
referencia 


Entidad 
financiadora 


Cuantía 
de 
subvenci
ón  


Periodo  de 
duración 


Tipo de 
convocato
ria 


Entidades participantes Investigador 
responsable 


Nº 
investig. 
participa
nte 


 


The City, Urban 
Cultures and 
Sustainable Literatures: 
Representations of the 
Anglo-Canadian Post-
metropolis 
FFI2010-20989  
 


Ministerio de 
Economía y 
Competitivid
ad 


96.800 € 
01/01/2011 
al 
31/12/2013 


Nacional 


Ministerio de Economía y 
Competitividad, U.de La 
Laguna, U. de 
Salamanca, U. de la 
Rioja, U. de 
Londres/Reading, U. de 
Guelph, Emily Carr 
University, U. de 
Calgary, U. de Alicante, 
U. de Bangor 


Eva Darías Beautell 8 


 


40 años de 
comunicación musical. 
La función social de la 
canción popular en 
España, Francia, Reino 
Unido e Irlanda. Un 
análisis lingüístico. 
VA084B11-1 


Consejería de 
educación. 
Junta de 
Castilla y 
León 


15.000 € 1/01/2011 a 
31/12/2012 Regional UVA Laura Filardo Llamas 4 


 


La construcción 
mediática de los 
conflictos políticos y 
territoriales en España: 
estudio de los discursos 
y de las narrativas. 
(CSO2010-20047) 


Ministerio de 
Ciencia e 
Innovación  


41140 € 
01/01/2011 
a 
31/12/2013 


Nacional 


URV, Universiteit 
Antwerpen, Universitat 
de Vic, Universitat 
Ramon Llul, University 
of the West of Scotland, 
Universidad de 
Vigo, Glasgow 
Caledonian University, 
UVA, Universidad de 
Valencia. 


Enric Castelló 
Cogollos (URV) 12 
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Tabla 6.3. Proyectos de investigación activos (al menos 1) de cada Grupo de investigación (continuación) 
 


Nombre del Grupo 
Inv. 


Título del proyecto y 
referencia 


Entidad 
financiadora 


Cuantía 
de 
subvenci
ón  


Periodo  de 
duración 


Tipo de 
convocato
ria 


Entidades participantes Investigador 
responsable 


Nº 
investig. 
participa
nte 


 


John Gower en la 
Península Ibérica: 
Seiscientos años - II 
Congreso Internacional 
de la Asociación John 
Gower  (FFI2010-
09437-E) 


Ministerio de 
Ciencia e 
Innovación 


8000 € 
15/06/2011 
a 
15/06/2012 


Nacional UVA Ana Sáez Hidalgo 5 


Discursos y 
Poética de la 
(Post)Modernidad 


“El lenguaje de las 
vanguardias: una nueva 
identidad poético-
visual” 


Junta de 
Castilla y 
León 


 1/1/2010-
31/12/2012 


Proyectos 
regionales USAL, UVA Viorica Patea Birk  


ACTRES 


Proyecto de 
investigación Análisis 
contrastivo y 
traducción inglés-
español: Aplicaciones 
II [ACTRES], 
(Resolución 26 de 
diciembre 2008; BOE 
31 diciembre 2008. 
Ref. FFI 2009-08548)  


Ministerio de 
Ciencia y 
Tecnología 


139.150,
01€ 


Desde el 
01/01/2010 
hasta 
31/12/2012. 


Nacional 


U. de León, UVA, U. de 
Cantabria, U. of Ottawa 
(Canadá) y Universitetet i 
Bergen (Noruega). EPO: 
Polaria S. L. (Empresa de 
León).  


Dra. Rosa Rabadán 
Álvarez (ULE). 11 


CAEAL 


FFI2009-07450. 
Critical History of 
Ethnic American 
Literature: An 
Intercultural Approach 


MICINN 55.660 1-1-2010 
31-12-2012 Nacional 


UVA, USAL, U.Pompeu 
Fabra, U. A Coruña, City 
Univ. Hong Kong 


Jesús Benito 6 
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Tabla 6.3. Proyectos de investigación activos (al menos 1) de cada Grupo de investigación (continuación) 
 


Nombre del Grupo 
Inv. 


Título del proyecto y 
referencia 


Entidad 
financiadora 


Cuantía 
de 
subvenci
ón  


Periodo  de 
duración 


Tipo de 
convocato
ria 


Entidades participantes Investigador 
responsable 


Nº 
investig. 
participa
nte 


CAEAL 


FFI2012-31250. 
Critical History of 
Ethnic American 
Literature: An 
Intercultural Approach 


MICINN 33.000 1-1-2013 
31-12-2015 Nacional 


UVA, USAL, U.Pompeu 
Fabra, U. A Coruña, City 
Univ. Hong Kong 


Jesús Benito 7 


CLYMA IUENUAH 2009-03 
Instituto 
Franklin 
UAH 


30.000 2009-12 
2012-15 Nacional Profesores univesitarios Carmen Flys 


Junquera 24 


CoDis 
Estrategias discursivas 
de recepción de la 
coherencia no-estándar 
SA012A09 


Junta de 
Castilla y 
León 


19.600 € 2009-2011 Pública USAL, Universidad 
Autónoma de Madrid 


Pilar Alonso 
Rodríguez 5 


Fronteras e 
Identidades 


Fronteras e identidades 
en los estudios 
culturales de Estados 
Unidos y España . Ref. 
SA007A10-1 


Junta de 
Castilla y 
León 


17.500 
 
2010-2012 
 


Regional USAL 
 
IP. Ana Mª Manzanas 
Calvo 


8 


Discursos y 
Poética de la 
(Post)Modernidad 


 La idea de la 
modernidad en la 
poética y poesía 
vanguardistas de 
EE.UU. 


MICINN 
Plan I+D+I. 
(Ref. 
FF12011-
15063). 


18.000 31/12/2010- 
31/12/2013 Nacional 


Universidad Castilla La 
Mancha 
USAL 


Ricardo Miguel 
Alfonso 3 


Discursos y 
Poética de la 
(Post)Modernidad 


El lenguaje de las 
vanguardias: una nueva 
identidad poético-visual 


Junta de 
Castilla y 
León (Ref. 
SA012A10-
1) 


15.800 14/04/2010- 
31/12/13 Regional 


USAL, 
 Universidad Castilla a 
Mancha 
UVA,  
U Valencia 
U. Complutense Madrid 


Viorica Patea Birk 10 
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Tabla 6.3. Proyectos de investigación activos (al menos 1) de cada Grupo de investigación (continuación) 
 


Nombre del Grupo 
Inv. 


Título del proyecto y 
referencia 


Entidad 
financiadora 


Cuantía 
de 
subvenci
ón  


Periodo  de 
duración 


Tipo de 
convocato
ria 


Entidades participantes Investigador 
responsable 


Nº 
investig. 
participa
nte 


GELYC 
Teoría y práctica de la 
adaptación 
cinematográfica 
FFI2008-02810/FILO 


Ministerio de 
Educación 24.200 01/11/2008  


31/12/2011 Nacional USAL José Antonio Pérez 
Bowie 4 


GIE de Castilla y 
León Excelencia 
GR277  


Inmigración y políticas 
de traducción: nuevos 
retos de la mediación 
intercultural en el siglo 
XXI 
 


Junta de 
Castilla y 
León 


23.925 
euros 2009-12 Regional USAL Román Álvarez 


Rodríguez 8 


ATLAS. 
Departamento de 
Filología 
Extranjeras. 
Universidad 
Nacional de 
Educación a 
Distancia 


SO-CALL-ME (Social 
Ontology-driven 
Cognitive Augmented 
Language Learning 
Mobile Environment) 
FFI2011-29829 
 


Ministerio de 
Ciencia e 
Innovación 
 


78.000€ 18/07/2011-
31/12/2014 Nacional 


UNED, U. Complutense, 
USAL, U. Camilo José 
Cela, U. de Extremadura 


Dra. Elena Bárcena 
Madera 17 


Grupo San Albano 


Análisis y recuperación 
de los fondos del 
Colegio de San Albano. 
Nuevas fuentes para la 
historia de las 
relaciones 
institucionales 
Valladolid-Inglaterra  
Ref: VA007A10-1 


Junta de 
Castilla y 
León  


19.900 i 2010-12 
Investigac
ión e 
innovació
n 


UVA Mª Pilar Garcés 
García 6 
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Tabla 6.3. Proyectos de investigación activos (al menos 1) de cada Grupo de investigación (continuación) 
 


Nombre del Grupo 
Inv. 


Título del proyecto y 
referencia 


Entidad 
financiadora 


Cuantía 
de 
subvenci
ón  


Periodo  de 
duración 


Tipo de 
convocato
ria 


Entidades participantes Investigador 
responsable 


Nº 
investig. 
participa
nte 


Instituto 
Universitario de 
Ciencias de la 
Educación. 
Universidad de 
Salamanca 


Evaluación, Formación 
e Innovación sobre 
competencias clave en 
Educación Secundaria: 
TIC, Competencia 
Informacional y 
Resolución de 
Conflictos (EFI-
CINCO) 
EDU2012-34000 


Ministerio de 
Ciencia e 
Innovación 
 


18.000€ 
07/09/2012 
– 
31/12/2015 


Nacional USAL Dra. María José 
Rodríguez Conde 20 


International 
Centre for 
Lexicography 


Lexicografía 
pedagógica 
especializada: la 
construcción de 
introducciones 
sistemáticas bilingües 
(inglés-español) en el 
campo de la economía 
VA039A09 
 


Junta de 
Castilla y 
León 


13.500€ 
01/01/2009 
al 
31/12/2011 


Regional UVA y Universidad de 
Aarhus (Dinamarca) 


Pedro A. Fuertes 
Olivera 4 


International 
Centre for 
Lexicography 


Online Specialised 
Dictionaries: Theory 
and Practice 
Velux Visiting 
Professor 2011-2012 
(University of Aarhus) 


Villum Kann 
Rasmussen 
Fonden 
(Dinamarca) 


 
10.000€ 


01/03/2012 
al 
30/06/2012 


Internacio
nal 


 
UVA y Universidad de 
Aarhus 


 
Pedro A. Fuertes 
Olivera 


1 
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Tabla 6.3. Proyectos de investigación activos (al menos 1) de cada Grupo de investigación (continuación). 
 


Nombre del Grupo 
Inv. 


Título del proyecto y 
referencia 


Entidad 
financiadora 


Cuantía 
de 
subvenci
ón  


Periodo  de 
duración 


Tipo de 
convocato
ria 


Entidades participantes Investigador 
responsable 


Nº 
investig. 
participa
nte 


International 
Centre for 
Lexicography 


La Teoría Funcional de 
la Lexicografía y la 
Construcción de 
Diccionarios de 
Internet en Inglés y en 
Español en el Campo 
de la Economía. 
FFI2011-22885 


Ministerio de 
Economía y 
Competitivid
a 


 
78.650€ 


01/01/2012 
al 
31/12/2014 


 
Nacional 


UVA y Universidad de 
Aarhus 


Pedro A. Fuertes 
Olivera 


 
11 


International 
Centre for 
Lexicography 


La construcción de 
diccionarios 
especializados de 
internet en el campo de 
la economía: el 
diccionario español de 
contabilidad y el 
diccionario español-
inglés de contabilidad. 
VA067A12-1 


Junta de 
Castilla y 
León 


 
18.500€ 


 
01/01/2012 
al 
31/12/2014 


Regional UVA y Universidad de 
Aarhus 


Pedro A. Fuertes 
Olivera 8 


International 
Research Linkages 
project 


GLEA 2011 
Representations of 
Diversity and the 
Environment in 
Contemporary 
Canadian Cultural 
Expression.  


Ministerio de 
Asuntos 
Exteriores de 
Canadá 


10.000,0
0 


01/01/2011 
al 
31/12/2012  


Internacio
nal 


USAL, MacMaster 
University, ON; 
Memorial University, 
Newfoundland; U. de la 
Rioja 


Ana María Fraile 
Marcos 4 
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Tabla 6.3. Proyectos de investigación activos (al menos 1) de cada Grupo de investigación (continuación) 
 


Nombre del Grupo 
Inv. 


Título del proyecto y 
referencia 


Entidad 
financiadora 


Cuantía 
de 
subvenci
ón  


Periodo  de 
duración 


Tipo de 
convocato
ria 


Entidades participantes Investigador 
responsable 


Nº 
investig. 
participa
nte 


La Recepción del 
Imaginario 
Japonés en la 
Literatura Inglesa 
y Francesa de 
Viajes del Siglo 
XIX 
 


 Relaciones sociales e 
Institucionales. La 
Imagen de Japón en los 
relatos de viajeros y la 
obra de autores 
conocidos de las 
literaturas inglesa, 
francesa e hispánica de 
finales del XIX y 
principios del XX. 
 Ref: CSO2009-08530 


Minist. 
Ciencia e 
Innovación 


12.221,0
0 € 2010-12   


Plan 
Nacional 
de I+D+i 


UVA, U. Kyoto. Lourdes Terrón 
Barbosa 5 


Lengua y Ciencia 


FFI2011 Lexicografía y 
Ciencia: otras fuentes 
para el estudio histórico 
del léxico especializado 
y análisis de las voces 
que contienen 


Ministerio de 
Ciencia e 
Innovación 


23000€ 
1/01/2012 
hasta 
31/12/2014 


Nacional 
USAL/UVA/ 
Cilengua (La 
Rioja)/Universidad de La 
Rioja 


Bertha María 
Gutiérrez Rodilla 6 


Lenguajes de 
especialidad de la 
lengua inglesa: 
estudios 
contrastivos, 
terminológicos y 
de traducción 


Análisis contrastivo y 
traducción inglés-
español : Aplicaciones 
II [ACTRES]  FFI 
2009-08548 


Ministerio de 
Ciencia y 
Tecnología 


139.150,
01 € / 
23.152.6
14 Pts. 


1/1/2010-
31/12-2012 


Nacionale
s: Planes 
Nacionale
s 
I+D/I+D+
I 


UVA 
ULe 
UCAN 
U. Ottawa 
U. Bergen 


Rosa Rabadán 
Álvarez 12 
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Tabla 6.3. Proyectos de investigación activos (al menos 1) de cada Grupo de investigación (continuación) 
 


Nombre del Grupo 
Inv. 


Título del proyecto y 
referencia 


Entidad 
financiadora 


Cuantía 
de 
subvenci
ón  


Periodo  de 
duración 


Tipo de 
convocato
ria 


Entidades participantes Investigador 
responsable 


Nº 
investig. 
participa
nte 


Lexicografía y 
ciencia 


FFI2011-23200 
Lexicografía y ciencia: 
otras fuentes para el 
estudio histórico del 
léxico especializado y 
análisis de las voces 
que contienen 


Ministerio de 
Ciencia e 
Innovación 


23000€ 
 


01/01/2012 
hasta 
31/12/2014 


Nacional USAL/ UVA/ Cilengua/ 
Universidad de La Rioja 


Bertha María 
Gutiérrez Rodilla 6 


Los 
Internacionales y 
la Guerra Civil 
Española. 
Literatura, 
Compromiso y 
Memoria 


"La literatura de guerra: 
estética y 
compromiso". 
ICR/RGA. 


Gobierno de 
la Rioja 


24.000,0
0 € 


11-
2009/11-
2012 


Regional Univ. de la Rioja Carlos Villar Flor 5 


Los 
Internacionales y 
la Guerra Civil 
Española. 
Literatura, 
Compromiso y 
Memoria 


Proyecto Programa 
Fomenta “La Literatura 
de Guerra en Lengua 
Inglesa: Estética y 
Compromiso”. Código: 
2009/06.  


Conserjería 
de 
Educación, 
Cultura y 
Deporte, 
Gobierno de 
la Rioja. 


10.091 
euros 


Desde 2009 
Hasta 2012 Nacional 


Conserjería de 
Educación, Cultura y 
Deporte, Gobierno de la 
Rioja. 


Carlos Villar Flor 5 
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Tabla 6.3. Proyectos de investigación activos (al menos 1) de cada Grupo de investigación (continuación) 
 


Nombre del Grupo 
Inv. 


Título del proyecto y 
referencia 


Entidad 
financiadora 


Cuantía 
de 
subvenci
ón  


Periodo  de 
duración 


Tipo de 
convocato
ria 


Entidades participantes Investigador 
responsable 


Nº 
investig. 
participa
nte 


Los 
Internacionales y 
la Guerra Civil 
Española. 
Literatura, 
Compromiso y 
Memoria 


"La Memoria histórica 
y las Brigadas 
Internacionales: Diseño 
de un sistema digital 
para la transferencia de 
conocimiento sobre el 
patrimonio histórico 
español". HAR2010–
20983 HIST 


MEC 48.500,0
0 € 


01-01-
2011/01-
01-2013 


Nacional Univ. de Barcelona Montserrat Sebastià 
Salat 28 


NEEMBIS 


Libros, viajes, fe y 
diplomacia: 
interpretación y 
representación del 
intercambio cultural 
entre España e 
Inglaterra en la Edad 
Moderna  
Ref: FFI2009-10816 


Mininisterio 
de Ciencia e 
Innovacion 


29.040,0
0 € 2010-12  


Plan 
nacional 
I+D+i 


UVA, U. Reading, U. 
Manchester Ana Sáez Hidalgo 5 


Romanticismo 
Americano 


La huella del 
romanticismo 
angloamericano en 
España durante el siglo 
XX: literatura y cine” 


Banco 
Santander 
 


3.650 € 
19-4- 2011 
hasta 
28-5- 2013 


Regional Universidad de La Rioja Cristina Flores 
Moreno 5 


Traducción, 
Ideología y 
Cultura 


Traducción y textos 
políticos: Conflictos 
éticos e ideológicos en 
la era de la inmigración 
y la globalización. 


Ministerio de 
Ciencia e 
Innovación 


9.000 
euros 2010-12 Nacional USAL Mª Carmen África 


Vidal Claramonte 7 
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Tabla 6.3. Proyectos de investigación activos (al menos 1) de cada Grupo de investigación (continuación) 
 


Nombre del Grupo 
Inv. 


Título del proyecto y 
referencia 


Entidad 
financiadora 


Cuantía 
de 
subvenci
ón  


Periodo  de 
duración 


Tipo de 
convocato
ria 


Entidades participantes Investigador 
responsable 


Nº 
investig. 
participa
nte 


Traducción, 
Ideología y 
Cultura 


Traducción, medios de 
comunicación y 
opinión pública 
 


Ministerio de 
Economía y 
Competitiivid
ad 


12.000 
euros 2012-2015 Nacional USAL María Carmen África 


Vidal Claramonte 7 


UVALAL 


[10-CEA-A] 
Minority and majority 
languages in Canada 
and Spain: English, 
French and Spanish as 
first, second and 
heritage languages  


Ministerio de 
Asuntos 
Exteriores de 
Canadá 
[Canada-
Europe 
Award] 


7.550,90 
euros 


2010 
2013 


internacio
nal 


UVA y Universidad de 
Ottawa 


Raquel Fernández 
Fuertes 13 


Proyecto de investigación activo: aquél que ha sido desarrollado en parte o en su totalidad en los 3 años anteriores a la fecha de solicitud del 
Programa de Doctorado (PD), en temas relacionados con las líneas de investigación del PD 
Periodo de duración: fecha de concesión y fecha de finalización (día/mes/año). 
Tipo de convocatoria: Internacional. Nacional. Regional 
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Tabla 6.4. Contribuciones científicas (25) del personal académico en los últimos 5 años. 
 


Nº 
1- 25 Tipo Cita completa Indicadores de calidad /  repercusión objetiva 


(Publicaciones: relevancia internacional) 


1 A 
Mª Jesús Sánchez y Pilar Alonso, (2010). “Effect of an expert and 
contextual instruction of modals on learning.” Revista Española de 
Lingüística Aplicada, vol 23. Págs. 267-280. 


Indexada en Linguistics Abstracts, Periodicals Index On-line, 
Annual Bibliography of English Language and Literature 
(ABELL), CSA Linguistics and Language Behaviour Abstracts 
(LLBA), MLA International Bibliography, MLA Directory of 
Periodicals, ISOC-Ciencias Sociales y Humanidades (CINDOC-
CSIC), Revistas españolas de Ciencias Sociales y Humanas-RESH 
(CINDOC-CSIC), LATINDEX (Directorio y Catálogo 
Seleccionado), European Reference Index for the Humanities 
(ERIH), Social Sciences Citation Index, Arts and Humanities 
Citation Index, Journal Citation Reports/Social Sciences Edition, 
Social Scisearch, RESH (Revistas españolas de Ciencias Sociales y 
Humanas, CINDOC-CSIC), SCImago Journal & Country Rank 


2 A 


Elorza, I. (2008). Promoting intercultural competence in the FL/SL 
classroom: Translations as sources of data. Language and Intercultural 
Communication, 8 (4), 261-277. ISSN: 1470-8477. DOI: 
10.1080/14708470802303090 


Índice de impacto (JCR): 0.44 
Posición que ocupa en su categoría (‘Linguistics’): 82/144; Tercil: 
T2 
Nº citas en JCR: 3 
Otros indicios: 
- Revista indizada en Social Sciences Citation Index® and Arts & 
Humanities Citation Index® (ISI Web of Science) 
- Revista con CLASIFICACIÓN INT2 EN ERIH LINGUISTICS 
2007 y 2011 
- Indizada también en Communication and Mass Media Complete; 
Current Abstracts; E R I C; Education Research Index; Educational 
Management Abstracts; Linguistics and Language Behavior 
Abstracts; M L A International Bibliography; Multicultural 
Education Abstracts and Sociology of Education Abstracts 


3 CL 


Elorza, I. y García Riaza, B. 2010 “FL students’ input in higher education 
courses: Corpus methodology for implementing language 
representativeness”. En Campoy-Cubillo, M. C; Bellés_Fortuño, B.; Gea-
Valor Ll. (Eds.) Corpus Based Approaches to ELT. Continuum. 216-229 
(Capítulo 16). 


Relevancia Internacional, 8 citas 
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Tabla 6.4. Contribuciones científicas (25) del personal académico en los últimos 5 años (continuación	  
 


Nº 
1- 25 Tipo Cita completa Indicadores de calidad /  repercusión objetiva 


(Publicaciones: relevancia internacional) 


4 CL 


"When Race Does Not Matter, 'except to everyone else': Mixed Race 
Subjectivity and the Fantasy of a Post-Racial Canada in Lawrence Hill and 
Kim Barry Brunhuber." Unruly Penelopes and the Ghosts: Narratives of 
English Canada Today. Ed. Eva Darías Beautell. Waterloo, ON: Wilfrid-
Laurier P, 2012.  


Editorial internacional 


5 L 
Manzanas, Ana Mª y J. Benito Sánchez. Cities, Borders and Spaces in 
Intercultural American Literature and Film. New York and London: 
Routledge, 2011 


Routledge es una editorial de prestigio global y de alto impacto en 
el ámbito de las  Humanidades 


6 L 
Manzanas, Ana Mª, J. Benito Sánchez y Begoña Simal, Uncertain Mirrors: 
Magic Realisms in US Ethnic American Fiction. New York and 
Amsterdam: Rodopi 2009. 


Rodopi es una editorial de prestigio global y de alto impacto en el 
ámbito de las  Humanidades 
 


7 CL 
Manzanas, Ana Mª, “Intersecting Atlantic Trajectories in Junot Diaz’s and 
Edwidge Danticat’s Stories” En  The Transnationalism of American 
Culture Literature, Film, and Music. Ed. Rocío Davis. New York and 
London: Routledge, 2012, 173-185. 


Routledge es una editorial de prestigio global y alto impacto en el 
ámbito de las Humanidades 


8 CL 
Manzanas, Ana Mª, J. Benito Sánchez , “Borderlands: Ethnicity, 
Multiculturalism and Hybridity.” En A Blackwell Companion to American 
Literature. Ed. Paul Lauter. Oxford: Blackwell, 2010, 576-592.  


Blackwell es una editorial de prestigio global y alto impacto en el 
ámbito de las Humanidades 


9 A 
Pardo García, Javier “Cine, literatura y mito: Don Quijote en el cine, más 
allá de la adaptación”. Monográfico Literatura y cine o el “cine soñado”, 
Arbor 178.748 (2011): 237-46. 


Revista indizada en el JCR de la ISI Web of Knowledge y en 
SCOPUS 


10 E 
Viorica Patea ed., Short Story Theories: A Twenty-first-Century 
Perspective. New York & Amsterdam: Rodopi, 2012. 346pp. ISBN 
9789042035645 


Editorial internacional de prestigio 


11 CL 
Viorica Patea“The Short Story: An Overview of the History and Evolution 
of the Genre”. Short Story Theories: A Twenty-first-Century Perspective. 
New York & Amsterdam: Rodopi, 2012, 1-26. ISBN 9789042035645 


Editorial internacional de prestigio 


12 CL 
Viorica Patea “The Poetics of the Avant-garde: Modernist Poetry and 
Visual Arts”. The Visual Culture of Modernism. SPELL: Swiss Papers in 
English Language and Literature 26. Ed. Deborah Madsen and Mario 
Klarer. Tübingen: Narr, 2011. 137-152. ISBN 9783823366737 


Editorial internacional de prestigio.  


cs
v:


 1
03


76
81


12
35


18
83


20
91


38
87


5







USAL y UVA Programa de Doctorado en Estudios Ingleses Avanzados: Lenguas y Culturas en Contacto 


	   24 


Tabla 6.4. Contribuciones científicas (25) del personal académico en los últimos 5 años (continuación) 
 


Nº 
1- 25 Tipo Cita completa Indicadores de calidad /  repercusión objetiva 


(Publicaciones: relevancia internacional) 


13 CL 


Viorica Patea“T. S. Eliot’s The Waste Land and the Poetics of the Mythical 
Method”, en Modernism Revisited: Transgressing Boundaries and 
Strategies of Renewal in American Poetry, eds. Viorica Patea and Paul 
Derrick, New York & Amsterdam: Rodopi, 2007, 91-110. ISBN: 
9789042022638 


Editorial internacional de prestigio – 7 citas 


14 I 
Viorica Patea  “T. S. Eliot, Dante and the Poetics of a "Unified Sensibility”, 
International Conference: T. S. Eliot, Dante, and the European 
Tradition,Florencia, Italia, 2008 


Editorial internacional de prestigio 


15 A 


Daniel Pastor García & Antonio R. Celada, “The Victors Write History, the 
Vanquished Literature: Myth, Distortion and Truth in the XV Brigade” 
Bulletin of Spanish Studies, Routledge, Volume LXXXIX, Numbers 7_ 8,  
2012, pp. 311-325. ISSN 1475-3820 print/ISSN 1478-3428 
online/12/007_08/000311-15. 


Artículo publicado en una de las revistas internacionales más 
prestigiosas en los estudios hispánicos. El artículo trata de llamar la 
atención sobre el escaso rigor que muchos historiadores han 
mostrado a la hora de tratar mitos y leyendas de nuestra guerra 
civil que ya no tienen base documental alguna. 


16 A 
Jesús Benito, “Hospitality Across the Atlantic: American Guests  and the 
International Space of Flows in Spielberg’s  The Terminal and Frears’s 
Dirty Pretty Things” The Transnationalism of American Culture, Ed. Rocio 
Davis, London: Routledge, 2012, 205-220. 


Publicado en Nueva York. Editorial Routledge. Una de las 
editoriales de mayor prestigio internacional en su ámbito. Entre los 
colaboradores del volumen se encuentran Shirley Lim,  Shelley 
Fisher Fishkin, etc. 


17 CL 


Perojo Arronte, Mª Eugenia, “Spanish Romanticism and the Struggle for 
Legitimation: Translation, Censorship and the Development of the 
Movement”. Eds. Denise Merkle, Carol O’Sullivan, Luc van Doorslaer, 
Micheala Wolf, The Power of the Pen. Translation &  Censorship in 
Nineteenth-century Europe. Wien / Berlin: Lit  Verlag, 2010, pp. 191-212. 


Publicación internacional. Editores de reconocido prestigio en su 
ámbito.Volumen que ha recibido numerosas citas internacionales 


18 A 
Cano Echevarría, Berta and Mark Hutchings. "The Spanish Ambassador 
and The Vision of the Twelve Goddesses: A New Document." English 
Literary Renaissance 42.2 (spring 2012): 223-258 


ELR es una de las tres revistas más prestigiosas de estudios del 
renacimiento inglés y es publicada por Wiley-Blackwell  


19 A 
Hutchings, Mark  & Berta Cano Echevarría. "Between Courts: Female 
Masquers and Anglo-Spanish Diplomacy, 1603-05."Early Theatre 15.1. 
Special Issue: Women’s performance in early modern England, Italy, 
France and Spain, 92-109 


Early Theatre es una revista asociada a Records of Early English 
Drama y se encuentra en el repositiorio de Digital Commons 


20 CL Garcés García Pilar, La exquisita ilusión japonesa en la literatura inglesa, 
Paissii Hilendarski scientitic Works Philology, 2010, ISSN 0861-0029 


Publicación Internacional con un índice de impacto de 3 
reconocida en el ámbito filológico. 2 citas. 
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Tabla 6.4. Contribuciones científicas (25) del personal académico en los últimos 5 años (continuación) 
 


Nº 
1- 25 Tipo Cita completa Indicadores de calidad /  repercusión objetiva 


(Publicaciones: relevancia internacional) 


21 A 
Santiago Rodríguez, “Edgar A. Poe’s Poetry in Spain in the 19th Century: 
An Issue for Connoiseurs”, The Edgar Allan Poe Review X (2) 2009: 49- 
56.       
 


Revista de Poe Studies Association. 
Publicada por Penn State Univrsity y Berks-Lehigh Valley College 


22 A 


Berta Cano Echevarría, Ana Sáez Hidalgo, with Glyn Redworth and Mark 
Hutchings, “Comfort without offence: The Performance and Transmission 
of Exile Literature at the English College of Valladolid, 1592-1600”, 
Renaissance and Reformation/Renaissance et Réforme (U. Toronto) 31.1 
(Fall/Autum 2008): 31-67. 


Indexada en WoK. Publicación internacional con muy elevado 
índice de impacto. 


23 A 
Liceras, J.M., R. Fernández Fuertes, S. Perales, R. Pérez-Tattam y K.T. 
Spradlin  (2008)  Gender and gender agreement in bilingual native and non-
native grammars: a view from child and adult functional-lexical mixings. 
Lingua, vol. 118, no. 6, 827-851.   [DOI:10.1016/j.lingua.2007.05.006] 


- Índice de impacto:  0.638 (2012) [índice de impacto de los 5 
últimos años : 0.708] ; Q1 
- Riguroso proceso de revisión por parte de 2 revisores anónimos 
especialistas en la materia. 


24 A 
Fuertes-Olivera, Pedro A. & Nielsen, Sandro (2012): “Online Dictionaries 
for Assisting Translators of LSP Texts: The Accounting Dictionaries”. 
International Journal of Lexicography 25: (2): 191-215.Editor: EURALEX 


Índice de Impacto de International Journal of Lexicography: 1.143 
en SCCI 2011 
Situado en posición 30 de 162 revistas en el SCCI: Linguistics. 
Situado en el primer cuartillo (20% de las revistas en posición 
inicial). 
Euralex es la sociedad europea de lexicografía y publica la revista 
con Oxford University press, que es la editorial más conocida en 
humanidades. 
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Tabla 6.4. Contribuciones científicas (25) del personal académico en los últimos 5 años (continuación) 
 


Nº 
1- 25 Tipo Cita completa Indicadores de calidad /  repercusión objetiva 


(Publicaciones: relevancia internacional) 


25 E 
Fuertes-Olivera, Pedro A. & H. Bergenholtz (eds.) (2011). e-Lexicography: 
The Internet, Digital Initiatives and Lexicography. London & New York: 
Continuum. ISBN: 9781441128065 


13 citas desde la aparición del libro en 2011. Reseñas en revistas 
internacionales: 
Hartmann, Reinhart (2012). “Review of Pedro A. Fuertes-Olivera 
& Henning Bergenholtz (ed.) e-Lexicography. The Internet, Digital 
Initiatives and Lexicography. Continuum International Publishing 
Group. 2011. Xiv + 341 pages. ISBN: 978-1-4411-2806-5. Price: 
£85.00”. International Journal of Lexicography 25 (1): 99-103. 
Annette Klosa (2012): “Pedro A. Fuertes-Olivera & Henning 
Bergenholtz (Hg.) e-Lexicography. The Internet, Digital Initiatives 
and Lexicography. Continuum International Publishing Group. 
London / New York 2011. XIV / 341 Seiten.” Lexicographica 28: 
413-420. 
Adam Kilgarriff (2012). “Pedro A. Fuertes-Olivera and Henning 
Bergenholtz (eds.). e-Lexicography: The Internet, Digital 
Initiatives and Lexicography.” Kernerman Dictionary News 20: 
26-29. 
Koen Kerremans (2012). “Fuertes-Olivera, Pedro A. and Henning 
Bergenholtz, eds. 2011. E-Lexicography: The Internet, Digital 
Initiatives and Lexicography. London/New York: Continuum 
International Publishing Group. ISBN: 978 14 411 2806 5.” 
Terminology 18(2): 282-290 
Toma Tasovac (2012): “Pedro A. Fuertes-Olivera & Henning 
Bergenholtz (ed.) e-Lexicography. The Internet, Digital Initiatives 
and Lexicography. Continuum International Publishing Group. 
2011. Xiv + 341 pages. ISBN: 978-1-4411-2806-5.” 
Interdisciplinary Science Reviews. http://isr-‐
journal.blogspot.com/2012/02/isr-‐reviewer-‐spotlight-‐toma-‐
tasovac.html 


 
Tipo: Libro completo (L). Capítulo de libro (CL). Artículo (A). “Review” (R). Editor (E). Documento Científico-Técnico Restringido (S). Contribuciones en 
Congresos: ponencia invitada (I). Contribuciones en Congresos: comunicación oral (C). Contribuciones en Congresos: poster. (P). Patentes (PT). 
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Tabla 6.5.Tesis doctorales dirigidas (al menos 10) por el profesorado que participa en el PD 
 


Núme
ro  
(1 25) 


Título de la tesis Doctorando Director/es Fecha de 
defensa 


Calificación 
obtenida Universidad 


Referencia de una contribución 
científica (cita completa e 
indicadores de calidad) 


1 
Ficción e historia en la obra de 
Walter Scott: Las “Scottish 
Novels”, o novelas de tema 
escocés.  


D. Enrique 
García Díaz 
 


Román Álvarez 
Rodríguez 7-06-2007 Sobresaliente 


cum Laude USAL 


“La influencia de las novelas de 
Walter Scott en la novela 
histórica española”, Espéculo 
33, 2006. 
“Los errores históricos de 
‘Ivanhoe’”, Narrativas, 14, 
2009: 24-32 


2 
La enculturación bubi desde 
los préstamos léxicos del 
Pidgin-English. Procesos de 
lexicalización progresiva.  


Justo Bolekia 
Boleká 


Román Álvarez 
Rodríguez 8-06-2007 


Sobresaliente 
cum Laude y 
Premio 
Extraordinario 


USAL 


- Justo Bolekia Boleká: La 
Francofonía. El nuevo rostro 
del colonialismo en África. 
Salamanca: Amarú, 2008.  
- Justo Bolekia Boleká: 
Diccionario Español/Bubi y 
Bubi/Español. Madrid: 
Editorial Akal, 2009. ISBN: 
978-84-460-3033-1. 
Págs. 543. 


3 
Towards a Poetics of Memory: 
Charlotte Delbo’s and Cynthia 
Ozick’s Representation of the 
Holocaust Experience. 


María Jesús 
Fernández Gil 


Román Álvarez 
Rodríguez y 
Mercedes Peñalba 
García 


6-05-2011 


Sobresaliente 
cum Laude  
Premio 
Extraordinario 
Mención 
doctorado 
europeo 


USAL 


“Traducir el horror: la 
intersección de la ética, la 
ideología y el poder en la 
memoria del Holocausto”, En 
El papel (est)ético de la 
literatura en la conmemoración 
del Holocausto. Peter Lang, 
2013. 
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Tabla 6.5 .Tesis doctorales dirigidas (al menos 10) por el profesorado que participa en el PD (continuación) 
 


Núme
ro  
(1 25) 


Título de la tesis Doctorando Director/es Fecha de 
defensa 


Calificación 
obtenida Universidad 


Referencia de una contribución 
científica (cita completa e 
indicadores de calidad) 


4 


“Harriet Jacobs: Forerunner of 
Gender Studies in Slave 
Narratives and African 
American Women’s 
Literature” 


Sonia Sedano 
Vivanco Olga Barrios 20-06-2009  Sobresaliente 


CUM LAUDE USAL ------ 


5 


“Expressing Themselves: 
Orality in Contemporary 
English Caribbean Short 
Fiction as a Key Signifier in 
the Assertion of Cultural 
Identity” 


 
Zenaida Seguín 
Piedraill 


Olga Barrios 9-03-2007  Sobresaliente 
CUM LAUDE USAL ------ 


6 


“Attribution and 
Thematization Patterns in 
Science Popularization 
Articles of  The Guardian 
Newspaper” 


Blanca García 
Riaza 


Izaskun Elorza 
Amorós 2-04-2012 


Sobresaliente 
Cum Laude 
Mención 
doctorado 
europeo 


USAL 


- Attribution and Thematization 
Patterns in Science 
Popularization Articles of 
«The Guardian» Newspaper., 
Universidad de Salamanca, 
2012 
 


7 
Poética y Visiones: El 
Romanticismo Británico y 
Claudio Rodríguez 


Mª Antonia 
Mezquita 
Fernández 


Antonio R. Celada 
Luis García 
Jambrina 


06-06-2008 Sobresaliente 
cun Laude USAL 


- “Lecturas de W. Blake, W. 
Wordsworth y D. Thomas en la 
poesía de Claudio Rodríguez”, 
Anuario del Instituto de 
Estudios Zamoranos, 2009: 
281-292 


8 
La concepción del lenguaje en 
el teatro de Sam Shepard: lo 
mágico, lo epistemológico y lo 
ético 


Rubén Vázquez 
Negro 


Antonio R. Celada 
 12-12-2008 Sobresaliente 


cun Laude USAL 
- “’Our Town’ y su relación 
con el Pageant histórico 
americano”, Aedean 
Proceedings, 2004. 
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Tabla 6.5 .Tesis doctorales dirigidas (al menos 10) por el profesorado que participa en el PD (continuación) 
 


Núme
ro  
(1 25) 


Título de la tesis Doctorando Director/es Fecha de 
defensa 


Calificación 
obtenida Universidad 


Referencia de una contribución 
científica (cita completa e 
indicadores de calidad) 


9 
Literatura y compromiso en la 
obra de Stephen Spender: la 
huella de la guerra civil 
española 


Laura González 
Fernández 


Antonio R. Celada 
 08-10-2009 Sobresaliente 


cun Laude USAL ---- 


10 


We’d Rather be ‘Red’ than 
Dead” – Embracing One’s 
Difference Through Selected 
Native Canadian Fiction For 
Children and Young Adults 


Fátima Susana 
Mota Roboredo 
Amante 
 


Antonio R. Celada 
 15-12-2012 Sobresaliente 


cun Laude USAL 


- “Oral Literature – An Art 
Form From Immemorial Time” 
in Millenium – Revista do 
ISPV, N.º36, Maio de 2009 
(Semestral) -  
http://www.ipv.pt/milleniu
m/Millenium36/default.htm. 


11 
The Novel in English as 
Paradigm of Canadian Literary 
Identity: From Francis Brooke 
to Sara Jeannette Duncan, 


Natalia 
Rodríguez Nieto 


Antonio R. Celada 
 30-03-2012 Sobresaliente 


cun Laude USAL ----- 


 
Contemporary Irish Theater: a 
Linguisic and Ideological 
Analyis 


Rosana Herrero 
Martín 


Antonio R. Celada 
  Doctorado 


europeo USAL 


- Herrero-Martín, Rosana. The 
Doing of Telling on the Irish 
Stage: A Study of Language 
Performativity in Modern and 
Contemporary Irish Theatre. 
Frankfurt: Peter Lang, 2008. 
- Herrero-Martín, Rosana. 
“Crónica del Festival de Teatro 
de Dublín 2008”. AEDEI: 
Estudios Irlandeses,  4, 2009, 
pp. 100-102. 
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Tabla 6.5 .Tesis doctorales dirigidas (al menos 10) por el profesorado que participa en el PD (continuación) 
 


Núme
ro  
(1 25) 


Título de la tesis Doctorando Director/es Fecha de 
defensa 


Calificación 
obtenida Universidad 


Referencia de una contribución 
científica (cita completa e 
indicadores de calidad) 


12 


“Análisis cognitivo de 
procesos de language crossing 
centrado en el uso de la lengua 
y la categorización de los 
hablantes” 


Pedro Álvarez-
Mosquera 


Pilar Alonso 
Rodríguez 23/02/2012 Sobresaliente 


cum Laude USAL 


- Álvarez Mosquera, Pedro 
(2012). Identidad y language 
crossing: el uso de inglés 
afroameriano por raperos 
blancos. Bern: Peter Lang. 
- Álvarez-Mosquera, Pedro 
(2011). “Constructing Identity: 
The Representation of Male 
Rappers as a Source of 
Masculinity”, en Men in 
Color:Racialized Masculinities 
in U.S. Literature and Cinema. 
Ed. Josep M. Armengol. 
Newcastle upon Tyne: 
Cambridge Scholars Publising. 
57-77.  


13 


“Tipología y caracterización 
del pensamiento apocalíptico 
en la literatura inglesa 
medieval: los escritos de 
viajes” 
 


Juan Manuel 
Castro 
Carracedo 


Fuencisla García 
Bermejo Giner y 
Javier Sánchez 
Díez 


18-12-2009 
Sobresaliente 
cum Laude 
Premio 
Extraordinario 


USAL --- 
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Tabla 6.5 .Tesis doctorales dirigidas (al menos 10) por el profesorado que participa en el PD (continuación) 
 


Núme
ro  
(1 25) 


Título de la tesis Doctorando Director/es Fecha de 
defensa 


Calificación 
obtenida Universidad 


Referencia de una contribución 
científica (cita completa e 
indicadores de calidad) 


14 
“Variación Léxica 
Septentrional en Inglés 
Moderno Temprano a la luz de 
su representación literaria” 


Francisco Javier 
Ruano García 


Fuencisla García 
Bermejo Giner y 
Pilar Sánchez 
García 


23-10-2008 
Sobresaliente 
cum Laude 
Premio 
Extraordinario 


USAL 


- Early Modern Northern 
English Lexis: A Literary 
Corpus-Based Study. Linguistic 
Insights 105. Bern, etc.: Peter 
Lang. 611 páginas.  
- “The enregisterment of the 
northern dialect in Early 
Modern English: An evaluation 
across literary text types”. En 
Sara Martín Alegre et al (eds.) 
At a Time of Crisis: English 
and American Studies in Spain. 
Barcelona: Universitat 
Autònoma de Barcelona. 376-
383.  


15 
T. S. Eliot’s The Waste Land 
as a Space of Intercultural 
Exchanges:Translation 
Perspective 


Roxana Stefania 
Birsanu 
 


Viorica Patea Birk 
Fernando Toda 30.06.2010 Sobresaliente 


cum laude USAL ----- 
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Tabla 6.5 .Tesis doctorales dirigidas (al menos 10) por el profesorado que participa en el PD (continuación) 
 


Núme
ro  
(1 25) 


Título de la tesis Doctorando Director/es Fecha de 
defensa 


Calificación 
obtenida Universidad 


Referencia de una contribución 
científica (cita completa e 
indicadores de calidad) 


16 
The Call of the Past: Trauma 
and Cultural Memory in 
Contemporary African 
American Literature 


Patricia San José 
Rico 


Jesús Benito y Ana 
Mª Manzanas 


Noviembre
, 2012 


SobresalienteC
um Laude UVA 


- Patricia San José Rico, 
“Flying Away: Voluntary 
Diaspora nd the Spaces of 
Trauma in the African 
American Short Story”, Revista 
de Estudios Norteamericanos, 
13, 2008: 63-75. 
- Patricia San José Rico, 
“Escaping Trauma Through a 
Dream World”, ES: Revista de 
Filología Inglesa, 32, 2011: 
301-16. 


17 La traducción del cine de 
animación 


Ana Isabel 
Hernández 
Bartolomé 


J. M. Bravo Gozalo 03 jul 2008 Sobresaliente 
Cum Laude UVA 


- Ana I. Hernández Bartolomé, 
“Lost In Translation: Is there a 
Methodology for Translating 
Film Titles?”, en Gustavo 
Mendiluce y Ana I. Hernández, 
Estudios de Metodología de la 
Lengua Inglesa, 2008, 291-302 
- Ana I. Hernández Bartolomé, 
“How Can Images be 
Translated?”, Hermeneus, 
Soria, 2009: 161-186. 


18 


La transmisión de la Ideología 
a través de la canción. Análisis 
Crítico del Discurso aplicado a 
la canción del grupo Zebda 


Ana Mª Iglesias 
Botrán 


Belén Artuñedo 
Guillén y Laura 
FIlardo Llamas 


2011 Sobresaliente 
cum laude UVA 


- Ana Mª Iglesias y Laura 
Filardo, “Canción vs Violencia: 
Respuesta al 11 de septiembre 
en la canción americana”, 
Revista de Lingüística y 
lenguas aplicadas, 2010: 29-40 


cs
v:


 1
03


76
81


12
35


18
83


20
91


38
87


5







USAL y UVA Programa de Doctorado en Estudios Ingleses Avanzados: Lenguas y Culturas en Contacto 


	   33 


Tabla 6.5 .Tesis doctorales dirigidas (al menos 10) por el profesorado que participa en el PD (continuación) 
 


Núme
ro  
(1 25) 


Título de la tesis Doctorando Director/es Fecha de 
defensa 


Calificación 
obtenida Universidad 


Referencia de una contribución 
científica (cita completa e 
indicadores de calidad) 


19 


La transmisión de la Ideología 
a través de la canción. Análisis 
Crítico del Discurso aplicado a 
la canción del grupo Zebda 


Ana Mª Iglesias 
Botrán 


Belén Artuñedo 
Guillén y Laura 
Filardo Llamas 


2011 Sobresaliente 
cum laude UVA ---- 


20 


El valor funcional de los 
“documentos iguales” 
elaborados por UNCITRAL: 
Estudio de la macroestructura 
y microestructura 


Montserrat 
Bermúdez 
Bausela 


Eva Samaniego 
Fernández y Pedro 
A. Fuerets Olivera 


9 de julio 
de 2008 


Sobresaliente 
cum laude UNED 


- Fuertes-Olivera, Pedro A. and 
Bermúdez Bausela, Monsterrat 
(2011): “La hipótesis de la 
traducción literal en el discurso 
espcializado”. En A. P. 
Olivares Pardo, et al (eds.), 
Discurso y mente: de los textos 
especializados a los traducidos, 
99-112. Granada: Comares. 


21 


La Lingüística del corpus y el 
análisis gramatical del español: 
Propuesta de tratamiento de las 
preposiciones del español 
como especificadotes 
semánticos 


José María 
Rodrigues 
Rodrigues 


Pedro A. Fuertes 
Olivera y Pablo de 
la Fuente 


11 de 
diciembre 
de 2009 


Sobresaliente 
cum laude UVA 


- Fuertes-Olivera, Pedro A. & 
Rodrigues Rodrigues, José 
María (2010): “Working with 
English Specialized Corpora: 
lexical bundles in Written 
Scientific and Technical 
English” In Sánchez, A&M. 
Almela, (eds), A Mosaic of 
Corpus Linguistics. Selected 
Approaches, 121-136. 
Frankfurt am Main: Peter Lang. 
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Tabla 6.5 .Tesis doctorales dirigidas (al menos 10) por el profesorado que participa en el PD (continuación) 
 


Núme
ro  
(1 25) 


Título de la tesis Doctorando Director/es Fecha de 
defensa 


Calificación 
obtenida Universidad 


Referencia de una contribución 
científica (cita completa e 
indicadores de calidad) 


22 


“Historia y Ficción: La 
Representación de los 
Procesos de Salem (1692) en 
la Prosa de Ficción 
Angloamericana del siglo 
XIX”, 


Doña Marta 
María Gutiérrez 
Rodríguez 


Jose Manuel Barrio Noviembre 
2009 Cum Laude UVA 


- Marta Mª Gutiérrez 
Rodríguez,  “Fields and Frames 
in Historical Fiction about the 
Salem Witchcraft Trials”, 
Nebula, 17.3 (2010): 27-42 
- Marta Mª Gutiérrez 
Rodríguez,  “The Place of the 
Historical Novel for Young 
Readers within the Historical 
and Literary Canon”, ES. 
Revista de Filología Inglesa, 
Valladolid 2007: 39-59 


23 
“España en la Vida y Obra de 
Archer Milton Huntington 
(1870-1955)” 


Don Héctor 
Odín Férnández 
Bahíllo 


José Manuel Barrio Febrero 
2010 Cum Laude UVA 


- Héctor Odín Férnández 
Bahíllo, “Between Facts and 
Feelings: Unveiling the 
Concept of Anthropological 
Poetry”, Acta Semiotica 
Fennica, Helsinki, 2008. 
 - Héctor Odín Férnández 
Bahíllo , “Between 
Biographical Footprints and 
Legendary Traces: The Real 
and Imaginary Worlds de At-
Swim-Two-Birds”, The Irish 
Knot: Essays on 
Imaginary/Real Ireland, 
Valladolid, 2007: 361-368 
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Tabla 6.5 .Tesis doctorales dirigidas (al menos 10) por el profesorado que participa en el PD (continuación) 
 


Núme
ro  
(1 25) 


Título de la tesis Doctorando Director/es Fecha de 
defensa 


Calificación 
obtenida Universidad 


Referencia de una contribución 
científica (cita completa e 
indicadores de calidad) 


24 


Análisis lingüístico de la 
traducción natural: datos de 
producción de dos niños 
gemelos bilingües 
inglés/español 


Esther Alvarez 
de la Fuente 


Raquel Fernández 
Fuertes 2007 Cum Laude UVA 


- Esther Alvarez de la Fuente, 
“La traducción natural en la 
adquisición bilingüe simultánea 
inglés/español”, Studies in 
contrastive linguistics, 2007: 
59-67. 


25 
Las expresiones fraseológicas 
en español y su enseñanza a 
anglófonos 


Mª Jesús Leal 
Riol Pilar Garcés García 2007 Cum Laude UVA 


- Mª Jesús Leal Riol, 
“Problemas en la enseñanza a 
estudiantes anglófonos del 
préterito imperfecto e 
indefinido en E/LE”, 
Cuadernos del Lazarillo: 
Revista Literaria y Cultural, 50, 
2008: 66-78 
- Mª Jesús Leal Riol, 
“Similitudes y diferencias 
existentes entre las unidades 
fraseológicas del inglés y del 
español”, ES: Revista de 
Filología Inglesa 29, 2008: 
103-116 


 
Aportar información de 10 tesis dirigidas en los últimos cinco años por los profesores que se han incluido en la tabla de personal académico. 
El contenido de esta tabla se puede ampliar indicando: a) si el doctorando ha disfrutado de algún tipo de beca, b) si ha sido doctorado internacional, 
o premio extraordinario de doctorado, etc. 
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ALEGACIONES	  AL	  INFORME	  DE	  EVALUACIÓN DE FECHA 06/06/2013 
EXPEDIENTE Nº: 6649/2013 
ID: 5600732 
 
A continuación se describen las modificaciones realizadas en el proyecto del Programa de Doctorado en Estudios Ingleses Avanzados: Lenguas y Culturas en 
Contacto por la Universidad de Salamanca y la Universidad de Valladolid, para dar respuesta al Informe provisional de evaluación de la Comisión de Evaluación 
de Titulaciones de la ACSUCYL. 
 
ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE  
 
CRITERIO VI. RECURSOS HUMANOS 
 
Se dice en el informe: “Se debe aportar más información sobre la experiencia investigadora acreditada del personal académico. El 60% de los investigadores 
doctores participantes debe tener experiencia investigadora acreditada (disponer de un sexenio vivo). Se excluye de este personal al profesorado invitado y 
visitante” 
 
Respuesta del Título:  
 
Teniendo en cuenta que el 60% de los profesores participantes debe tener experiencia investigadora acreditada (disponer de un sexenio vivo), se ha procedido a 
reducir el número de profesores sin sexenio vivo hasta aproximarnos al 60% requerido. Los datos de los profesores eliminados aparecen tachados en rojo en la 
tabla 6.2. Personal académico del Programa de Doctorado. En dicha tabla también se ha procedido igualmente a incluir los datos de una profesora de la UVA con 
sexenio vivo. Sus datos aparecen en azul. Se ha optado por dejar en la tabla a 2 profesores que no están en posesión de sexenio vivo pero pueden aportar méritos 
equivalentes (véase más abajo). 
En la tabla 6.1 Grupos /Equipos de Investigación se han tachado las filas con los datos de los proyectos de investigación de los profesores eliminados en la tabla 
6.2- 
 
RECOMENDACIONES 
  
CRITERIO I. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE DOCTORADO 
 
Se dice en el informe: “Se recomienda revisar la denominación, con el objeto de simplificarla” 
 
Respuesta del Título: En estos momentos no se estima conveniente proceder al cambio de denominación de este programa de doctorado, ya que el subtítulo 
“Lenguas y Culturas en Contacto” es precisamente lo que le confiere identidad propia.   
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MÉRITOS EQUIVALENTES: IZASKUN ELORZA  
 
PUBLICACIONES CIENTÍFICAS EN REVISTA DE PRESTIGIO RECONOCIDO, CON ÍNDICE DE IMPACTO 
 
Olmos Migueláñez, S., Borham Puyal. M., García Riaza, B., Rodríguez Conde, M. J. y Elorza, I. (2011) Velocidad y comprensión lectora: planificación de la 
carga académica en la universidad. Bordón 63(3): 17-119. Indicios de calidad: Incluida en las siguientes bases de datos: IRESIE, PIO, ISOC Criterios Latindex 
cumplidos: 33 Evaluadores externos: Sí Apertura exterior de los autores: Sí Valoración de la difusión internacional: 7.5 Internacionalidad de las contribuciones 
Categoría ANEP: A; Categoría ERIH: INT2 (en 2007 y 2011); Categoría CARHUS: B 
 
Elorza, I. (2010) A cross-cultural analysis of popularizations in English and Spanish newspaper discourse. ES Revista de Filología Inglesa 31: 85-109. Indicios de 
calidad: Revista incluida en Dialnet - Datos en DICE: Periodicidad: Anual URL: http://www4.uva.es/fil_inglesa/Revista%20ES/INDEX.HTM Bases de datos que 
la incluyen: ISOC; IBZ Área temática ISOC: Literatura, Lingüística Área de conocimiento: Filología Inglesa Clasificación UNESCO: Lenguaje y literatura 
Criterios Latindex cumplidos: 29 Evaluadores externos: Sí Cumplimiento periodicidad: Sí Apertura exterior del consejo de redacción: Sí Apertura exterior de los 
autores: Sí Fecha de actualización: 20/01/2009 
 
Elorza, I. (2008) Promoting Intercultural Competence in the FL/SL Classroom: Translations as Sources of Data. Language and Intercultural Communication 
8(4): 261-277. Índice de impacto: 0.44 (JCR 2010); 0.65 (JCR 2011). Número de citas en JCR: 4; Número de citas en Google Scholar: 5. 
 
Elorza, I. (2003) La elección de las unidades analíticas del texto: problemas y soluciones posibles. VIAL Vigo International Journal of Applied Linguistics 0: 25-
42. Índice de impacto: 0.364 (JCR 2011). Otros indicios de calidad: - Revista con CLASIFICACIÓN NAT EN ERIH LINGUISTICS 2007 y INT2 EN ERIH 
LINGUISTICS 2011 - Datos en DICE: Periodicidad Anual URL: http://webs.uvigo.es/vialjournal/ Bases de datos que la incluyen: ISOC; SSCI; A&HCI; LLBA; 
MLA Área temática ISOC: Lingüística Área de conocimiento: Filosofía Clasificación UNESCO: Lingüística aplicada Criterios Latindex cumplidos: 28 
Evaluadores externos: No Cumplimiento periodicidad: Sí Apertura exterior del consejo de redacción: Sí Apertura exterior de los autores: Sí Fecha de 
actualización: 10/02/2010 
 
LIBROS Y CAPÍTULOS DE LIBROS  
 
Elorza, I. y García Riaza, B. (2010) FL's students input in higher education courses: Corpus methodology for implementing language representativeness. En 
Campoy-Cubillo, M. C; Bellés_Fortuño, B.; Gea-Valor Ll. Corpus Based Approaches to ELT. Corpus and Discourse Series. Londres: Continuum, 216-229. 
ISBN 978-18-4706-537-7. Indicios de calidad del volumen: Número de citas en Google Scholar: 11; reseña en Ibérica 21 (2011). 
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PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN OBTENIDOS EN CONVOCATORIAS PÚBLICAS COMPETITIVAS COMO INVESTIGADOR PRINCIPAL 
 
Proyecto de Investigación ‘Adversatividad en artículos de opinión y editoriales de la prensa británica: el caso de but’. Programa Jóvenes Investigadores de la 
Universidad de Salamanca (3.000 euros). Investigadores participantes: Dr. John R. Hyde (Universidad de Salamanca), Dr. Christopher Moran (Universidad de 
Salamanca), Dr. Ovidi Carbonell i Cortés (Universidad de Salamanca) y Blanca García Riaza (Becaria del Programa de Formación del Personal Investigador 
(FPI) 2007 de la Junta de Castilla y León) (01/07/2007-30/06/2008). 
 
TESIS DOCTORALES DIRIGIDAS CON ANTERIORIDAD QUE HAYAN DADO LUGAR A APORTACIONES RELEVANTES 
 
2012 Tesis Doctoral “Attribution and thematization patterns in science popularization articles of The Guardian newspaper”, defendida por Dña. Blanca García 
Riaza el 2 de abril de 2012 para la obtención del título de Doctor por la Universidad de Salamanca con la Mención de Doctor Europeus. Calificación: 
Sobresaliente cum Laude por unanimidad. 
 
2005 Tesis Doctoral “El tratamiento de las unidades fraseológicas en diccionarios bilingües español/alemán y sus implicaciones didácticas en la 
enseñanza/aprendizaje del alemán como lengua extranjera”, defendida por Dña. Nely Milagros Iglesias Iglesias el 16 de septiembre de 2005 en la Universidad de 
Salamanca. Calificación: Sobresaliente cum Laude por unanimidad. (Codirigida con el Dr. D. Jesús Hernández Rojo, Departamento de Filología Moderna, 
Universidad de Salamanca) 
 
 
MÉRITOS EQUIVALENTES: MANUEL GONZÁLEZ 
 
PUBLICACIONES (LIBROS) 
 
Los Brigadistas de Habla Inglesa y la Guerra Civil Española. Editorial Ambos Mundos, Salamanca, 2006. En colaboración con Antonio R. Celada y Daniel 
Pastor García. 
 
Los Internacionales: English Speaking Volunteers in the Spanish Civil War. Editorial Warren & Pell Publishing, Torfaen, 2009. En colaboración con Antonio R. 
Celada y Daniel Pastor García. 
 
T. C. Worsley. Los Ecos de la Batalla. Un Británico en la Carretera de la Guerra Civil Española. Amarú ediciones,  Salamanca, 2012 
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PUBLICACIONES (ARTICULOS Y CAPÍTULOS DE LIBROS) 
 
“Novela Hard-boiled”: El Límite de la Frontera”. Alex Martín Escribá y Javier Sánchez Zapatero (eds). Manuscrito sobre novela y cine negro. Editorial 
Cervantes, Salamanca, 2006. 
 
“El reflejo del Mal en el Ojo de lo Policíaco”. Alex Martín Escribá y Javier Sánchez Zapatero (eds). Palabras Que Matan: Asesinos y Violencia en la Ficción 
Criminal. Almuzara tapa negra, 2008.  
 
“Británicas en la Guerra Civil Española. Entre el Compromiso y la Solidaridad” (en colaboración con el profesor Daniel Pastor García). Gabriel Insausti (ed.). 
Escritores Británicos en la Guerra Civil Española. Editorial Renacimiento, Sevilla, 2009. 
 
 
PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN OBTENIDOS EN CONVOCATORIAS PÚBLICAS COMPETITIVAS 
 
Proyecto “Voluntarios, Brigadistas y Corresponsales de Habla Inglesa y la Guerra Civil Española”. Ayudas para Proyectos de Investigación (Submodalidad B2), 
Universidad de Salamanca. Desde 01/10/2009 Hasta 30/09/2010. Ref: 18.KAII 463A.C.01.   
 
Proyecto de Innovación Docente “Diseño de contenidos docentes y audiovisuales en el campos virtual para las materias de literatura y de estudios culturales en el 
nuevo grado de estudios ingleses”. Universidad de Salamanca. Código: ID9/096. Desde 2009 Hasta 2010. Investigador. 
 
Proyecto Programa Fomenta “La Literatura de Guerra en Lengua Inglesa: Estética y Compromiso”. Conserjería de Educación, Cultura y Deporte, Gobierno de la 
Rioja. Código: 2009/06. Desde 2009 Hasta 2012.  
 
Proyecto de Innovación Docente. “Diseño de Recursos y Módulos Interactivos en el Campus Virtual para las Materias de Literatura y Cultura en el Grado y 
Postgrado de Estudios Ingleses. Código: ID10/083. Desde 31 de mayo de 2010 Hasta 1 de septiembre 2011. 
 
Proyecto. “Entre la Ficción y la Realidad. T.C. Worsley y la Guerra Civil Española”. Desde 6 de mayo de 2011. Vicerrectorado de Investigación de la 
Universidad de Salamanca 
 
Reconocimiento de Grupos de Investigación: “Los Internacionales y la Guerra Civil Española. Literatura, Compromiso y Memoria”. Vicerrectorado de 
Investigación de la Universidad de Salamanca, sesión 26 de octubre de 2009. 
 
TESIS Y TRABAJOS DE GRADO DIRIGIDOS 
 
La Narrativa Popular de Dashiell Hammett. Pulps, cine y comics. Autor: J.A. González López. 1999. Sobresaliente Cum Laude. Tesis 
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El Universo Personal y Literario de Lucy Maud Montgomery. Autor: Rosa María Martín San Juan. 2000. Sobresaliente. Trabajo de Grado. 
 
Convención y Modernidad en Stephen King. Autor: Víctor Peque Tostón. 2004. Sobresaliente. Trabajo de Grado. 
 
Ian Fleming. Licencia para viajar. Autor: Ana Alonso Alonso. 2006. Sobresaliente Cum Laude. Tesis 
 
El Ciclo Artúrico en Cine y Literatura. Autor: Luisa María González Juanes. 2007. Sobresaliente. Trabajo de Grado. 
 
Stephen King: el Terror Cotidiano en las Novelas de Castle Rock. Autor: Miriam Arroyo Medina. 2009. Sobresaliente. Trabajo de Grado. 
 
The New Vampire. Contemporary Cinematic and Literary Approaches to an Old Myth. Autor: Marlene Flores Vaz. 2011. Sobresaliente. Trabajo de Grado. 
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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN                    


C. OTRAS DISPOSICIONES                             


                                                   


UNIVERSIDAD DE SALAMANCA                                                     


                                                                                             


                                                                                             


 


RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2012, de la Universidad de Salamanca, por la que se 
publica la delegación de competencias del Rector en diversos órganos de gobierno 
unipersonales de esta Universidad. 


 


 


     Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión de los órganos universitarios, sin 
menoscabo de las garantías de los particulares y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre («B.O.E.», del 27), de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (LRJ-PAC), en 
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero («B.O.E.», del 14), con relación al 
artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Universidades y en los Arts. 66 
a 68 y 164 de los Estatutos de la Universidad de Salamanca, aprobados por Acuerdo 
19/2003 de 30 enero de la Junta de Castilla y León, este Rectorado: 


HA DISPUESTO: 


     Primero.– Delegar en la Vicerrectora de Docencia las siguientes competencias: 


a) Planes de estudio de Grado y Master (salvo recursos humanos). 


b) Pruebas de Acceso a Enseñanzas Universitarias. 


c) Preinscripción, admisión y matrícula. 


d) Organización y desarrollo de las actividades docentes. 


e) Coordinación de titulaciones y centros. 


f) Reconocimiento, convalidación y homologación de estudios. 
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g) Prácticas de laboratorio y prácticas de campo. 


h) Formación Permanente. 


i) Presidencia de la Comisión de Convalidaciones. 


j) Presidencia de la Comisión Delegada del Consejo de Gobierno a la que se 
atribuyan las competencias sobre docencia. 


k) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Segundo.– Delegar en el Vicerrector de Economía y Gestión las siguientes 
competencias: 


a) Riesgos laborales. 


b) Coordinación de la política presupuestaria. 


c) Dirección de la gestión del patrimonio universitario. 


d) Programación y gestión de inversiones. 


e) Mantenimiento y rehabilitación de edificios. 


f) Gestión de espacios. 


g) Planes de equipamiento e infraestructuras. 


h) Gestión del plan de acción social. 


i) Relaciones con las personas jurídicas participadas total o parcialmente por la 
Universidad. 


j) Presidencia de la Comisión Económico-Financiera, delegada del Consejo de 
Gobierno. 


k) Supervisión de las tareas desarrolladas por la Gerencia. 


l) En general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector dentro del ámbito de 
programación y gestión de inversiones, gasto corriente, patrimonio y desarrollo de la 
gestión económica conforme al presupuesto aprobado. 


m) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Tercero.– Delegar en la Vicerrectora de Estudiantes e Inserción Profesional las 
siguientes competencias: 


a) Órganos de representación propios del sector de estudiantes. 
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b) Oficina del Estudiante y supervisión de la Casa del Estudiante. 


c) Orientación al Universitario. 


d) Educación Física y Deporte. 


e) Actividades Culturales. 


f) Asuntos Sociales. 


g) Becas de grado, master y doctorado. 


h) Becas de movilidad con universidades españolas. 


i) Servicio de Inserción Profesional, Prácticas y Empleo. 


j) Colegios Mayores, Residencias y Comedores Universitarios. 


k) Coordinación del Plan Galileo. 


l) Asociaciones Culturales de la Universidad. 


m) Programas de prácticas externas mediante Convenios de Cooperación Educativa. 


n) Presidencia de la Comisión de Asistencia al Universitario. 


o) Presidencia del Jurado de selección de becarios. 


p) Presidencia de la Junta de Becas Propias de la Universidad. 


q) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Cuarto.– Delegar en la Vicerrectora de Innovación e Infraestructuras las siguientes 
competencias: 


a) Política Ambiental y Oficina Verde. 


b) Tecnologías de enseñanza y plataformas de enseñanza no presencial. 


c) Innovación tecnológica. 


d) Producción de contenidos digitales. 


e) Servicios Informáticos. 


f) Infraestructuras tecnológicas. 


g) Medios audiovisuales. 


h) Informatización y automatización de los procesos de gestión universitaria. 
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i) Eficiencia energética. 


j) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Quinto.– Delegar en la Vicerrectora de Investigación las siguientes competencias: 


a) Promoción de Programas de Investigación e infraestructura científica. 


b) Infraestructura científica. 


c) Bibliotecas. 


d) Becas y ayudas de investigación. 


e) Programas autonómicos, nacionales e internacionales de potenciación de recursos 
humanos en materia de investigación. 


f) Programas y Escuela de Doctorado. 


g) Coordinación de Servicios de apoyo a la investigación. 


h) Supervisión de la OTRI. 


i) Institutos de investigación, centros propios y grupos de investigación reconocidos. 


j) Organización y supervisión de parques científicos. 


k) Autorización y solicitud de inscripción y registro de patentes, prototipos y estantes 
modalidades de propiedad industrial. 


l) Comité de bioética. 


m) Comité de bioseguridad. 


n) Ediciones Universidad de Salamanca. 


o) Celebración de contratos y convenios de investigación del artículo 83 LOU. 


p) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Sexto.– Delegar en el Vicerrector de Política Académica las siguientes competencias: 


a) Planes estratégicos. 


b) Ordenación de estructuras académicas. 


c) Ordenación del mapa de titulaciones. 


d) Verificación, seguimiento y acreditación de enseñanzas y centros. 


cs
v:


 9
68


55
75


11
96


79
26


54
43


99
22







 


 


Núm. 248                                                                                                  Jueves, 27 de diciembre de 2012       


e) Certificación de servicios y unidades. 


f) Evaluación de la actividad docente. 


g) Planes de Ordenación Docente. 


h) Planes de Formación Académica del Profesorado. 


i) Planes de Innovación y Mejora Académica. 


j) Sistema Integral de Información Universitaria. 


k) Indicadores estadísticos. 


l) Presidencia de la Comisión Delegada del Consejo de Gobierno a la que se 
atribuyan las competencias sobre planificación académica. 


m) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Séptimo.– Delegar en el Vicerrector de Profesorado las siguientes competencias: 


a) Régimen y contratación de personal docente y/o investigador. 


b) Concursos de plazas del PDI y comisiones de selección y de contratación de 
ayudantes y profesorado contratado. 


c) Planes de estudio (recursos humanos). 


d) Adscripción de PDI a Departamentos, Centros e Institutos, autorizada por el 
Consejo de Gobierno. 


e) Elaboración de la propuesta y control de la Relación de Puestos de Trabajo del PDI 
en coordinación con la Gerencia. 


f) Relaciones con el SACyL. 


g) Presidencia de la Comisión Delegadas del Consejo de Gobierno a la que se 
atribuyan las competencias en materia de Profesorado. 


h) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Octavo.– Delegar en la Vicerrectora de Relaciones Internacionales e Institucionales las 
siguientes competencias: 


a) Relaciones con universidades. 


b) Relaciones con otras instituciones públicas y privadas. 


c) Becas de intercambio con universidades extranjeras. 
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d) Programas de movilidad con el extranjero. 


e) Actividades de cooperación al desarrollo. 


f) Suscripción y gestión de convenios de colaboración universitaria. 


g) Gestión de Cátedras Extraordinarias. 


h) Gestión de Centros Culturales. 


i) Presidencia de la Comisión Delegada del Consejo de Gobierno a la que se 
atribuyan competencias sobre Relaciones Internacionales e Institucionales. 


j) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Noveno.– Delegar en la Secretaria General las siguientes competencias: 


a) Coordinación de la estructura, presentación y contenidos del sitio web de la 
Universidad. 


b) Sede de Administración Electrónica. 


c) Registro Único Automatizado. 


d) Registro Electrónico. 


e) Registro de Becarios de la Universidad. 


f) Registro de miembros de Institutos y Centros Propios. 


g) Coordinación de la elaboración del Calendario Académico. 


h) Carné Universitario Polivalente. Expedición y Gestión. 


i) Coordinación de los actos solemnes estatutarios. 


j) Sistemas de difusión, supervisión y coordinación de la información institucional. 


k) Publicaciones Institucionales. 


l) Archivos. 


m) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Décimo.– Delegar en el Gerente las siguientes competencias: 


a) Todas aquellas atribuidas al Rector en relación con el personal de administración y 
servicios de la Universidad de Salamanca, contenidas en la Ley Orgánica 6/2001 de 
21 de diciembre, de Universidades, la legislación sobre función pública o sobre el 


cs
v:


 9
68


55
75


11
96


79
26


54
43


99
22







 


 


Núm. 248                                                                                                  Jueves, 27 de diciembre de 2012       


personal laboral, así como en los Estatutos de la Universidad y disposiciones 
complementarias, concordantes y de desarrollo de las mismas. 


b) Se entenderán comprendidas en esta delegación las actividades en materia de 
personal de administración y servicios que deben efectuarse tanto en relación con 
otras Administraciones Públicas, como con los órganos de representación de personal, 
así como cualesquiera otros actos relativos a las implicaciones económicas derivadas 
de la relación de servicio, incluyéndose la aprobación de los expedientes de gasto y 
autorizaciones de pagos que le sean inherentes. 


c) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Se excluyen de la presente delegación, las siguientes competencias: 


a) Convocatorias para ingreso de personal de administración y servicios. 


b) Nombramientos de funcionarios y formalización de contratos laborales. 


c) Apertura y tramitación de expedientes disciplinarios e imposición de las 
correspondientes sanciones al personal de administración y servicios, ya sea 
funcionario o laboral. 


d) Méritos y distinciones. 


     En caso de ausencia, vacante o enfermedad, las funciones del Gerente serán 
desempeñadas por el Vicerrector de Economía y Gestión. 


     Undécimo.– La delegación de las funciones comprenderá la de organización y emisión de 
instrucciones a los servicios administrativos bajo su respectiva dependencia, en el marco de 
lo dispuesto por el Consejo de Gobierno y la Gerencia. 


     Duodécimo.– En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores y el Gerente 
desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades, para 
los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento de los mismos, siempre 
que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector. 


     En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente en 
los órganos o entidades que considere oportuno. 


     Decimotercero.– La presente delegación no impide la posibilidad del Rector de avocar 
para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la misma 
considere oportunos, en aplicación de lo dispuesto en el Art. 14.1 de la LRJ_PAC. 
Asimismo, los Vicerrectores, la Secretaria General y el Gerente, en el ámbito de las 
competencias que por esta resolución se les delegan, podrán someter al Rector los 
expedientes que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes. 
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     Decimocuarto.– En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean a su 
vez por delegación contenida en los apartados anteriores, ello sin perjuicio de la delegación 
de firma efectuada por el órgano delegado de acuerdo con el artículo 16 de la LRJ-PAC. 


     Decimoquinto.– La Vicerrectora de Investigación sustituirá al Rector en caso de ausencia, 
enfermedad o vacante, de conformidad con lo acordado en Consejo de Gobierno de 29 de 
enero de 2010 siguiendo lo dispuesto en el Art. 67.2 de los Estatutos de la Universidad de 
Salamanca, ejerciendo en tales supuestos la plenitud de funciones que son propias del 
órgano sustituido. 


     Disposición Derogatoria. 


     La presente resolución deroga cualquier otra delegación de competencias que se 
hubiese efectuado con anterioridad en estos mismos órganos. 


     Disposición Final. 


     La presente resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín 
Oficial de Castilla y León». 


Salamanca, 3 de diciembre de 2012. 


El Rector, 


(Estatutos, Arts. 64 y 66 Usal) 


Fdo.: Daniel Hernández Ruipérez 
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